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Orden del Día 
 

I. Pase de lista y comprobación de quórum. 

II. Honores a la Bandera e Himno Nacional. 

III. Lectura del orden del día. 

IV. Consideraciones al Acta de fecha 18 de enero 

de 2018. 

V. Comunicaciones Oficiales. 

VI. Dictamen de la “Iniciativa de Ley que reforma 
el artículo 64 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro”. Presentado por la Comisión 
de Desarrollo Urbano, Obras Pública y 
Comunicaciones. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 

VII. Dictamen de la “Iniciativa de Decreto que crea 
el Instituto Municipal de las Mujeres de San 
Joaquín, Querétaro”. Presentado por la 
Comisión de Gobernación, 
Administración Pública y Asuntos 

Electorales. (Discusión y Votación) (Sentido: 
Aprobación) 

VIII. Dictámenes de las Solicitudes de Jubilaciones 
y Pensiones. Presentados por la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social. (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación) 

IX. Declaratoria relativa al cómputo de votos 

emitidos por los Ayuntamientos con motivo del 
Proyecto de Ley que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro. 

X. Asuntos generales. 

XI. Término de la sesión. 

 

Acta 
 
Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 
Querétaro, de fecha 18 de enero de 2018 
I. En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 
dieciocho días de enero de dos mil dieciocho, reunidos 
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en el Salón de Sesiones “Constituyentes 1916-1917”, 

sede del Poder Legislativo, se da cuenta de la asistencia 
de 24 diputados: María Isabel Aguilar Morales, María 
Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo Ángeles Herrera, 
Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé Espinoza 
González, José González Ruíz, Verónica Hernández 
Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis 
Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, Héctor 
Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely 
Mercado Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta 
Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía 
Rangel Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia 
Rubio Montes, Eric Salas González, Carlos Lázaro 
Sánchez Tapia, Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis 
Antonio Zapata Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga 
Hernández; así como la ausencia justificada de la 

Diputada Herlinda Vázquez Munguía. Existiendo el 
quórum legal requerido, siendo las once horas con 
cincuenta y cuatro minutos se declara abierta la 
presente Sesión Ordinaria por el Diputado Luis Antonio 
Zapata Guerrero, quien la preside. - - - - - - - - - - - - -  
II. A efecto de desahogar el segundo punto del orden 
del día, se procede a rendir honores a la Bandera y al 
Himno Nacional, con la asistencia de la Banda de 
Guerra y Escolta del Centro de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios (CBTIS) 118, de Corregidora, 
Qro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
III. Continuando con el desahogo del tercer punto del 
orden del día, el Diputado Luis Antonio Zapata Guerrero 
refiere que esta sesión ordinaria se regirá por el 
siguiente orden del día: I. Pase de lista y comprobación 

de quórum. II. Honores a la Bandera e Himno Nacional. 
III. Lectura del orden del día. IV. Consideraciones a las 
Actas de las Sesiones Ordinarias de fecha 8 de 
diciembre de 2017. V. Comunicaciones Oficiales. VI. 
Dictamen de la Iniciativa de Ley que reforma a los 
artículos 201 fracción II y 253 segundo párrafo del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Querétaro. VII. Dictamen de la Iniciativa de Decreto 
que crea la Medalla de Honor “Ezequiel Montes 
Ledesma” del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro. VIII. Dictamen de la Solicitud de Pensión 
por Vejez a favor del C. Ageo Vargas Contreras. IX. 
Dictámenes de las Solicitudes de Jubilaciones y 
Pensiones. X. Dictamen de la Iniciativa de Decreto de 
Creación del Instituto Municipal de la Mujer de El 

Marqués, Qro. XI. Acuerdo por el que la Mesa Directiva 
propone al Pleno de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro, se instruya la 
recepción de documentos de trámite distinto al 
Legislativo, en área diversa a la Oficialía de Partes del 
Poder Legislativo. XII. Informe Trimestral de la 
Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos. XIII. 
Asuntos generales. XIV. Término de la sesión. - - - - - -  
IV. Para desahogar el cuarto punto del orden del día, el 
Diputado Presidente ordena someter a consideración 
de los asistentes el contenido de las Actas de las 
Sesiones Ordinarias de Pleno, de fecha 8 de diciembre 
de 2017; no habiendo ninguna, se ordena su firma y 
posterior resguardo en la Dirección de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

V. En desahogo del siguiente punto del orden del día, 

el Diputado Primer Secretario informa la recepción de 
las siguientes comunicaciones oficiales: 1. Oficio del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, dándose por 
enterados de la Circular No. 94 de la Legislatura del 
Estado de Querétaro y notificando su turno a la 
Comisión de Desarrollo Sustentable. 2. Oficio del 
Congreso del Estado de Chihuahua, remitiendo para 
conocimiento y adhesión, en su caso, un exhorto que 
formula al Congreso de la Unión a fin de que se respete 
el pacto federal y la autonomía de las entidades 
federativas para legislar lo concerniente a su vida 
interna, autonomía que se ha visto mermada por el 
cada vez más frecuente otorgamiento de facultades 
para legislar en sus codificaciones más importantes. 3. 
Oficio del Gobernador del Estado de Querétaro, 

informando su ausencia del territorio nacional del 26 de 
diciembre de 2017 al 5 de enero de 2018. 4. Oficio del 
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, informando 
que en sesión de fecha 22 de diciembre de 2017, el 
Magistrado Martín Silva Vázquez fue designado 
presidente del citado órgano jurisdiccional, para el 
periodo 2017-2018. 5. Oficios de los Municipios de San 
Juan del Río, Qro., Landa de Matamoros, Peñamiller, 
Tequisquiapan, Jalpan de Serra, San Joaquín, Ezequiel 
Montes, Huimilpan y Tolimán, todos de Qro., 
notificando la aprobación de su Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2018. 6. Oficio de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, informando la calendarización de 
recursos, respecto del Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2018, aprobado para la Legislatura del 
Estado. 7. Oficio la Dirección de Ingresos de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, informando que, al mes de 
noviembre de 2017, se cuenta con ingresos excedentes 
a los previstos en la Ley de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 8. Oficio de la Septuagésima 
Tercera Legislatura del Estado de Michoacán de 
Ocampo, dándose por enterados y adhiriéndose al 
Acuerdo que emite el Congreso del Estado de 
Querétaro, por el que se exhorta a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión para que apruebe 
la Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y la Ley de Coordinación 
Fiscal, en materia de Régimen de Pequeños 

Contribuyentes. 9. Oficio de la Septuagésima Tercera 
Legislatura del Estado de Michoacán de Ocampo, 
remitiendo para conocimiento y adhesión, en su caso, 
el Acuerdo número 511 mediante el que aprueba remitir 
al Congreso de la Unión, una Iniciativa de Decreto para 
reformar el artículo 27 fracción VI, párrafo segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 10. Oficio de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado de Guerrero, remitiendo para 
conocimiento y adhesión, en su caso, el acuerdo 
mediante el que exhorta a la Comisión Regulatoria de 
Energía para que en la determinación y clasificación de 
las tarifas finales de energía eléctrica del suministro 
básico de todos los usuarios de la República Mexicana 
conforme a las localidades a que hace referencia el 
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Acuerdo 015/2014 emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, se establezca como 
referencia primordial la Sensación Térmica de cada 
localidad. 11. Oficio de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado de Veracruz, remitiendo para 
conocimiento y adhesión, en su caso, el acuerdo 
mediante el que exhorta al Congreso de la Unión, a 
través de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción, la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público y la Comisión de Agricultura 
y Sistemas de Riego, para que: a) Conminen a la 
Auditoría Superior de la Federación, para que se hagan 
efectivas las consecuencias legales y administrativas 
que correspondan, derivadas de las observaciones 
formuladas a la Dirección General de Productividad y 

Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), respecto del ejercicio fiscal 2015 y se 
dicten medidas preventivas para evitar la repetición de 
irregularidades en ejercicios fiscales subsecuentes. b) 
Exhorten al Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que 
instruya a sus colaboradores a cumplir con las 
recomendaciones de la Auditoría Superior de la 
Fiscalización, para garantizar que los expedientes se 
integren debidamente y se cumpla con las reglas de 
operación correspondientes y demás normativa 
aplicable. c) Requieran al Secretario de la Función 
Pública y al titular del Órgano Interno de Control en la 
SAGARPA, para que vigilen que los recursos públicos 

destinados a las acciones y programas instituciones del 
sector se apliquen correctamente para alcanzar sus 
objetivos. 12. Oficios de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, remitiendo copia certificada de la 
resolución dictada en la Controversia Constitucional 
65/2012, 66/2012 y 67/2012. 13. Oficio de la Cámara 
de Diputados del Poder Legislativo Federal, remitiendo 
un Acuerdo mediante el que exhorta a emprender las 
medidas legislativas necesarias para continuar la 
armonización de los ordenamientos jurídicos locales, 
con los más altos estándares en materia de derechos 
humanos de las personas con discapacidad, en especial 
con lo señalado en la Convención Internacional de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y en la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad. 14. Oficio de la 
Cámara de Diputados del Poder Legislativo Federal, 
remitiendo un Acuerdo mediante el que exhorta a 
privilegiar la asignación de recursos, en el presupuesto 
de egresos, destinados a las políticas públicas de 
prevención de enfermedades mentales. 15. Oficio de la 
Secretaría de Tesorería y Finanzas del municipio de 
Corregidora, Qro., remitiendo información del destino 
de los recursos de la Deuda Pública del propio 
Municipio, Correspondiente al cuarto trimestre de 2017. 
Hecho lo anterior, el Diputado Presidente instruye el 
turno de las comunicaciones oficiales de la siguiente 
manera: la número 2, a la Comisión de Puntos 
Constitucionales; las número 6, 7, 8 y 15, a la Comisión 
de Planeación y Presupuesto y se tienen por hechas del 

conocimiento del Pleno; la número 9, a la Comisión de 

Planeación y Presupuesto; la número 10, a la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Cambio Climático; la 
número 11, a las Comisiones de Desarrollo 
Agropecuario y Rural Sustentable, y de Planeación y 
Presupuesto; la número 12, a la Comisión de 
Desarrollo, Obras Públicas y Comunicaciones; la 
número 13, a la Comisiones de Derechos Humanos y 
Acceso a la Información Pública, y de Igualdad de 
Género, Grupos Vulnerables y Discriminados; la número 
14, a las Comisiones de Planeación y Presupuesto, y de 
Salud y Población; y las número 1, 3, 4 y 5 se tienen 
por hechas del conocimiento del Pleno. - - - - - - - - - -  
VI. A efecto de desahogar el sexto punto del orden del 
día, relativo al Dictamen de la Iniciativa de Ley que 
reforma a los artículos 201 fracción II y 253 segundo 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Querétaro, dado que el mismo es ya del 
conocimiento de los integrantes de esta Legislatura, por 
encontrarse publicado en la Gaceta Legislativa, su 
contenido se somete a discusión en un solo acto. No 
habiendo oradores, el dictamen se somete a votación 
nominal, en lo general, emitiéndose el voto en contra 
de los Diputados María Isabel Aguilar Morales, María 
Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo Ángeles Herrera, 
Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé Espinoza 
González, José González Ruíz, Verónica Hernández 
Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis 
Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, Héctor 
Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely 
Mercado Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta 

Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía 
Rangel Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia 
Rubio Montes, Eric Salas González, Carlos Manuel Vega 
de la Isla, Luis Antonio Zapata Guerrero y Ma. del 
Carmen Zúñiga Hernández, y la Abstención del 
Diputado Carlos Lázaro Sánchez Tapia. Atendiendo al 
resultado de las votaciones, se declara rechazado el 
dictamen de mérito, remitiéndose a la Dirección de 
Asuntos Legislativos y Jurídicos, para su archivo como 
asunto concluido, previas anotaciones administrativas 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VII. Para desahogar el séptimo punto del orden del día, 
relativo al Dictamen de la Iniciativa de Decreto que crea 
la Medalla de Honor “Ezequiel Montes Ledesma” del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, atendiendo 

a que su contenido es ya del conocimiento de los 
integrantes de esta Legislatura, por encontrarse 
publicado en la Gaceta Legislativa, se somete a 
discusión en un solo acto, solicitando una reserva la 
Diputada Ma. del Carmen Zúñiga Hernández. Acto 
continuo, el dictamen se somete a votación nominal, en 
lo general, emitiéndose el voto favorable de los 
Diputados María Isabel Aguilar Morales, María Alemán 
Muñoz Castillo, Luis Gerardo Ángeles Herrera, Roberto 
Carlos Cabrera Valencia, Aydé Espinoza González, José 
González Ruíz, Verónica Hernández Flores, Daesy 
Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis Iñiguez Hernández, 
J. Jesús Llamas Contreras, Héctor Iván Magaña 
Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely Mercado 
Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta Puebla 
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Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel 

Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia Rubio 
Montes, Eric Salas González, Carlos Lázaro Sánchez 
Tapia, Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio 
Zapata Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga Hernández. 
Hecho lo anterior, la Diputada Ma. del Carmen Zúñiga 
Hernández, formule la reserva anunciada, 
proponiendo: a) Se modifique el título del documento 
para quedar como Decreto que crea las medallas de 
honor “Ezequiel Montes Ledesma”, “Josefa Ortiz de 
Domínguez” y “Heriberto Jara Corona” del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro; b) Se modifiquen 
los considerandos 4, 5 y 6, dando lectura a la propuesta 
de contenido; c) Se adicionen cuatro nuevos 
considerandos con los números 8, 9, 10 y 11, dando 
lectura a la propuesta de contenido; d) Se modifiquen 

los artículos Primero, Segundo, Quinto, Sexto y 
Séptimo, dando lectura a la propuesta de contenido. 
Sometida a discusión la reserva de mérito, se inscribe 
como orador a favor el Diputado J. Jesús Llamas 
Contreras, quien manifiesta adherirse a la propuesta 
formulada, pues, al preservar la medalla “Heriberto Jara 
Corona” y “Josefa Ortiz de Domínguez”, se busca 
reconocer a la trabajadora y trabajador queretano que 
se haya distinguido por la excelencia en su trabajo, su 
trayectoria laboral, perseverancia, esfuerzo y los 
valores familiares de la sociedad queretana. No 
habiendo más oradores, la reserva se somete a 
votación nominal, en lo particular, emitiéndose el voto 
favorable de los Diputados María Isabel Aguilar 
Morales, María Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo 

Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera Valencia, 
Aydé Espinoza González, José González Ruíz, Verónica 
Hernández Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, 
Juan Luis Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas 
Contreras, Héctor Iván Magaña Rentería, Norma Mejía 
Lira, Leticia Aracely Mercado Herrera, Ma. Antonieta 
Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía 
Rangel Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia 
Rubio Montes, Eric Salas González, Carlos Lázaro 
Sánchez Tapia, Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis 
Antonio Zapata Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga 
Hernández. Atendiendo al resultado de las votaciones, 
se declara aprobado, en lo general y en lo particular, el 
dictamen de mérito, instruyendo a la Dirección de 
Asuntos Legislativos y Jurídicos realice las adecuaciones 

pertinentes al contenido del mismo, turnándose a la 
Comisión de Redacción y Estilo para que formule la 
minuta respectiva y, en su momento, se expida el 
Proyecto de Decreto correspondiente; debiendo 
remitirse al titular del Poder Ejecutivo del Estado para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. - - - - - - 
VIII. En desahogo del octavo punto del orden del día, 
relativo al Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez 
a favor del C. Ageo Vargas Contreras, el Diputado J. 
Jesús Llamas Contreras solicita el uso de la voz para 
formular una moción para que suspenda la discusión 
del asunto, con la finalidad de que sea devuelto el 
dictamen a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Puesta a discusión la solicitud planteada, habiendo 

oradores, se somete a votación económica, 

obteniéndose como resultado 24 votos a favor. En 
virtud del resultado de la votación se aprueba la moción 
solicitada, ordenándose la devolución del dictamen a la 
Comisión dictaminadora, a efecto de que sea 
replanteado su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
IX. Continuando con el desahogo del noveno punto del 
orden del día, se da cuenta de los Dictámenes de las 
Solicitudes de Jubilación de los ciudadanos José Odilón 
Sánchez Jaime y Alberto Telésforo Reséndiz Martínez, 
y de las solicitudes de Pensión por Vejez de los 
ciudadanos Juana Cruz Rodríguez, María Carmen 
Trenado Ramírez, Felipe Becerra Mata, José Manuel 
Ruíz Morales, Rosa María López Reyes, Adriana Pérez 
Rivera, María Olivia Gómez Solorio, Pablo Pérez 
Estrada, José Camacho Vázquez, Liborio Ignacio 
Chávez López, María Concepción Rebeca Martínez 
Mayorga, Patricia Ojeda de la Peña, Francisco Jiménez 
Durán, Martha Alicia Balmori Rodríguez, Martha Rangel 
Ramírez, J. Natividad Martínez Velázquez, María 
Guadalupe Guillén Fernández, Demetrio Yáñez 
Cervantes, Rebeca Ramírez Ríos, Genaro Mendoza 
Olvera y J. Ubaldo Martínez López, los cuales, 
considerando su naturaleza, se desahogan de manera 
conjunta y atendiendo a que su contenido es ya del 
conocimiento de los integrantes del Pleno de esta 
Legislatura, por encontrarse publicados en la Gaceta 
Legislativa, se someten a discusión en un solo acto, 
registrándose como orador a favor el Diputado J. Jesús 
Llamas Contreras y para solicitar reserva el Diputado 
José González Ruiz. En uso de la palabra, el primero de 

los inscritos solicita a esta Soberanía aprobar los 
dictámenes de las solicitudes de pensión por vejez y 
jubilaciones referidos, dando lectura a los nombres de 
los beneficiarios, las cantidades otorgadas a cada uno 
y los argumentos que sirvieron de base para su 
aprobación en la comisión. Hecho lo anterior, los 
dictámenes se someten a votación nominal, en lo 
general, emitiéndose el voto favorable de los Diputados 
María Isabel Aguilar Morales, Luis Gerardo Ángeles 
Herrera, Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé 
Espinoza González, José González Ruíz, Verónica 
Hernández Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, 
Juan Luis Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas 
Contreras, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely Mercado 
Herrera, Ma. Antonieta Puebla Vega, Luis Antonio 

Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel Ortiz, Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, Eric 
Salas González, Carlos Lázaro Sánchez Tapia, Carlos 
Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio Zapata Guerrero y 
Ma. del Carmen Zúñiga Hernández. Acto seguido, el 
Diputado José González Ruiz formula la reserva 
anunciada, proponiendo que en cada dictamen se 
modifiquen los considerandos y el Artículo Primero, con 
la finalidad de modificar el nombre, la antigüedad, los 
porcentajes, así como las cantidades que deberán 
percibir los trabajadores, de acuerdo con lo que 
establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en el tema de jubilación y pensiones por 
vejez y por muerte. Puesta a discusión la reserva de 
mérito, no habiendo oradores, su contenido se somete 
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a votación nominal, en lo particular, emitiéndose el voto 

favorable de los Diputados Luis Gerardo Ángeles 
Herrera, Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé 
Espinoza González, José González Ruíz, Verónica 
Hernández Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, 
Juan Luis Iñiguez Hernández, Luis Antonio Rangel 
Méndez, Atalí Sofía Rangel Ortiz, Leticia Rubio Montes, 
Eric Salas González, Luis Antonio Zapata Guerrero y Ma. 
del Carmen Zúñiga Hernández, y el voto en contra de 
los Diputados María Isabel Aguilar Morales, J. Jesús 
Llamas Contreras, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely 
Mercado Herrera, Ma. Antonieta Puebla Vega, Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, Carlos Lázaro Sánchez Tapia 
y Carlos Manuel Vega de la Isla. Atendiendo a lo 
anterior, se declaran aprobados en lo general y en lo 
particular los dictámenes en cuestión, instruyéndose a 

la Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos realice 
las adecuaciones pertinentes, en términos de lo 
aprobado por esta Asamblea; hecho lo cual, túrnense 
los documentos a la Comisión de Redacción y Estilo 
para que formule las minutas respectivas y, en su 
momento, se expidan los Proyectos de Decreto 
correspondientes; debiendo remitirse al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
X. A efecto de desahogar el décimo punto del orden del 
día, relativo al Dictamen de la Iniciativa de Decreto de 
Creación del Instituto Municipal de la Mujer de El 
Marqués, Qro, dado que el mismo es ya del 
conocimiento de los integrantes de la Legislatura, por 

encontrarse publicado en la Gaceta Legislativa, su 
contenido se somete a discusión en un solo acto, 
inscribiéndose como oradoras a favor las Diputadas 
Aydé Espinoza González y Ma. del Carmen Zúñiga 
Hernández. En uso de la tribuna, la primera de los 
inscritas menciona que la Encuesta Nacional sobre Las 
dinámicas en las relaciones laborales 2016, que dio a 
conocer el INEGI el año pasado, en el ámbito de 
violencia contra las mujeres, el estado de Querétaro 
está considerado en el cuarto lugar con un 71.2%, por 
lo que atendiendo a este tipo de evaluaciones y a las 
distintas expresiones de la sociedad, es necesario 
seguir fortaleciendo los órganos municipales, con la 
finalidad de establecer verdaderas acciones que 
erradiquen cualquier tipo de violencia y vulnerabilidad 

hacia la mujer. En uso de la voz, la Diputada Ma. del 
Carmen Zúñiga Hernández manifiesta que con la 
finalidad de crear instituciones que favorezcan el 
desarrollo e incluya a las mujeres en la participación 
política, los integrantes de la Comisión de Gobernación, 
Administración Pública y Asuntos Electorales ponen a la 
consideración del Pleno, el dictamen de la iniciativa por 
la que se crea el Instituto Municipal de la Mujer de El 
Marqués, el cual tendrá entre sus principales objetivos: 
I. Promover, fomentar e instrumentar las acciones y 
condiciones que posibiliten la igualdad formal y 
sustantiva y de oportunidades de las mujeres; II. 
Promover la participación equitativa de la mujer en los 
ámbitos cultural, económico y social del municipio; III. 
Impulsar la aplicación de políticas públicas orientadas 

al desarrollo integral de la mujer y aplicar e 

instrumentar en lo que corresponda a las disposiciones 
de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Querétaro; que con la 
aprobación de la creación del Instituto, suman ya 14 los 
municipios del Estado que cuentan con un instituto 
Municipal de la Mujer, además del Instituto Queretano 
de la Mujer. Agotada la lista de oradores, el dictamen 
se somete a votación nominal, en un solo acto, 
emitiéndose el voto favorable de los Diputados María 
Isabel Aguilar Morales, Luis Gerardo Ángeles Herrera, 
Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé Espinoza 
González, José González Ruíz, Verónica Hernández 
Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis 
Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, Héctor 
Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely 

Mercado Herrera, Ma. Antonieta Puebla Vega, Luis 
Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel Ortiz, 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia Rubio 
Montes, Eric Salas González, Carlos Lázaro Sánchez 
Tapia, Luis Antonio Zapata Guerrero y Ma. del Carmen 
Zúñiga Hernández. Atendiendo al resultado de la 
votación, se declara aprobado el dictamen de mérito, 
turnándose a la Comisión de Redacción y Estilo para 
que formule la minuta respectiva y, en su momento, se 
expida el Proyecto de Decreto correspondiente; 
debiendo remitirse al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
XI. Continuando con el desahogo del decimoprimer 

punto del orden del día, relativo al Acuerdo por el que 
la Mesa Directiva propone al Pleno de la Quincuagésima 
Octava Legislatura del Estado de Querétaro, se instruya 
la recepción de documentos de trámite distinto al 
Legislativo, en área diversa a la Oficialía de Partes del 
Poder Legislativo, dado que el mismo es ya del 
conocimiento de los integrantes de la Legislatura, por 
encontrarse publicado en la Gaceta Legislativa, su 
contenido es puesto a discusión en un solo acto y no 
habiendo oradores, se somete a votación económica, 
en un solo acto, obteniéndose como resultado 18 votos 
a favor. En virtud del resultado de la votación, se 
aprueba la propuesta de mérito, ordenándose expedir 
el Acuerdo respectivo y su posterior difusión a través 
de la página web del Poder Legislativo, así como en los 

Estrados de la Oficialía de Partes, para conocimiento de 
la ciudadanía, debiendo realizar las notificaciones 
respectivas a las áreas correspondientes, para su cabal 
cumplimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
XII. Para desahogar el decimosegundo punto del orden 
del día, se da cuenta del Informe Trimestral de la 
Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos, 
correspondiente al período comprendido del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2017, mismo que queda 
en archivo para consulta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
XIII. No hay asuntos generales a tratar. - - - - - - - - - -  
XIV. No habiendo más asuntos por desahogar, el 
Diputado Presidente instruye al Diputado Primer 
Secretario elabore el acta respectiva y siendo las 
catorce horas con dieciocho minutos del día de su inicio, 
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levanta la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRIMER SECRETARIO 
 
 

Comunicaciones Oficiales 
 

No. DOCUMENTO 
1 Oficio de la Dirección de Ingresos de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
informando que, al mes de diciembre, se 
contó con ingresos excedentes a los 
previstos en la Ley de Ingresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal 2017. 

  

2 Copia para conocimiento, del oficio 
remitido por la Delegación Federal en el 
Estado de Querétaro, de la Procuraduría 
Federal del Protección al Ambiente, al MVZ 
Francisco Domínguez Servién, 
Gobernador Constitucional del Estado, con 
el que le hace llegar la Recomendación 
número PFPA/1/2C.5/01/2018, relativa a 
Impulsar y aplicar la legislación estatal 
relativa a la responsabilidad ambiental y a 
la protección de las víctimas de la 
contaminación y otros daños ambientales. 

  

3 Oficio de la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico, 
Subsecretaría de Agricultura, de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
refiriendo que la Dirección General de 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera trabaja con un grupo técnico 
para la actualización de diversas normas 
oficiales mexicanas, en el que se podrá 
analizar técnica, científica y 
normativamente el Acuerdo por el cual la 
LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, 
exhorta respetuosamente a las autoridades 
federales y estatales para que, en el ámbito 
de sus competencias, prohíban el uso y 
venta de plaguicidas dañinos para la salud 
pública y la polinización.  

  

4 Oficio del Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados, de la Sexagésima Tercera 
Legislatura Federal, comunicando la 
Décima Primera edición del “Premio 
Nacional de las Finanzas Públicas 2018”, 
solicitando apoyo para su difusión. 

  

5 Oficio de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro, mediante el que remite su 
Informe Anual de Actividades, 
correspondiente al periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

 
 

Turno de Iniciativas 
 

TÍTULO 
FECHA DE 

TURNO 
TURNO A 

COMISIÓN 
SOLICITUD DE ACUERDO POR 
EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO SE ESTABLEZCAN 
PARTIDAS PRESUPUESTALES 
DESTINADAS AL RUBRO DE 
DESARROLLO TURÍSTICO DE 
AMEALCO DE BONFIL, QRO., 
ASPIRANTE A OBTENER EL 
NOMBRAMIENTO DE PUEBLO 
MÁGICO. Presentada por el 
Presidente Municipal de 
Amealco de Bonfil, Qro. 

19 ENE 2018 DESARROLLO 
ECONÓMICO, 
COMERCIO Y 

TURISMO 

SOLICITUD DE PENSIÓN POR 
MUERTE A FAVOR DEL C. JOSÉ 
MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo. 

19 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN POR 

VEJEZ A FAVOR DEL C. J 
ALFREDO RUÍZ CARRILLO. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo. 

19 ENE 2018 TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN POR 
VEJEZ A FAVOR DEL C. FELIX 
MALDONADO MARTINEZ. 
Presentada por la Directora 
de Administración del 
Municipio de Jalpan de 
Serra, Qro. 

19 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN POR 
MUERTE A FAVOR DE LA C. 
GLORICELA MACEDO 
FAJARDO. Presentada por el 
Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo. 

19 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. J. CONCEPCIÓN 
AGUADO REYES. Presentada 
por el Oficial Mayor del 
Poder Ejecutivo. 

19 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. NINO JOSÉ 
MADRID AGUIRRE. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo. 

19 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. FRÉDERICK 
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo. 

19 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DE LA C. MARÍA DE LA 
LUZ GARCÍA RAMÓN. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo. 

19 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

LEY QUE REFORMA Y DEROGA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
DEL CÓDIGO CIVIL, AMBOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Presentada por la Diputada 
Norma Mejía Lira. 

23 ENE 2018 ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. JOSÉ LUIS 
NÚÑEZ RICO. Presentada 
por el Director de Recursos 
Humanos de la Unidad de 
Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de 
Querétaro. 

23 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN POR 
VEJEZ A FAVOR DEL C. 
SALVADOR MEDINA 
HERNÁNDEZ. Presentada 
por el Secretario de 
Administración y Finanzas 
de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro. 

23 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. ROBERTO 
HERNÁNDEZ RUÍZ. 
Presentada por el Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo. 

23 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. JOSÉ MANUEL 
FABIÁN CASTELLANOS. 
Presentada por la Directora 
de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Salud del 
Estado. 

23 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DE LA C. MARÍA 
GABRIELA FULLER MARTÍNEZ. 
Presentada por la Directora 
de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Salud del 
Estado. 

23 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
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SOLICITUD DE PENSIÓN POR 
VEJEZ A FAVOR DEL C. JESÚS 
EDUARDO RICARDO HUERTA 
GARCÉS. Presentada por el 
Director de Administración 
de la Fiscalía General del 
Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. ERICK ALONSO 
HERNÁNDEZ GARCÍA. 
Presentada por el Director 
de Administración de la 
Fiscalía General del Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. JOSÉ LUIS 
MENDEZ RIVERA. Presentada 
por el Director de 
Administración de la 
Fiscalía General del Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. JOSÉ 
ALEJANDRO MONDRAGON 
DÍAZ. Presentada por el 
Director de Administración 
de la Fiscalía General del 
Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. JOSÉ 
JERONIMO BAUTISTA. 
Presentada por el Director 
de Administración de la 
Fiscalía General del Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. JOSÉ 
SALVADOR DORANTES 
BARBOSA. Presentada por el 
Director de Administración 
de la Fiscalía General del 
Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. JORGE 
MURILLO RODRÍGUEZ. 
Presentada por el Director 
de Administración de la 
Fiscalía General del Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. ELÍAS BELTRAN 
SERVIN. Presentada por el 
Director de Administración 
de la Fiscalía General del 
Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. ALFONSO ROA 
GUERRERO. Presentada por 
el Director de 
Administración de la 
Fiscalía General del Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. EDUARDO 
GUERRERO CERVANTES. 
Presentada por el Director 
de Administración de la 
Fiscalía General del Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. JUAN PEREZ 
VELAZQUEZ. Presentada por 
el Director de 
Administración de la 
Fiscalía General del Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. MARTIN 
LORENZO FUENTES SÁNCHEZ. 
Presentada por el Director 
de Administración de la 
Fiscalía General del Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL C. RAFAEL GARCÍA 
SEVERIANO. Presentada por 
el Director de 
Administración de la 
Fiscalía General del Estado. 

24 ENE 2018 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

LEY QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. Presentada 
por los Diputados Luis 
Antonio Zapata Guerrero, 
Luis Gerardo Ángeles 
Herrera y Ma. del Carmen 
Zúñiga Hernández. 

24 ENE 2018 DESARROLLO 
URBANO, OBRAS 

PÚBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

LEY QUE ESTABLECE EL 
MECANISMO DE SEGURIDAD 
PARA LOS PERIODISTAS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 
Presentada por los 
Diputados integrantes del 
Grupo Legislativo del 
Partido Acción Nacional. 

24 ENE 2018 PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
 

Dictamen 
 
Dictamen de la “Iniciativa de Ley que reforma el 
artículo 64 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro”. Presentado por la Comisión de 

Desarrollo Urbano, Obras Pública y 
Comunicaciones. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 26 de enero de 2018 
 

Comisión de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Comunicaciones 

 
Asunto: Se rinde dictamen 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 

En fecha 24 de enero de 2018, se turnó a la Comisión 
de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Comunicaciones, para su estudio y dictamen, la 
“Iniciativa de Ley que reforma el artículo 64 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro”, presentada por los 
Diputados Luis Gerardo Ángeles Herrera, Ma. del 
Carmen Zúñiga Hernández y Luis Antonio Zapata 
Guerrero, integrantes del Grupo Legislativo del Partido 
Acción Nacional de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracciones I y II, de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello 
se abocó al análisis y estudio de la iniciativa de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que es propósito del Poder Legislativo optimizar 
las condiciones de vida de la población, que mejoren el 
uso del suelo, la vivienda, el aprovechamiento del agua, 
el medio ambiente y el crecimiento ordenado de las 
ciudades, estableciendo las bases de un adecuado 
desarrollo urbano que impulse el progreso integral y 
sustentable de la sociedad queretana. 
 
2. Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 

Querétaro 2016-2021, en su eje de desarrollo 
identificado como “Ordenamiento Territorial e 
Infraestructura para el Desarrollo”, contempla diversas 
estrategias y líneas de acción, entre las que se 
encuentra la actualización del marco jurídico estatal, la 
aplicación eficiente de los instrumentos de planeación 
urbana, conservación y aprovechamiento sustentable 
del patrimonio natural del Estado, la modernización de 
los procesos para la administración del desarrollo 
urbano en todos los municipios, la sistematización de 
procesos de control y vigilancia urbana, la elaboración 
y actualización del sistema de planeación urbana, la 
coordinación de los diversos niveles de gobierno para 
el mejoramiento del desarrollo urbano, la integración 
de asentamientos humanos al desarrollo urbano, la 
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regularización de dichos asentamientos establecidos 

fuera del marco jurídico, así como impulsar el 
ordenamiento ecológico. 

 
3. Que se entiende por centros de población a las 
áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se 
reserven a su expansión y las que se consideren no 
urbanizables por causas de preservación ecológica, 
prevención de riesgos y mantenimiento de actividades 
productivas dentro de los límites de dichos centros, así 
como las que por resolución de la autoridad competente 
se provean para la fundación de los mismos. 
 
El desarrollo sustentable de los habitantes del Estado 
de Querétaro requiere de un marco jurídico eficiente, 
que permita un crecimiento ordenado de los centros de 

población, eliminando las disparidades que se 
presentan en materia de infraestructura, equipamiento 
y servicios urbanos. 
 
4. Que el ordenamiento territorial y el desarrollo 
urbano son actividades que implican la coordinación 
estatal y municipal para planear, ejecutar y controlar 
las acciones de regulación del proceso de urbanización, 
con el fin de lograr un crecimiento ordenado. En ese 
orden de ideas, en nuestro País, las entidades han 
legislado en el tema dentro de sus respectivas Leyes o 
Códigos Urbanos, cuya finalidad es el ordenamiento 
territorial y el desarrollo urbano. 
 
5. Que en caso particular, en nuestra Entidad tiene 

vigencia el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
cuyo texto data del 31 de mayo de 2012; cabe destacar 
que no es que sea un ordenamiento de reciente 
creación, sino que fue precisamente en ese año cuando 
el texto del Código sufrió reformas sustancialmente 
importantes. En dicho cuerpo legal se indica que dicho 
Código es de orden público e interés social, por lo que 
sus disposiciones son de observancia general en todo 
el Estado, además refiere que tiene, entre otros 
importantes objetos, el establecimiento de: una 
adecuada distribución de la población y sus actividades 
en el territorio estatal, así como la regulación, 
planeación, fundación y consolidación de los centros de 
población y asentamientos humanos; bases generales 
y procedimientos para la autorización y recepción de los 

diferentes desarrollos inmobiliarios; especificaciones 
generales para las obras de urbanización de los 
diferentes desarrollos inmobiliarios; restricciones y 
derecho de vía en los caminos y carreteras locales, 
construidos o que se construyan por el Estado, en 
forma directa o en cooperación con otras entidades 
públicas federales, estatales, municipales o con los 
particulares, siempre y cuando no estén comprendidas 
en las que refiere la Ley de Vías Generales de 
Comunicación; normas y procedimientos generales 
para regular las construcciones, obras, mobiliario 
urbano e instalación de anuncios publicitarios dentro 
del derecho de vía de jurisdicción local o en superficies 
aledañas a las mismas; normas técnicas para la 
ejecución de vialidades urbanas y su derecho de vía, así 

como cualquier otra restricción y bases bajo las cuales 

se realizará la entrega y recepción de la infraestructura 
de los desarrollos inmobiliarios a los organismos 
correspondientes en materia de agua y electricidad 
para su operación y mantenimiento, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 
 
6. Que el 31 de mayo de 2012, fue publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, el Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, instrumento que se adecuó a las 
circunstancias de planeación, ordenación e integración 
del desarrollo urbano. 

 
7. Que por consiguiente, en ese mismo año los 
municipios de Tequisquiapan, El Marqués y Colón, 

promovieron las Controversias Constitucionales 
65/2012, 66/2012 y 67/2012, respectivamente, en las 
que demandaron la invalidez de diversos artículos del 
Código Urbano en comento, en particular al artículo 64, 
el cual establece la forma en que se fundará un centro 
de población, previendo que será mediante un Decreto 
expedido por la Legislatura del Estado a iniciativa del 
titular del Poder Ejecutivo del Estado o de los 
Municipios, en el ámbito de su competencia, previo 
dictamen favorable que emita la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo 
del Estado y el área encargada del desarrollo urbano 
correspondiente al municipio donde se ubique el centro 
de población. 
 

Además, que en dichos dictámenes se garantizará que 
su localización e integración al sistema de centro de 
población sea lo más adecuado en relación al impacto 
ambiental que éste puede ocasionar.  
 
Asimismo, que el Decreto de fundación contendrá las 
declaratorias sobre las determinaciones relativas a las 
provisiones de tierra y los usos del suelo, espacios 
públicos, equipamientos para las actividades 
económicas, reservas y destinos, que deberán 
establecerse mediante el programa de desarrollo 
urbano respectivo, asignando la categoría político 
administrativa al centro de población y que dicho 
Decreto deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, una vez publicado en el 

Periódico Oficial de la Entidad. 
 
8. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el pleno ejercicio de las facultades que le otorga el 
artículo 105 de Nuestra Carta Magna, se avocó al 
conocimiento y resolvió las Controversias 
Constitucionales tramitadas bajo los expedientes 
referidos con antelación, contra actos realizados por los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Querétaro, seguido que fue el juicio por sus trámites y 
etapas procesales, se dictó sentencia mediante la cual 
declara la invalidez del artículo 64 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 
9. Que en dicha resolución la Suprema Corte de 
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Justicia declaró la invalidez del artículo 64 en la porción 

normativa que indica “del titular del Poder Ejecutivo del 
Estado o”, al considerar que el artículo impugnado no 
faculta al Poder Ejecutivo del Estado para fundar un 
centro de población, sino que lo faculta únicamente 
para que dicho funcionario formule la iniciativa que, en 
su caso, conlleve a su fundación, ya que la atribución 
de proponer la fundación de centros de población 
corresponde al Municipio, de conformidad con el 
artículo 9, fracción V de la Ley General de 
Asentamientos, por lo que esta facultad no se 
encuentra conferida al ejecutivo estatal. 
 
10. Que por oficios 127/2018, 133/2018 y 139/2018, 
de fecha 8 de enero de 2018 se recibieron en la Oficialía 
de Partes de este Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, las resoluciones de la Suprema Corte de 
Justicia en las cuales se declara la invalidez del artículo 
64 del Código Urbano del Estado de Querétaro en la 
porción normativa, además de referir que son fundados 
los argumentos de invalidez hechos valer por los 
municipios actores, en este punto, ya que la atribución 
de proponer la fundación de centros de población 
corresponde al municipio, de conformidad con el 
artículo 9, fracción V de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, así mismo dicha facultad 
corresponde a la Federación, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de acuerdo 
con el artículo 7, fracción X de la citada Ley General. 
Sin embargo, esa facultad no se encuentra conferida al 
Ejecutivo estatal. 

 
Así mismo, establece que corresponde al Municipio y a 
la Federación la facultad de proponer la fundación de 
los centros de población, mas no así al Ejecutivo estatal. 
Lo que corresponde a las entidades federativas, en el 
ámbito de sus competencias, es la facultad de aprobar 
o autorizar la fundación de los centros de población. 
 
Por lo tanto, al no corresponder la facultad de iniciativa 
al ejecutivo estatal para fundar los centros de 
población, se declaró la invalidez del artículo 64 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
11. Que por lo anterior y tomando en consideración 
que ya existe una sentencia irrecurrible, esta 

Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 
Querétaro, acata la misma y en su cumplimiento 
reforma el artículo 64, eliminando la atribución 
señalada para el Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la 
aprobación de esta Representación Popular, los 
siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Comunicaciones, aprueba y propone a 
este Honorable Pleno apruebe con modificaciones el 
Dictamen de la “Iniciativa de Ley que reforma el artículo 

64 del Código Urbano del Estado de Querétaro”. 
 
Resolutivo Segundo. La Ley aprobada queda en los 
términos siguientes: 
 
LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 64 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 64. La fundación de un centro de población se 
realizará mediante Decreto expedido por la Legislatura 
del Estado a iniciativa de los municipios, en el ámbito 
de su competencia, previo dictamen favorable que 

emita el área encargada del desarrollo urbano 
correspondiente al municipio donde se ubique el centro 
de población. En dichos dictámenes se garantizará que 
su localización e integración al sistema de centros de 
población es lo más adecuado en relación al impacto 
ambiental que éste puede ocasionar. 

 
El Decreto de… 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 

 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones 
de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el proyecto de Ley correspondiente y envíese 
al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PÚBLICAS  

Y COMUNICACIONES  
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

 
DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA HABILITADA 
 
El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Comunicaciones, del día 26 de enero de 2018, con la 
asistencia de los Diputados Luis Gerardo Ángeles 
Herrera, Ma. del Carmen Zúñiga Hernández, y Luis 
Antonio Zapata Guerrero, quienes votaron a favor. 
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Dictamen de la “Iniciativa de Decreto que crea el 
Instituto Municipal de las Mujeres de San 
Joaquín, Querétaro”. Presentado por la Comisión 
de Gobernación, Administración Pública y 
Asuntos Electorales. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 29 de enero de 2018. 
 

Asunto: Se remite dictamen 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
Con fecha 17 de noviembre de 2016, fue turnada a la 
Comisión de Gobernación, Administración Pública y 
Asuntos Electorales para su estudio y dictamen, la 
“Decreto que crea el Instituto Municipal de las Mujeres 
de San Joaquín”, presentada por el C. Miguel Martínez 
Solano, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
San Joaquín, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, esta Comisión es competente y por ello 
se aboca al análisis y estudio de la iniciativa de mérito, 
rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que históricamente las mujeres de todas las 
naciones han enfrentado un sinfín de adversidades, por 
ello conseguir la igualdad se ha convertido en una meta 
fundamental para los gobiernos y se ha tomado como 
un imperativo social y económico. Conscientes de que 
la discriminación y la violencia de género requieren de 
la construcción de acuerdos y consensos que permitan 
generar acciones para abatir las brechas de 
desigualdad e inequidad entre los géneros, las 
instituciones comenzaron a implementar medidas que 
permiten generar condiciones para un pleno desarrollo 
igualitario de mujeres y hombres. 
 
2. Que la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
preocupada por la situación de desigualdad para 
diversos sectores, lleva a cabo convenciones de las que 
se generan tratados, acuerdos y pronunciamientos; 
para el caso concreto, en diciembre de 1979 dicha 
organización realizó la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), de la cual resultó un tratado internacional, 
mismo que fue adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas con el fin de proteger y promover 
el respeto a los derechos de las mujeres. Desde que 
entró en vigor en 1981, ha sido ratificado por 186 
Estados miembros de las Naciones Unidas. La 

Convención define claramente lo que constituye un acto 

de discriminación contra las mujeres y establece un 
exhaustivo programa de trabajo para alcanzar la 
igualdad de género. De esa manera, reconoce que, 
como resultado de la discriminación histórica, las 
mujeres no se encuentran en igualdad de condiciones 
frente a los hombres y, por ende, algunas leyes que 
formalmente promueven la igualdad pueden producir 
mayor desigualdad para algunas de ellas. Por ello, la 
Convención se basa en el concepto de igualdad 
sustantiva, que se enfoca en los resultados e impactos 
materiales de las leyes y políticas de género. 
 
3. Que México, ratificó la Convención antes citada, el 
17 de julio de 1980, misma que en su Artículo 5, 
establece que: “Los Estados Partes tomarán todas las 
medidas apropiadas para: 
 

a) Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres;  
 
b) Garantizar que la educación familiar incluya 
una comprensión adecuada de la maternidad 
como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres 
en cuanto a la educación y al desarrollo de sus 
hijos, en la inteligencia de que el interés de los 
hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos.” 
 

4. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 4o. establece la igualdad 
entre mujeres y hombres como una garantía individual 
y como fundamento de la democracia como un sistema 
de vida. 
 
Es así que, el Municipio de San Joaquín, con el fin de 
estar en condiciones de garantizar los referidos 
derechos, contempla necesario contar con un 
organismo cuya única actividad sea la atención de las 

mujeres. Al respecto, se precisa contar con una entidad 
descentralizada de la administración pública municipal 
que pueda llevar a cabo tal función. 
 
Por lo que, de conformidad con el artículo 115 fracción 
II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y 
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aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 
5. Que el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro establece que cuando el desarrollo 
económico y social lo hagan necesario, los Municipios 
estarán facultados para crear mediante acuerdo del 
Ayuntamiento, y con autorización de la Legislatura, 
entidades paramunicipales con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, tales como organismos 
descentralizados, empresas de participación municipal, 
fideicomisos públicos municipales y organismos 
asimilados, determinando las relaciones que se regirán 
entre éstos con el resto de la administración pública 
municipal.  
 
Además de lo anterior, según el artículo 60 de la Ley 

Orgánica citada anteriormente, la creación de entidades 
paramunicipales, se sujetará a las siguientes bases: 
denominación del organismos, domicilio legal, objeto 
del organismo, integración de su patrimonio; 
integración y alcance del órgano de gobierno; duración 
en el cargo de sus miembros y sus causas de remoción; 
facultades y obligaciones del órgano de gobierno; 
órganos de vigilancia y sus facultades; vinculación con 
los planes y programas de desarrollo municipales; 
descripción de objetivos y metas; y las demás que se 
regulen en el reglamento o acuerdo del Ayuntamiento 
y que sean inherentes a su función.  
 
En la misma tesitura, por lo que respecta al artículo 
146, éste determina que los Ayuntamientos se 

encuentran facultados para ordenar su estructura y 
funcionamiento, regular las materias de su 
competencia y aprobar las disposiciones 
administrativas de observancia general dentro su 
jurisdicción, que organicen la Administración Pública 
Municipal.  
 
6. Que de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 
2010, San Joaquín, Qro., reportaba 8,865 habitantes, 
con una relación de 86 hombres por cada 100 mujeres; 
como consecuencia de ello, en el Plan de Desarrollo 
Municipal para el periodo 2015-2018 se estableció, en 
su Eje 3 “Desarrollo Social y Humano”, inciso h) 
“Grupos prioritarios: mujeres, jóvenes y núcleos 
indígenas, el establecer programas incluyentes para la 

participación de grupos vulnerables; generar 
condiciones adecuadas enfocadas a los rubros de los 
cuales se desenvuelvan para un desarrollo eficiente y 
armónico; así como la integración de mujeres en 
actividades diversas tendientes a impulsar su 
desarrollo. 
 
7. Que con la finalidad de dar atención integral a las 
mujeres en el Municipio de San Joaquín, Qro., resulta 
necesario la creación de un Instituto Municipal de la 
Mujer como dependencia que constituye un enlace 
entre éste y las mujeres de esa demarcación territorial, 
que permita además al Municipio, conocer las 
necesidades e inquietudes de las mujeres para que, por 
medio del Instituto, se promuevan políticas y acciones 

que propicien y faciliten la plena incorporación de las 

mujeres en la vida económica, política, cultural y social, 
alentando su participación en todos los niveles y 
ámbitos de decisión. 

 
8. Que el Municipio de San Joaquín, Qro., como 
garante de los derechos reconocidos a favor de las y los 
habitantes de esa demarcación territorial, y en especial 
los derechos de las mujeres, se encuentra obligado a 
elaborar un diseño institucional que dé una respuesta 
efectiva a las necesidades de la sociedad, la cual en su 
dinamismo exige la continua transformación de sus 
organismos en favor de ellas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos 
a la aprobación de esta Representación Popular, los 

siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Gobernación, 
Administración Pública y Asuntos Electorales aprueba y 
propone a este Honorable Pleno apruebe, con 
modificaciones, el “Decreto que crea el Instituto 
Municipal de las Mujeres de San Joaquín”. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en 
los siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE SAN JOAQUÍN, QRO. 

 
Capítulo primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. Se crea el Instituto Municipal de las Mujeres 
de San Joaquín, Qro., con carácter de organismo 
público descentralizado de la Administración Pública 
Municipal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios para el pleno cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines.  
 
Tendrá su domicilio en calle Niños Héroes No. 1, 
Colonia Centro, en el Municipio de San Joaquín, Qro., 
pudiendo establecer representaciones en sus 
delegaciones y comunidades. 

 
Artículo 2. Para efectos de este decreto, se entenderá 
por:  
 

I. Administración Pública: La Administración 
Pública Municipal de San Joaquín, Qro.; 
 

II. Ayuntamiento: Al Ayuntamiento del 
Municipio de San Joaquín, Qro.; 

 
III.  Instituto: Al Instituto Municipal de las 

Mujeres de San Joaquín, Qro.; y 
 

IV. Municipio: Al municipio de San Joaquín, 
Qro. 
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Capítulo segundo 
Del objeto y funciones 

 
Artículo 3. El Instituto, tiene por objeto establecer las 
políticas y acciones que propicien y faciliten la plena 
incorporación de la mujer en la vida económica, 
política, cultural y social, alentando su participación en 
todos los niveles y ámbitos de decisión, promoviendo 
ante las autoridades e instancias competentes los 
mecanismos necesarios para ello. 
 
Artículo 4.  Para el cumplimiento de su objeto el 
Instituto, en adelante “El Instituto”, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 

I. Colaborar en el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación del Programa 
Municipal de las Mujeres, en el marco del 
Plan Estatal de Desarrollo y demás 
normatividad aplicable. Esto, conforme a 
los planes y programas que surjan del 
Instituto Queretano de la Mujer. 
 

II. Implementar y promover la perspectiva de 
género en la Administración Pública 
Municipal, así como la participación de las 
mujeres en la toma decisiones respecto del 
diseño de los planes y los programas de 
gobierno municipal. 

 

III. Proponer las políticas, conducir y evaluar 
los programas relativos a las mujeres, en 
coordinación y concertación con los 
sectores públicos, privados y social; 

 
IV. Coordinar, instrumentar, promover y dar 

seguimiento a la operación de programas 
relativos a las mujeres que emanen de los 
gobiernos federal, estatal, municipal y de 
los tratados internacionales, en el ámbito 
de su competencia; 

 
V. Promover la participación de las mujeres 

en los Consejos de Desarrollo Municipal y 
Comités Comunitarios; 

 
VI. Establecer y operar un sistema de 

seguimiento de los programas federales, 
estatales y municipales relacionados con 
las mujeres, de conformidad con lo 
previsto en las leyes y convenios de 
coordinación y concertación que se 
establezca;  

 
VII. Fungir como enlace y representante 

permanente ante la Coordinación General 
del Programa Nacional de las Mujeres y 
con las Instancias gubernamentales y 
sociales a favor de las mujeres; 

 

VIII. Generar indicadores e información 

estadística diferenciada por género, que 
permita evaluar la situación de las mujeres 
en el municipio, para el diseño e 
implementación de acciones orientadas al 
respecto de sus derechos humanos y 
desarrollo social; 

 
IX. Promover que las mujeres disfruten de 

todos los derechos humanos reconocidos 
en los instrumentos nacionales e 
internacionales e impulsar acciones para 
defenderlos y protegerlos, así como 
cambiar las practicas violatorias de los 
mismos; 

 

X. Promover el desarrollo de metodologías y 
estrategias para la capacitación y el 
adiestramiento en y para el trabajo dirigido 
a mujeres e impulsar la creación de 
fuentes de empleo y el financiamiento de 
crédito productivo, sociales y de servicios, 
así como propiciar la profesionalización del 
personal femenino dentro de la 
administración pública municipal; 

 
XI. Promover la prestación de servicios de 

apoyo a las madres que trabajan, que sean 
suficientes, eficientes, adecuados y de 
calidad, con horarios flexibles y que 
consideren las necesidades de la mujer; 

 
XII. Promover ante las autoridades 

competentes que los contenidos y 
materiales educativos estén libres de 
estereotipos y prejuicios discriminatorios y 
fomenten la igualdad de derechos y 
oportunidades para hombres y mujeres; 

 
XIII. Promover ante las autoridades 

competentes; que se garantice el acceso y 
se aliente la permanencia y en su caso, el 
reingreso de las mujeres en todos los 
niveles y modalidades del sistema 
educativo, favoreciendo, a través del 
proceso enseñanza – aprendizaje, la 

igualdad de oportunidades para las 
mujeres;  

 
XIV. Propiciar el acceso de las mujeres adultas 

mayores, con discapacidad y de grupos 
étnicos, a programas sociales y culturales; 

 
XV. Promover ante el Sistema Estatal de Salud, 

el acceso de las mujeres a servicios 
integrales de atención a la salud en 
condiciones de calidad, tomando en cuenta 
las características particulares de su ciclo 
de vida, su condición social y ubicación 
geográfica; 
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XVI. Promover acciones de combate a la 

pobreza, marginación y exclusión de las 
mujeres, especialmente las del medio rural 
del Municipio; 

 
XVII. Promover la actualización y fortalecimiento 

de los mecanismos jurídicos y 
administrativos para asegurar el ejercicio 
de los derechos ciudadanos de las 
mujeres; 

 
XVIII. Estimular la participación activa de las 

organizaciones que actúen en la 
promoción y defensa de los derechos de 
las mujeres, en las tareas de formulación, 
ejecución y seguimiento y evaluación de 

las políticas y acciones públicas orientadas 
a propiciar el avance de las mujeres; 

 
XIX. Promover ante las instancias competentes 

y coadyuvar en la relación de acciones 
tendientes a prevenir, sancionar, atender y 
erradicar la violencia y discriminación 
contra las mujeres, tanto en el seno de la 
familia como ámbito público y privado. 

 
XX. Promover acciones tendientes a avanzar 

en el reconocimiento social a las 
aportaciones de las mujeres y a su 
participación en todos los ámbitos de la 
vida social, en igualdad de condiciones con 

el hombre; 
 

XXI. Promover e incentivar investigaciones que 
contribuyan a profundizar en el 
conocimiento de la problemática de las 
mujeres en los diversos campos de la 
realidad social municipal, así como la 
adecuada recopilación, sistematización y 
difusión de la información existente sobre 
el tema; 

 
XXII. Impulsar en los medios de comunicación 

una cultura de igualdad de los hombres y 
mujeres reconociendo y dignificando la 
imagen de las mujeres ante la sociedad; 

 
XXIII. Servir de organismo de enlace, 

coordinador y asesor, en el ámbito de su 
competencia, con organizaciones 
estatales, nacionales e internacionales que 
apoyen proyectos dirigidos a las mujeres, 
para lograr la captación y distribución 
adecuada de recursos técnicos y 
financiero; 

 
XXIV. Celebrar acuerdos de coordinación y 

convenios de concertación con los 
representantes del sector público, privado 
y social, así como con instituciones 
educativas y de investigación pública o 

privada. 

 
XXV. Rendir al Ayuntamiento, informes 

trimestrales sobre el ejercicio de las 
funciones del Instituto; y  

 
XXVI. Las demás que le señalen otras 

disposiciones legales y que sean 
necesarias para el cumplimiento de su 
objeto. 

 
Capítulo tercero 

 Del patrimonio del Instituto 
 

Artículo 5. El patrimonio del Instituto se constituirá por: 
 

I. La asignación presupuestal anual que 
determine el Ayuntamiento; 

 
II. Los bienes y derechos que aporten los 

gobiernos federal, estatal o municipal; 
 

III. Las aportaciones, legados y donaciones 
que reciba de las personas de instituciones 
y personas físicas o morales; 

 
IV. Los rendimientos, recuperaciones, 

derechos y demás ingresos que le generen 
sus bienes, operaciones, actividades o 
eventos que realice; y 

 

V. Los ingresos que obtenga por cualquier 
otro título legal.  

Capítulo cuarto 
Estructura organizacional del Instituto 

 
Artículo 6.  El Instituto, contará con los siguientes 
Órganos: 
 

I. Una Junta Directiva; 
 

II. Un Director General; 
 

III. Un Órgano de Control o Vigilancia. 
 

Artículo 7. La Junta Directiva, como órgano colegiado, 

será la máxima autoridad del Instituto y se integrará 
por: 
 

I. Un Presidente, que será el Presidente 
Municipal; 

 
II. Un Director General del Instituto; 

 
III. Dos Vocales ciudadanos, que serán 

personas distinguidas en el Municipio por 
su interés en el trabajo a favor de los 
derechos de la mujer y que serán electos 
por el Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal; y 
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IV. La Presidenta del Consejo Municipal de la 

Mujer. 
 

Artículo 8. La Junta Directiva funcionará válidamente, 
con la asistencia de cuando menos tres de sus 
miembros, siempre que entre ellos se encuentre el 
Presidente o el Director. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos. 

 
Artículo 9. La Junta Directiva sesionará en forma 
ordinaria cuando menos trimestralmente y, en forma 
extraordinaria cuando sea necesario para su debido 
funcionamiento. 

 
La Junta Directiva sesionará y operará en los términos 
que disponga el Reglamento Interior del Instituto. 

  
Artículo 10. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
 

I. Establecer, en congruencia con las 
políticas correspondientes, los programas 
generales del Instituto, así como definir las 
prioridades relativas a sus finanzas y 
administración; 

 
II. Aprobar los programas y la forma de 

aplicación del Presupuesto del Instituto, 
así como sus modificaciones, sujetándose 
a los dispuesto en la normativa aplicable; 

 

III. Someter al Ayuntamiento, para su 
aprobación, los estados financieros 
anuales del Instituto; 

 
IV. Analizar y aprobar, en su caso, los 

informes que rinda la Directora General; 
 

V. Aprobar la aceptación de las donaciones, 
legados y demás liberalidades que 
otorguen a favor del Instituto; 

 
VI. Expedir el Reglamento del Instituto, previa 

autorización del Ayuntamiento; 
 

VII. Elegir de entre sus miembros al Secretario 

y al Tesorero de la propia Junta Directiva; 
 

VIII. Administrar el patrimonio del Instituto y 
cuidar de su adecuado manejo, a través de 
su Tesorero; 

 
IX. Presentar al Ayuntamiento, para su 

aprobación, el proyecto de presupuesto de 
egresos del Instituto, para que sea tomado 
en cuenta en la elaboración de la iniciativa 
de la Ley de Ingresos y en el Presupuesto 
de Egresos Anual del Municipio; 

 
X. Nombrar y remover al personal 

administrativo que labore en el instituto; y 

 

XI. Las demás que le confieran otros 
ordenamientos jurídicos. 

 
Artículo 11.  Corresponde al Presidente de la Junta 
Directiva: 

 
I. Convocar y presidir las sesiones ordinarias 

y extraordinarias; 
 

II. Proponer al Ayuntamiento los vocales que 
integrarán la Junta Directiva; y 

 
III. Nombrar y remover al Director General del 

Instituto. 
 

El Presidente de la Junta o el Director del Instituto 
podrán invitar a las sesiones que al efecto se celebren, 
a representantes de instituciones públicas federales, 
estatales o municipales que guarden relación con el 
objeto del Instituto. 
 
Artículo 12. El Director General del Instituto, durará en 
el cargo el periodo de la Administración Municipal en 
que sean designado, sin que pueda exceder de tres 
años, será nombrado y removido por el Presidente 
Municipal; y deberá reunir los siguientes requisitos: 

 
I. Tener título profesional en carreras afines 

al objeto del Instituto; 
 

II. No ser servidor público de cualquier nivel 
de gobierno centralizado, descentralizado 
o similares; 

 
III. No ser miembro de un órgano de dirección 

de partido político; 
 

IV. Estar domiciliado en territorio municipal de 
San Joaquín; 

 
V. No contar con antecedentes penales; y 

 
VI. No encontrarse inhabilitado para 

desempeñar un cargo público en la 
Administración Pública. 

 
 Artículo 13. El Director General del Instituto será 
substituido en los siguientes casos: 
 

I. Por renuncia al cargo; 
 

II. Por no cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo que antecede; y  

 
III. Por acuerdo de la Junta Directiva, cuando 

deje de existir compatibilidad entre el 
desempeño y criterios del Director y los 
objetivos del Instituto. 

 
Artículo 14. Facultades y obligaciones del Director 
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General del Instituto: 

 
I. Convocar y presidir, en ausencia del 

Presidente, las sesiones ordinarias y 
extraordinarias; 

 
II. Representar legalmente al Instituto como 

apoderado general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y actos 
de dominio, con todas las facultades 
generales y las que requieran cláusula 
especial conforme al Código Civil para el 
Estado de Querétaro, pudiendo delegar 
este mandato en uno o más apoderados. 
Estas facultades las ejercerá en la forma 
que acuerde la Junta Directiva; 

 
III. Otorgar, endosar y suscribir títulos de 

crédito y celebrar operaciones de crédito, 
hasta por la cantidad y en las condiciones 
que autorice la Junta Directiva; siempre y 
cuando los títulos y las operaciones se 
deriven de actos propios del objeto del 
Instituto. La firma será conjuntamente con 
el Tesorero; 

 
IV. Celebrar toda clase de contratos y 

convenios con los sectores público, social, 
privado e instituciones educativas, para la 
ejecución de acciones relacionadas con su 
objeto; 

 
V. Formular el programa institucional y sus 

respectivos subprogramas, así como los 
proyectos de actividades, mismos que 
deberán contener como mínimo los 
aspectos de educación, deporte, salud, 
empleo, marginalidad, familia, violencia 
contra la mujer, imagen y derechos de la 
mujer y participación de la mujer en la 
toma de decisiones; 

 
VI. Formular y presentar a la Junta Directiva, 

el anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
del Instituto para su aprobación; 

 

VII. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta 
Directiva; 

 
VIII. Establecer los sistemas de control 

necesarios para alcanzar los objetivos y 
metas propuestas; 

 
IX. Presentar a la Junta Directiva, conforme a 

la periodicidad que ésta determine, el 
informe del desempeño de las actividades 
del Instituto, de la aplicación del 
Presupuesto de Egresos, así como los 
estados financieros correspondientes; 

 
X. Establecer los mecanismos de evaluación 

que destaquen la eficiencia y eficacia con 

que se desempeñe el Instituto y presentar 
a la Junta Directiva, por lo menos dos 
veces al año, la evaluación de gestión con 
el detalle que previamente se acuerde con 
la Junta Directiva; 

 
XI. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva 

y tomar parte de las mismas, con voz y 
voto; 

 
XII. Coordinar el desarrollo de las actividades 

técnicas y administrativas del Instituto y 
dictar los acuerdos tendientes a dicho fin; 

 
XIII. Formular el anteproyecto de Reglamento 

Interior del Instituto, con base a un 
modelo de administración que permita 
contar con una estructura administrativa 
que atienda a las necesidades específicas 
del Instituto; y 

 
XIV. Las demás que le otorguen la Junta 

Directiva y las disposiciones legales 
aplicables. 

 
Artículo 15. Son funciones del Secretario: 
 

I. Redactar y firmar las actas de las sesiones 
de la Junta Directiva; 

 

II. Firmar en unión de quien corresponda las 
convocatorias respectivas; 

 
III. Llevar el control del registro de asistencia 

de sesiones de la Junta Directiva; y 
 

IV. Desempeñar las demás que la Junta 
Directiva, el Presidente de ésta o el 
Director del Instituto le asignen. 

 
Artículo 16. En cada sesión se levantará acta la cual, 
previa aprobación de la misma en la sesión siguiente, 
será firmada por quien la haya presidido y por el 
Secretario. 
 

Artículo 17. Son funciones del Tesorero: 
 

I. Cuidar de la buena administración de los 
recursos económicos del Instituto; 

 
II. Auxiliar al Director General para la 

elaboración del anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos del Instituto; 

 
III. Firmar en unión del Director y del 

Secretario, los compromisos económicos 
contraídos institucionalmente y que en su 
oportunidad fueron aprobados por la Junta 
Directiva; 
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IV. Presentar a la Junta Directiva, al 

Presidente y al Director, el informe anual y 
los que le sean requeridos por éstos en 
cualquier tiempo; y 

 
V. Las demás que le sean asignadas por la 

Junta Directiva, el Presidente, el Director, 
éste u otros ordenamientos aplicables. 

 
Capítulo quinto 

Del órgano de control o vigilancia 
 

Artículo 18. El Órgano de Vigilancia recaerá en el 
Contralor del Municipio; quien no recibirá remuneración 
por el desempeño de este cargo. 
 

Para efectos del cumplimiento de las funciones del 
Órgano de Vigilancia, el Consejo Directivo y el Director, 
estarán obligados a proporcionarle la información por 
escrito que se les solicite conjunta o separadamente. 
 
Artículo 19. El Contralor tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Vigilar la administración de los recursos 
financieros que se ejerzan en el Instituto; 

 
II. Vigilar el cumplimiento por parte del área 

administrativa, de las obligaciones, 
derivadas de las disposiciones en materia 
de plantación, programación, presupuesto, 

ingresos financieros, inversiones, deuda, 
patrimonio, fondos y valores asignados al 
cuidado del Instituto; 

 
III. Proponer las políticas y procedimientos 

contables para el mejor funcionamiento de 
los recursos económicos del Instituto; 

 
IV. Dar cumplimiento a lo señalado en los 

dictámenes de revisión de la cuenta 
Pública del Instituto; 

 
V. Realizar las auditorias que se requieren a 

las diferentes áreas, conforme a las bases 
generales que emita el Ayuntamiento, e 

informar a éste, el resultado de dichas 
auditorias; 

 
VI. Formular, con base en los resultados de las 

auditorias que realice, las observaciones y 
recomendaciones necesarias tendientes a 
mejorar la eficiencia en las operaciones del 
área Administrativa y establecer un 
seguimiento de la ampliación de dichas 
recomendaciones; 

 
VII. Informar al Director sobre los resultados 

de sus actividades así como de la 
evaluación de las áreas; que hayan sido 
objeto de fiscalización; 

 

VIII. Informar al Ayuntamiento cuando proceda 
alguna sanción al titular del Instituto de 
conformidad con las observaciones 
realizadas por las autoridades, con el fin de 
que este determine la imposición de ella; 

 
IX. Asistir con voz pero sin voto a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias del Consejo 
Directivo; 

 
X. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus 

funciones, información y documentación a 
las diferentes áreas operativas, así como a 
proveedores, contratistas y prestadores de 
servicios, cuando lo estime conveniente; 

 
XI. Conocer, investigar, desahogar y resolver 

procedimientos disciplinarios sobre actos u 
omisiones de servidores públicos del 
Instituto, que pudieran afectar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deben observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, para determinar en su caso las 
sanciones que correspondan en los 
términos de la ley en la materia; y 

 
XII. Las demás atribuciones que le confieren 

las disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo sexto 
De la estructura y atribuciones de las áreas operativas 

 
Artículo 20. El Instituto se dividirá en distintas áreas 
operativas, las cuales se coordinarán para cumplir con 
los fines y objetivos del Instituto y deberán sujetarse a 
los lineamientos que emita la Dirección; se dividen de 
la siguiente forma: 
 

I. Trabajo Social; 
 

II. Área Psicológica; y 
 

III. Área Jurídica. 
 

IV. La coordinación de Institucionalización de 
la Perspectiva de Género. 

 
Artículo 21. Cada área operativa contará con un titular, 
quien ejercerá sus funciones de acuerdo con el 
presente Reglamento, las directrices y programas que 
se establezcan al respecto. 
 
Artículo 22. Las áreas operativas contarán con el 
personal necesario que requiera el servicio y permita su 
presupuesto, el cual deberá organizarse conforme al 
manual que al efecto se formule. 
 
Artículo 23. Las áreas operativas tienen la facultad de 
realizar todos los movimientos necesarios para dar el 
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oportuno seguimiento a los asuntos que se presenten 

en cada una de estas, pudiendo coadyuvar entre sí para 
el óptimo cumplimiento de sus fines, que es el de 
apoyar a las mujeres en todos los ámbitos de su vida.  
 
Artículo 24. Las áreas operativas tendrán las siguientes 
facultades, las cuales serán efectuadas de manera 
conjunta e individual: 
 

I. Llevar el directorio actualizado de las 
diversas dependencias de la 
Administración Pública Municipal, Estatal y 
Federal, así como de Instituciones, 
Organismos y Asociaciones civiles 
relacionadas con las actividades 
económicas, políticas y sociales de la 

mujer; 
 
II. Someter al acuerdo de la Dirección los 

asuntos relevantes encomendados a su 
cargo y desempeñar las comisiones, 
suplencias, representaciones y funciones 
específicas que le confiera la Dirección; 

 
III. Elaborar proyectos de propuestas de 

políticas públicas que tomen en cuenta las 
condiciones sociales de mujeres y hombres 
para propiciar la equidad entre ambos y 
presentarlos a la Dirección; 

 
IV. Fomentar dentro de su ámbito, la 

investigación, atendiendo a los rubros de 
su competencia; 

 
V. Promover la Actualización de la 

información, trabajando con instituciones, 
centros educativos, asociaciones y colegios 
de profesionistas relacionados con las 
funciones prioritarias de su área; 

 
VI. Formular sus manuales de Organización de 

procedimientos y de servicios al público 
actualizados; 

 
VII. Establecer los criterios y procedimientos 

para la formulación y evaluación de los 

programas, proyectos y acciones que se 
lleven a cabo en el Instituto; 

 
VIII. Promover los programas y acciones del 

Instituto, ante otras dependencias y 
organismos; 

 
IX. Proponer a la Dirección, aquellos 

convenios que estimen necesarios 
establecer con organizaciones externas y 
que beneficien el desarrollo del Instituto; 

 
X. Coordinar los trabajos con las 

dependencias relacionadas con los fines 
del Instituto para integrar los programas 

sectoriales de mediana y largo plazo; 

 
XI. Elaborar mensualmente un informe global 

de las acciones realizadas en cada una de 
las áreas operativas, mismas que 
detallaran los casos, el porcentaje de 
reincidencia, el sexo del solicitante, la edad 
y su seguimiento, mismos que servirán 
para presentarlos a instancias externas 
que así lo soliciten; 

 
XII. Promover la institucionalización de la 

perspectiva de género, en las 
dependencias de la administración 
Federal, Estatal y Municipal; y 

 

XIII. Mantener contacto permanente con el 
Instituto Nacional de las Mujeres y con el 
Instituto Estatal, para el intercambio de 
información de experiencias. 

 
Sección primera 

Coordinación de institucionalización de la perspectiva 
de género 

 
Artículo 25. Son facultades y obligaciones de la 
Coordinación de Institucionalización de la perspectiva 
de Género: 
 

I. Propiciar la participación de los actores de 
la sociedad en el diseño, formulación y 

evaluación de las políticas públicas para 
alcanzar la equidad de género. 

 
II. Promover la elaboración de metodologías, 

indicadores y estudios de género en 
colaboración con instituciones públicas, 
privadas y académicas de reconocido 
prestigio; 

 
III. Exponer ante la Dirección, proyectos de 

programas tendientes a mejorar la vida de 
las mujeres en el Municipio; 

 
IV. Hacer llegar a los integrantes de la Junta 

Directiva, en los plazos ya señalados, la 

convocatoria, la orden del día y el apoyo 
documental de los asuntos que se 
someterán en cada sesión, los cuales 
tendrán la finalidad de presentar los 
proyectos de labores del Instituto, así 
como de los tendientes a cubrir las 
necesidades de la sociedad femenina de 
nuestro municipio; 

 
V. Definir las estrategias para difundir los 

resultados de las investigaciones, estudios 
y proyectos realizados, interna y 
externamente; 

 
VI. Apoyar en los aspectos administrativos a 
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las diferentes áreas operativas, a 

continuación, detallados: 
 

a) En la realización de eventos, fungiendo 
como contacto entre las instituciones y 
disertantes contactados; 

 
b) Los requerimientos necesarios para 

cubrir los eventos que se programen 
por las áreas operativas, así mismo 
apoyar en la logística de estos; 

 
c) Efectuar las compras de fondo para 

cubrir los insumos internos, mismos 
que se derivarán de gastos menores; 

 

d) Solicitar apoyos de Presidencia con las 
dependencias encargadas de la 
Dirección de Eventos, Dirección de 
Comunicación Social, Áreas del 
Servicios Administrativos y las demás 
que sean necesarias para cubrir los 
eventos que e Instituto lleve a cabo, 
actuado de forma coordinada; 

 
VII. En coordinación con el Junta Directiva y los 

integrantes de las áreas operativas realizar 
investigaciones a nivel Estatal, para 
conocer la participación de la mujer en la 
toma de decisiones; 

 

VIII. Proponer a la Dirección, en coordinación 
con otras áreas operativas, aquellos 
convenios que se estime necesarios 
establecer con organizaciones externas y 
que beneficien al desarrollo del Instituto; 

 
IX. Canalizar a las áreas Psicológica y/o 

Jurídica a mujeres, hombres y familias, en 
materia de violencia familiar, para que se 
canalicen a las dependencias 
correspondientes según sean los casos. Y 
tratándose de menores de edad 
canalizarlos a la Procuraduría de 
protección de niñas, niños y adolescentes 
y/o a la Fiscalía correspondiente, y/o a las 

Dependencias correspondientes según sea 
el caso, para que se les otorgue la atención 
procedente; 

 
X. Mantener una vinculación permanente con 

los consejos Municipales de las Mujeres, 
para coordinar el desarrollo de los 
programas y proyectos de capacitación y 
financiamiento; 

 
XI. Proponer a la Dirección, la firma de 

convenios y acuerdos con dependencias 
estatales y federales, para la transferencia 
de recursos al Instituto, para financiar 
proyectos productivos de mujeres; 

 

XII. Dar seguimiento a las gestiones ante las 
instituciones de Gobierno Federal y Estatal 
y financieras tanto nacionales como 
extranjeras; y 

 
XIII. Las demás que le confiera el presente 

Reglamento y Leyes aplicables.   
 

Sección segunda 
Área jurídica 

 
Artículo 26. Dentro de esta área se brindará una 
atención personalizada en materia jurídica a las 
mujeres o cualquier persona que así lo solicite, cuando 
sea factible, según la problemática, o canalizarlas a las 

dependencias competentes, las funciones de esta área 
serán las siguientes: 
 

I. Brindar asesoría legal a las mujeres que lo 
soliciten ante el instituto, abrir el 
expediente de esta área y dar el 
seguimiento a los juicios correspondientes;  

 
II. Canalizar a las instituciones 

correspondientes a las mujeres que 
necesiten apoyo, siempre y cuando así lo 
considere la titular de esta área; 

 
III. Impartir talleres, a manera de orientación, 

a los grupos de mujeres sobre los 

procedimientos legales para denunciar o 
demandar a los ejecutores de violencia o 
transgresores de sus derechos; 

 
IV. Realizar los diagnósticos correspondientes 

de las personas que atienda, así como las 
opiniones técnicas que le sean solicitadas 
tanto por la Dirección como por el Consejo 
Directivo; 

 
V. Realizar y promover el estudio e 

investigaciones sobre las problemáticas 
sociales y jurídicas que afectan a las 
mujeres;  

 

VI. Establecer vínculos con las instituciones 
que proporcionan asesoría jurídica y 
representación jurídica a la población 
previa autorización de la Dirección; 

 
VII. Proporcionar mensualmente a la Dirección 

un reporte de actividades, bajo los 
lineamientos establecidos; 

 
VIII. Revisar el marco legal del Municipio y 

proponer a la Dirección, las iniciativas de 
reformas reglamentarias, que garanticen 
la igualdad de derechos y oportunidades 
de desarrollo para mujeres, para que a su 
vez sean propuestas al Ayuntamiento para 
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su análisis y en su caso aprobación; 

 
IX. Apoyar jurídicamente a las áreas 

operativas, en cualquier asunto donde se 
requiera su intervención, previo acuerdo 
de la Dirección; e 

 
X. Impulsar la participación con las 

organizaciones no gubernamentales, 
civiles y sociales, dedicadas a la promoción 
y defensa de los Derechos Humanos y a 
favor de las mujeres; 

 
XI. Coordinación con la Dirección para la 

preparación de la presentación de los 
reportes de trabajo y seguimiento llevados 

a cabo en el Instituto al Consejo Directivo 
del Instituto; 

 
XII. Promover la actualización de la 

información, trabajando con instituciones, 
centros educativos, asociaciones y colegios 
de profesionistas;  

 
XIII. Documentar debidamente los asuntos que 

se contemplen en la fracción anterior. Los 
expedientes que al respecto se formen, 
tendrán la calidad de confidenciales, 
circunstancias por lo cual en el área no 
estará obligada a entregar ninguna; 

 

XIV. Documentar por oficio todas las 
canalizaciones realizadas por las áreas; y 

 
XV. Las demás que le encomiende la Dirección. 

 
Los procedimientos legales continuados por este 
Instituto estarán a cargo de Jurídico Municipal y/o 
Jurídico de Ayuntamiento con seguimiento por el 
Instituto. 
 

Sección tercera 
Área psicológica 

 
Artículo 27. Esta área estará facultada para brindar 
atención personalizada en materia de psicología 

preferentemente a las mujeres, o a las personas que lo 
soliciten, cuando sea factible, según la problemática, o 
canalizarlas a las instituciones competentes, esta área 
tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Elaborar y ejecutar programas tendientes 
a la atención, protección y canalización de 
las mujeres receptoras de violencia; 

 
II. Brindar atención, terapia y tratamiento 

psicológico a las víctimas de violencia 
familiar, así como al agresor, cuando este 
último lo solicite; 

 
III. Elaborar los diagnósticos respectivos de las 

personas que atienda, así como las 

opiniones técnicas que le sean solicitadas 
tanto por la Dirección, como por el Consejo 
Directivo; 

 
IV. Establecer vínculos con las instituciones 

que proporcionan atención psicológica a la 
población, previa autorización de la 
Dirección; 

 
V. Dar seguimiento a todos aquellos asuntos 

que hayan sido canalizados a alguna 
dependencia del gobierno estatal o 
municipal para su atención, está acción la 
coordinará el titular de esta área; 

 

VI. Realizar investigaciones en el área de su 
competencia; 

 
VII. Llevar a cabo talleres, platicas ponencias, 

que tengan como finalidad informar a las 
mujeres en ámbitos de su competencia, 
atendiendo a las necesidades de la 
población de nuestro municipio; 

 
VIII. Impartir talleres o capacitar al personal 

que labora en el Instituto con la finalidad 
de detectar, atender y canalizar a víctimas 
y agresores de violencia, así como cursos 
de sensibilización en materia de violencia 
de género; 

 
IX. Proporcionar mensualmente a la Dirección 

General del Instituto, un reporte de las 
actividades, bajo los lineamientos 
establecidos; y 

 
X. Las demás que encomiende la Dirección. 

 
Capítulo sexto 

 Del régimen laboral del Instituto 
 

Artículo 28. Las relaciones de trabajo entre el Instituto 
y los trabajadores que éste contrate se regirán por lo 
dispuesto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios y en lo no previsto por el apartado 

“B” del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 29. Las condiciones generales de trabajo que 
rijan las relaciones laborales entre el Instituto y sus 
trabajadores serán las convenidas con la Dirección. 

 
Capítulo séptimo 

De las responsabilidades y sanciones 
 

Artículo 30. Los servidores públicos del Instituto son 
responsables de las acciones u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus funciones y están 
sujetos a las disposiciones del Título Cuarto de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, la Ley de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de Querétaro, el Código Penal para el Estado de 
Querétaro y demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 31. Las faltas en que incurran los servidores 
públicos del Instituto serán sancionadas en los términos 
previstos por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro y demás 
ordenamientos aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 

 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones 
de igual o menor jerarquía que se opongan a este 
Decreto. 
 
Artículo Tercero. La Junta Directiva del Instituto tendrá 
un plazo no mayor de noventa días, contados a partir 
del inicio de vigencia del presente Decreto, para 
presentar el proyecto del Reglamento Interior del 
Instituto, para su aprobación. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el proyecto de Ley correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  

Y ASUNTOS ELECTORALES 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

 
DIP. CARLOS MANUEL VEGA DE LA ISLA 

SECRETARIO HABILITADO 
 

El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la 
Comisión de Comisión de Gobernación, Administración 
Pública y Asuntos Electorales, del día 29 de enero de 

2018, con la asistencia de las Diputadas Ma. del Carmen 
Zúñiga Hernández, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, 
Aydé Espinoza González y el Diputado Carlos Manuel 
Vega de la Isla quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Carlos Apolinar Garduño García. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2018 
 

Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación. 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 18 de enero de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
CARLOS APOLINAR GARDUÑO GARCÍA, presentada por 
el Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  
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5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 17 de marzo de 2016, el 
C. CARLOS APOLINAR GARDUÑO GARCÍA, solicita al 
Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SAD/003/2017, de 
fecha 2 de enero de 2017, signado por el Lic. Enrique 
Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
CARLOS APOLINAR GARDUÑO GARCÍA.  
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. CARLOS 
APOLINAR GARDUÑO GARCÍA, cuenta con 25 años y 

28 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 28 de julio de 2016, suscrita por el 
Lic. Mario Antonio Ramírez Ortiz, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en la 
que se señala que el trabajador laboró para dicho 
Municipio del 6 de julio de 1991 al 4 de agosto de 2016, 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 5 
de agosto de 2016) siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía Segundo en el área de 
Secretaria de Seguridad Pública Municipal, percibiendo 
un sueldo de $10,898.40 (Diez mil ochocientos noventa 
y ocho pesos 40/100 M.N.), más la cantidad de $243.20 
(Doscientos cuarenta y tres pesos 20/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, más la cantidad de $1,525.78 
(Mil quinientos veinticinco pesos 78/100 M.N.) por 

concepto de despensa, lo que hace un total de 
$12,667.38 (Doce mil seiscientos sesenta y siete pesos 
38/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento y el artículo 41 bis, fracción 
III, inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el citado 
municipio para conceder el mencionado derecho al C. 
CARLOS APOLINAR GARDUÑO GARCÍA, otorgándosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 

correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. CARLOS 
APOLINAR GARDUÑO GARCÍA, que presenta el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. RAÚL MEJÍA BAUTISTA. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede jubilación al C. CARLOS 
APOLINAR GARDUÑO GARCÍA, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Policía Segundo en el área 

de Secretaria de Seguridad Pública Municipal, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $12,667.38 (DOCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 38/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. CARLOS APOLINAR GARDUÑO 
GARCÍA, a partir del día siguiente a aquél en que el 

trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Benigno Avilés Arredondo. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2018 
 

Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación. 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 31 de enero de 2017, se turnó a la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
BENIGNO AVILÉS ARREDONDO, presentada por el 
Municipio de Corregidora, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la 
remuneración económica que le corresponde, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
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requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 

acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 7 de noviembre de 2016, 
el C. BENIGNO AVILÉS ARREDONDO, solicita al Lic. 
Mauricio Kuri González, Presidente Municipal del 
Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número 
SAY/DAC/CPC/56/2017, de fecha 24 de enero de 2017, 
signado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director 
de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, 
Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del 
C. BENIGNO AVILÉS ARREDONDO.  
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Corregidora, Qro., el C. BENIGNO AVILÉS 
ARREDONDO, cuenta con 28 años, 1 mes y 25 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 27 de abril de 2016, suscrita por el Lic. José 
Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, en la que señala 

que el trabajador prestó sus servicios para dicho 
Municipio del 9 de agosto de 1983 al 23 de julio 1990, 
constancia de fecha 3 de mayo de 2016, suscrita por el 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado, en la que se hace constar que el 
trabajador prestó sus servicios para dicho Poder del 1 
de noviembre de 1990 al 12 de febrero de 1991, 
constancia de fecha 18 de mayo de 2016, suscrita por 
el Lic. Miguel Gómez Escamilla, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de El Marqués, Qro., en la cual 
hacen constar que el trabajador prestó sus servicios 
para dicho Municipio del 24 de octubre de 1995 al 30 
de agosto de 2001, constancia de fecha 16 de 
noviembre de 2016, suscrita por el Lic. José Francisco 

Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del 
Municipio de Corregidora, Qro., en la que se señala que 
el trabajador laboró para dicho Municipio del 6 de 
noviembre de 2001 al 30 de noviembre de 2016, 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 
de diciembre de 2016) siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía de la Dirección Operativa, 
adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, percibiendo un sueldo de $11,804.00 (once 
mil ciento ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $1,050.00 (Mil cincuenta pesos 00/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $12,854.00 (Doce mil ochocientos cincuenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
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10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento y el artículo 41 bis, fracción 
III, inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el citado 
municipio para conceder el mencionado derecho al C. 
BENIGNO AVILÉS ARREDONDO, otorgándosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
BENIGNO AVILÉS ARREDONDO, que presenta el 
Municipio de Corregidora, Qro., por haber cumplido con 
los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. BENIGNO AVILÉS ARREDONDO. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede jubilación al C. BENIGNO AVILÉS 
ARREDONDO quien desempeñara como último cargo el 
de Policía de la Dirección Operativa, adscrito a la 
Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $12,854.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. BENIGNO AVILÉS 
ARREDONDO, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Margarito Ayala Torres. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2018 
 

Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación. 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 31 de enero de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
MARGARITO AYALA TORRES, presentada por el 
Municipio de Corregidora, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la 
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remuneración económica que le corresponde, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 7 de noviembre de 2016, 
el C. MARGARITO AYALA TORRES, solicita al Lic. 

Mauricio Kuri González, Presidente Municipal del 
Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número 
SAY/DAC/CPC/56/2017, de fecha 24 de enero de 2017, 
signado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director 
de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, 
Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 

de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del 
C. MARGARITO AYALA TORRES.  
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Corregidora, Qro., el C. MARGARITO 
AYALA TORRES, cuenta con 28 años y 27 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 7 de noviembre de 2016, suscrita por el Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos 
del Municipio de Corregidora, Qro., en la que se señala 
que el trabajador laboró para dicho Municipio del 3 de 
noviembre de 1988 al 30 de noviembre de 2016, 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 
de diciembre de 2016) siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía Tercero en la Dirección 
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Operativa, adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública 

y Tránsito Municipal, percibiendo un sueldo de 
$14,164.80 (catorce mil ciento sesenta y cuatro pesos 
80/100 M.N.), más la cantidad de $1,750.00 (Mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $15,914.80 
(Quince mil novecientos catorce pesos 38/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento y el artículo 41 bis, fracción 
III, inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el citado 
municipio para conceder el mencionado derecho al C. 
MARGARITO AYALA TORRES, otorgándosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
MARGARITO AYALA TORRES, que presenta el Municipio 

de Corregidora, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. MARGARITO AYALA TORRES. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en 

justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede jubilación al C. MARGARITO 
AYALA TORRES, siendo el último puesto desempeñado 
el de Policía Tercero en la Dirección Operativa, adscrito 
a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $15,914.80 (QUINCE MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS 38/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al  C. MARGARITO AYALA TORRES, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 

Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Guillermo Padilla Morales. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 09 de febrero de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
GUILLERMO PADILLA MORALES, presentada por el 
Municipio de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 

la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Municipio de Querétaro y su sindicato, ya que en 
dichos pactos laborales es posible que puedan haberse 
fijado mejores condiciones para obtener una jubilación 

o una pensión que las contenidas en la Ley de la 

Materia, cabe señalar que Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro en su artículo 103 reconoce y 
define a los Convenios Laborales como “el documento 
legal suscrito entre Gobierno del Estado o algunos de 
los Municipios y sus sindicatos, mismo que deberá 
contemplar los incrementos salariales, prestaciones 
socioeconómicas y modificaciones a las condiciones 
generales de trabajo”.  De la misma manera en su 
artículo 104 establece que “En los convenios laborales 
no podrán pactarse condiciones menos favorables para 
los trabajadores, que las contenidas en esta Ley, los 
convenios suscritos con anterioridad, la costumbre o 
conquista logradas por los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 
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pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 26 de febrero de 2016, 
el C. GUILLERMO PADILLA MORALES solicita al Lic. 
Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de 
Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 128, 136, 137, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 

del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/2053/2016, de fecha 16 
de noviembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se 
presentó formal solicitud de jubilación a favor del C. 
GUILLERMO PADILLA MORALES. 

 
10. Que, en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Jubilación del C. GUILLERMO 
PADILLA MORALES, suscrito por el Lic. Rubén 
Raymundo Gómez Ramírez, Secretario de 

Administración del Municipio de Querétaro, del cual se 
desprende que para la Autoridad Municipal la 
trabajadora cumple con los requisitos para concederle 
la jubilación solicitada establecidos por la Cláusula 28 
del Convenio General de Trabajo y que señala: “Tienen 
derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su 
edad al cumplir 28 años de servicio, en los términos de 
la ley estatal.” 
 
11. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, Qro., el C. GUILLERMO 
PADILLA MORALES, cuenta con 29 años, 9 meses y 22 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 09 de marzo de 2016, suscrita por el Lic. 

Mauricio Alberto Medina Romo, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de El Marqués, y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicio para 
este Municipio del 01 de septiembre de 1977 al 30 de 
septiembre de 1985, asimismo mediante constancia de 
fecha 045 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. José 
Antonio Arreguin Baltazar, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicios para 
este municipio del 30 de enero de 1995 al 24 de octubre 
de 2016 (otorgándosele la prepensión a partir del 25 de 
octubre de 2016), desempeñando su último puesto 
como Auxiliar de Licencias de Funcionamiento en el 
Departamento de Licencias de Funcionamiento de la 
Secretaría de Finanzas, asimismo resulta que el 

promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 

sesenta meses anteriores a la fecha que la Jubilación 
se conceda es de $8,449.79 (Ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve pesos 79/100 M.N.), más la cantidad 
de $900.93 (Novecientos pesos 93/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$9,350.72 (Nueve mil trescientos cincuenta pesos 
72/100 M.N.). 
 
12. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 30 años. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 

la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, 
Qro., corresponde al trabajador por 30 años de servicio 
el 100% (Cien por ciento) del promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores 
a la fecha que la Jubilación se conceda, más sus 
quinquenios, resultando la cantidad de $9,350.72 
(NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 72/100 
M.N.) en forma mensual por concepto de Jubilación. 
14. Que el C. GUILLERMO PADILLA MORALES, tiene 
más de 60 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento número 95, libro No. 1, Oficialía No. 1, 
suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, 
entonces Director Estatal del Registro Civil, ya que 
nació el 25 de junio de 1954, en Los Pocitos, El 

Marques, Querétaro, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en la Cláusula 28 del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio 
de Querétaro con sus trabajadores, para el 
otorgamiento de la Jubilación, y toda vez que esta 
Comisión dictaminadora en concordancia con los 
principios generales de derecho “La regla especial 
deroga a la general” e “in dubio pro operario”, apoya lo 
sustentado por el Municipio de Querétaro en el 
Dictamen Favorable de Jubilación del C. GUILLERMO 
PADILLA MORALES, resulta viable la petición que 
realiza el multicitado Municipio, para conceder el 

mencionado derecho al C. GUILLERMO PADILLA 
MORALES, por haber cumplido con 30 años de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del 
promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
sesenta meses anteriores a la fecha que la Jubilación 
se conceda, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
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Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de Jubilación a favor del C. 
GUILLERMO PADILLA MORALES, que presenta el 
Municipio de Querétaro, Qro., por haber cumplido con 
los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. GUILLERMO PADILLA MORALES 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 136, 
137, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la cláusula 28 del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. 
GUILLERMO PADILLA MORALES, quien el último cargo 
que desempeñara era como Auxiliar de Licencias de 
Funcionamiento en el Departamento de Licencias de 
Funcionamiento de la Secretaría de Finanzas, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de resultando la cantidad de $9,350. 72 
(NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 72/100 

M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por 
ciento) del promedio de la cantidad percibida como 
sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que 
la Jubilación se conceda, más sus quinquenios, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. GUILLERMO PADILLA 
MORALES, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 

C. José Guadalupe Javier López Hernández. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2018 
 

Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación. 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 8 de marzo de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
GUADALUPE JAVIER LÓPEZ HERNÁNDEZ, presentada 
por el Municipio de Querétaro, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
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Constitución Federal y sus disposiciones 

reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios.  
 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 7 de noviembre de 2016, 
el C. JOSÉ GUADALUPE JAVIER LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
solicita al Lic. Marcos Aguilar Vega, Presidente 
Municipal del Municipio de Querétaro, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número DRH/350/2017, de 
fecha 23 de febrero de 2017, signado por el Lic. José 

Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
GUADALUPE JAVIER LÓPEZ HERNÁNDEZ.  
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, Qro., el C. JOSÉ GUADALUPE 
JAVIER LÓPEZ HERNÁNDEZ, cuenta con 27 años, 7 
meses y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 19 de octubre de 2016, suscrita por 
el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, en la 
que señala que el trabajador prestó sus servicios para 
dicho Municipio en los siguientes periodos: 1) del 1 de 

mayo de 1989 al 31 de agosto 1989 y 2) del 1 de 
septiembre de 1989 al 19 de diciembre de 2016, 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
20 de diciembre de 2016) siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía Primero en el Departamento 
de Control Operativo, de la Secretaria de Seguridad 
Pública Municipal, percibiendo un sueldo de $24,656.40 
(veinticuatro mil seiscientos cincuenta y seis pesos 
40/100 M.N.), más la cantidad de $2,739.60 (dos mil 
setecientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$27,396.00 (Veintisiete mil trecientos noventa y seis 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
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10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para 
el otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta 
viable la petición que realiza el citado municipio para 
conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
GUADALUPE JAVIER LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 

por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
GUADALUPE JAVIER LÓPEZ HERNÁNDEZ, que presenta 
el Municipio de Querétaro, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ GUADALUPE JAVIER LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede jubilación al C. JOSÉ GUADALUPE 
JAVIER LÓPEZ HERNÁNDEZ quien desempeñara como 

último cargo el de Policía Primero en el Departamento 
de Control Operativo, de la Secretaria de Seguridad 
Pública Municipal, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $27,396.00 
(VEINTISIETE MIL TRECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al  C. JOSÉ GUADALUPE JAVIER 

LÓPEZ HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél 

en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Miguel Ángel Mares Acatitla. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 3 de mayo de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. MIGUEL ÁNGEL 
MARES ACATITLA, presentada por la Fiscalía General 
del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
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1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 6 de abril de 2017, 
el C. MIGUEL ÁNGEL MARES ACATITLA solicita al Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del 
Estado, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 41 bis, 
fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número OFG/193/2017, de 
fecha 7 de abril de 2017, signado por el Mtro. Alejandro 
Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
MIGUEL ÁNGEL MARES ACATITLA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Fiscalía General del Estado, el C. MIGUEL ÁNGEL 

MARES ACATITLA cuenta con 25 años, 11 meses y 13 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 7 de abril de 2017, suscrita por el Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del 
Estado, en la que señala que el trabajador laboró para 
dicha Fiscalía en los siguientes periodos: 1) Del 16 de 
enero de 1990 al 16 de octubre de 1990 y 2) Del 17 de 
febrero de 1992 al 30 de abril de 2017 (otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 1 de mayo de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Comandante Acreditable, adscrito a la Dirección de 
Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General 
del Estado, percibiendo un sueldo de $28,672.00 
(Veintiocho mil seiscientos setenta y dos pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (tres mil 
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ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$32,530.00 (Treinta y dos mil quinientos treinta pesos 
00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 

otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza la Fiscalía General del Estado, para conceder 
el mencionado derecho al C. MIGUEL ÁNGEL MARES 
ACATITLA, por haber cumplido 26 años de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. MIGUEL 
ÁNGEL MARES ACATITLA, que presenta la Fiscalía 
General del Estado, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. MIGUEL ÁNGEL MARES ACATITLA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. MIGUEL ÁNGEL MARES ACATITLA, 
quien el último cargo que desempeñara era el puesto 
de Comandante Acreditable, adscrito a la Dirección de 
Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General 
del Estado, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $32,530.00 (TREINTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 

puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MIGUEL ÁNGEL MARES 
ACATITLA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Jorge Salinas de la Cruz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 3 de mayo de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. JORGE SALINAS 
DE LA CRUZ, presentada por la Fiscalía General del 
Estado. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 6 de abril de 2017, 
el C. JORGE SALINAS DE LA CRUZ solicita al Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del 
Estado, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 41 bis, 
fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número OFG/197/2017, de 
fecha 7 de abril de 2017, signado por el Mtro. Alejandro 
Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
JORGE SALINAS DE LA CRUZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Fiscalía General del Estado, el C. JORGE SALINAS DE 
LA CRUZ cuenta con 25 años, 5 meses y 29 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 7 de abril de 2017, suscrita por el Mtro. Alejandro 
Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado, en la que 
señala que el trabajador laboró para dicha Fiscalía del 
1 de noviembre de 1991 al 30 de abril de 2017 



Gaceta Legislativa N° 082 40 Santiago de Querétaro, Qro., 29 de Enero de 2018 

 

 

(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 

de mayo de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Agente Investigador Acreditable, 
adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del 
Delito de la Fiscalía General del Estado, percibiendo un 
sueldo de $18,435.00 (dieciocho mil cuatrocientos 
treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,858.00 (tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $22,293.00 (Veintidós mil doscientos 
noventa y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza la Fiscalía General del Estado, para conceder 
el mencionado derecho al C. JORGE SALINAS DE LA 
CRUZ, por haber cumplido 25 años, 5 meses y 29 días 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JORGE 
SALINAS DE LA CRUZ, que presenta la Fiscalía General 
del Estado, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JORGE SALINAS DE LA CRUZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JORGE SALINAS DE LA CRUZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el puesto de Agente 
Investigador Acreditable, adscrito a la Dirección de 
Policía de Investigación del Delito de la Fiscalía General 
del Estado, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $22,293.00 (VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 

puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JORGE SALINAS DE LA CRUZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Trinidad González Hernández. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 3 de mayo de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. TRINIDAD 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, presentada por la Fiscalía 
General del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
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fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del 
servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 6 de abril de 2017, 
el C. TRINIDAD GONZÁLEZ HERNÁNDEZ solicita al 
Mtro. Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del 
Estado, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 41 bis, 
fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número OFG/194/2017, de 

fecha 7 de abril de 2017, signado por el Mtro. Alejandro 
Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
TRINIDAD GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Fiscalía General del Estado, el C. TRINIDAD GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ cuenta con 25 años, 5 meses y 29 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 7 de abril de 2017, suscrita por el Mtro. Alejandro 
Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado, en la que 
señala que el trabajador laboró para dicha Fiscalía del 
1 de noviembre de 1991 al 30 de abril de 2017 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
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de mayo de 2017), siendo el último puesto 

desempeñado el de Jefe de Grupo de Policía 
Acreditable, adscrito a la Dirección de Policía de 
Investigación del Delito de la Fiscalía General del 
Estado, percibiendo un sueldo de $23,681.00 (veintitrés 
mil seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $3,858.00 (tres mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $27,539.00 
(Veintisiete mil quinientos treinta y nueve pesos 00/100 
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 

otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza la Fiscalía General del Estado, para conceder 
el mencionado derecho al C. TRINIDAD GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, por haber cumplido 25 años, 5 meses y 
29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
TRINIDAD GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, que presenta la 
Fiscalía General del Estado, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. TRINIDAD GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. TRINIDAD GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el puesto 
de Jefe de Grupo de Policía Acreditable, adscrito a la 
Dirección de Policía de Investigación del Delito de la 
Fiscalía General del Estado, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,539.00 
(VEINTISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 

(cien por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. TRINIDAD GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. César Sánchez Prieto. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 3 de mayo de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. CÉSAR SÁNCHEZ 
PRIETO, presentada por la Fiscalía General del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
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Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de abril de 2017, 
el C. CÉSAR SÁNCHEZ PRIETO solicita al Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del 
Estado, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 41 bis, 
fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número OFG/191/2017, de 
fecha 7 de abril de 2017, signado por el Mtro. Alejandro 

Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
CÉSAR SÁNCHEZ PRIETO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Fiscalía General del Estado, el C. CÉSAR SÁNCHEZ 
PRIETO cuenta con 26 años, 4 meses y 28 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 7 de abril de 2017, suscrita por el Mtro. Alejandro 
Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado, en la que 
señala que el trabajador laboró para dicha Fiscalía en 
los siguientes periodos: 1) Del 8 de septiembre de 1988 
al 20 de febrero de 1992, 2) Del 25 de marzo 1991 al 
20 de febrero de 1992 y 3) Del 20 de febrero de 1992 
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al 30 de abril de 2017  (otorgándosele la licencia de 

prejubilación a partir de 1 de mayo de 2017), siendo el 
último puesto desempeñado el de Agente Investigador, 
adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del 
Delito de la Fiscalía General del Estado, percibiendo un 
sueldo de $19,119.00 (diecinueve mil ciento diecinueve 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (tres 
mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$22,977.00 (Veintidós mil novecientos setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza la Fiscalía General del Estado, para conceder 
el mencionado derecho al C. CÉSAR SÁNCHEZ PRIETO, 
por haber cumplido 26 años, 4 meses y 28 días de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. CÉSAR 
SÁNCHEZ PRIETO, que presenta la Fiscalía General del 
Estado, por haber cumplido con los requisitos que para 
tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. CÉSAR SÁNCHEZ PRIETO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. CÉSAR SÁNCHEZ PRIETO, quien el 
último cargo que desempeñara era el puesto de Agente 
Investigador, adscrito a la Dirección de Policía de 
Investigación del Delito de la Fiscalía General del 
Estado, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $22,977.00 (VEINTIDÓS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 

puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. CÉSAR SÁNCHEZ PRIETO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. David Ramírez Frausto. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de mayo de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. DAVID 
RAMÍREZ FRAUSTO, presentada por la Fiscalía General 
del Estado. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 1 de mayo de 
2017, el C. DAVID RAMÍREZ FRAUSTO solicita al Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del 
Estado, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 41 bis, 
fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número OFG/226/2017, de 
fecha 2 de mayo de 2017, signado por el Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del 
Estado, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del 
C. DAVID RAMÍREZ FRAUSTO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Fiscalía General del Estado, el C. DAVID RAMÍREZ 
FRAUSTO cuenta con 25 años, 2 meses y 28 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 2 de mayo de 2017, suscrita por el Mtro. 
Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del 
Estado, en la que señala que el trabajador laboró para 
dicha Fiscalía del 17 de febrero de 1992 al 15 de mayo 
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de 2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a 

partir de 16 de mayo de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Jefe de Grupo de Policía, adscrito a 
la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la 
Fiscalía General del Estado, percibiendo un sueldo de 
$20,709.00 (veinte mil setecientos noventa pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (tres mil 
ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$24,567.00 (Veinticuatro mil quinientos sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza la Fiscalía General del Estado, para conceder 
el mencionado derecho al C. DAVID RAMÍREZ 
FRAUSTO, por haber cumplido 25 años, 2 meses y 28 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. DAVID 
RAMÍREZ FRAUSTO, que presenta la Fiscalía General 
del Estado, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. DAVID RAMÍREZ FRAUSTO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. DAVID RAMÍREZ FRAUSTO, quien el 
último cargo que desempeñara era el puesto de Jefe de 
Grupo de Policía, adscrito a la Dirección de Policía de 
Investigación del Delito de la Fiscalía General del 
Estado, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $24,567.00 (VEINTICUATRO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) del último salario que percibía por el desempeño 

de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. DAVID RAMÍREZ FRAUSTO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Andrés Flores Aniceto. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
    

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. ANDRÉS FLORES 
ANICETO, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 2 de mayo de 
2017, el C. ANDRÉS FLORES ANICETO solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/1805/2017, de 
fecha 2 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ANDRÉS FLORES ANICETO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ANDRÉS 
FLORES ANICETO cuenta con 26 años, 1 mes y 12 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 15 de junio de 2016, suscrita por el Lic. José 
Antonio Arreguin Baltazar, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, en la que señala 
que el trabajador laboró para dicho Municipio del 17 de 
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abril de 1991 al 18 de junio de 1991, constancia de 

fecha 2 de mayo de 2017 suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder del 16 de junio de 1991 al 30 de mayo 
de 2017; (otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir de 1 de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un 
pesos 70/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $17,020.70 (Diecisiete mil veinte 
pesos 70/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. ANDRÉS 
FLORES ANICETO, por haber cumplido 26 años, 1 mes 
y 12 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 

 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. ANDRÉS 
FLORES ANICETO, que presenta el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ANDRÉS FLORES ANICETO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. ANDRÉS FLORES ANICETO, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 

a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ANDRÉS FLORES ANICETO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Ángel Olguín Sánchez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
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En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ ÁNGEL 
OLGUÍN SÁNCHEZ, presentada por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 3 de mayo de 
2017, el C. JOSÉ ÁNGEL OLGUÍN SÁNCHEZ solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 

tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/1823/2017, de 
fecha 3 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JOSÉ ÁNGEL OLGUÍN 
SÁNCHEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
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Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 

ÁNGEL OLGUÍN SÁNCHEZ cuenta con 25 años, 6 meses 
y 12 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 3 de mayo de 2017, suscrita por el 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 18 de 
noviembre de 1991 al 30 de mayo de 2017; 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un 

pesos 70/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $17,020.70 (Diecisiete mil veinte 
pesos 70/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 

otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
ÁNGEL OLGUÍN SÁNCHEZ, por haber cumplido 25 años, 
6 meses y 12 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
ÁNGEL OLGUÍN SÁNCHEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ ÁNGEL OLGUÍN SÁNCHEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JOSÉ ÁNGEL OLGUÍN SÁNCHEZ, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Policía 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 

puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ ÁNGEL OLGUÍN 
SÁNCHEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Carlos Silva Sánchez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. CARLOS SILVA 
SÁNCHEZ, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 

jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 2 de mayo de 
2017, el C. CARLOS SILVA SÁNCHEZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
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7. Que mediante oficio número DRH/1809/2017, de 

fecha 3 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. CARLOS SILVA SÁNCHEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. CARLOS 
SILVA SÁNCHEZ cuenta con 25 años, 9 meses y 29 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 3 de mayo de 2017, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder del 1 de agosto de 1991 al 30 de mayo 

de 2017; (otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir de 1 de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un 
pesos 70/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $17,020.70 (Diecisiete mil veinte 
pesos 70/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 

considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. CARLOS 
SILVA SÁNCHEZ, por haber cumplido 25 años, 9 meses 
y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. CARLOS 
SILVA SÁNCHEZ, que presenta el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 

 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. CARLOS SILVA SÁNCHEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. CARLOS SILVA SÁNCHEZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 

a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. CARLOS SILVA SÁNCHEZ, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
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Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Simón Ramírez Juárez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 

En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. SIMÓN RAMÍREZ 
JUÁREZ, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de mayo de 
2017, el C. SIMÓN RAMÍREZ JUÁREZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
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que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 

tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/1941/2017, de 
fecha 9 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. SIMÓN RAMÍREZ JUÁREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. SIMÓN 

RAMÍREZ JUÁREZ cuenta con 25 años, 3 meses y 13 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 9 de mayo de 2017, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder del 17 de febrero de 1992 al 30 de 
mayo de 2017; (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de junio de 2017), siendo el 
último puesto desempeñado el de Policía adscrito a la 
Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de 
$12,959.00 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un pesos 70/100 M.N.) 

por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,020.70 (Diecisiete mil veinte pesos 70/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. SIMÓN 
RAMÍREZ JUÁREZ, por haber cumplido 25 años, 3 
meses y 13 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 

prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. SIMÓN 
RAMÍREZ JUÁREZ, que presenta el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 

Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 

Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. SIMÓN RAMÍREZ JUÁREZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 

jubilación al C. SIMÓN RAMÍREZ JUÁREZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 
a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. SIMÓN RAMÍREZ JUÁREZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
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Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 

Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. J. Jesús Olvera Montes. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. J. JESÚS OLVERA 
MONTES, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 

Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 10 de mayo de 
2017, el C. J. JESÚS OLVERA MONTES solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
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ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 

que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/1987/2017, de 
fecha 11 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. J. JESÚS OLVERA MONTES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. J. JESÚS 
OLVERA MONTES cuenta con 25 años, 2 meses y 9 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 11 de mayo de 2017, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder del 21 de marzo de 1992 al 30 de mayo 
de 2017; (otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir de 1 de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un 

pesos 70/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $17,020.70 (Diecisiete mil veinte 
pesos 70/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. J. JESÚS 
OLVERA MONTES, por haber cumplido 25 años, 2 
meses y 9 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 

(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. J. JESÚS 
OLVERA MONTES, que presenta el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 

Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. J. JESÚS OLVERA MONTES 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. J. JESÚS OLVERA MONTES, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 
a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. J. JESÚS OLVERA MONTES, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 



Gaceta Legislativa N° 082 57 Santiago de Querétaro, Qro., 29 de Enero de 2018 

 

 

de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 

Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Felipe Morales Bárcenas. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 
 
En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. FELIPE MORALES 
BÁRCENAS, presentada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 

refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 

Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 4 de mayo de 
2017, el C. FELIPE MORALES BÁRCENAS solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
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Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 

ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/1983/2017, de 
fecha 5 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. FELIPE MORALES BÁRCENAS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. FELIPE 
MORALES BÁRCENAS cuenta con 25 años, 6 meses y 2 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 20 de abril de 2016, suscrita por el C. Héctor 
Carbajal Peraza, Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, en la que 
señala que el trabajador laboró para dicho Municipio del 
15 de noviembre de 1991 al 5 de mayo de 1993; 
constancia de fecha 30 de abril de 2014 suscrita por el 
Lic. Jesús Antonio Olvera Gudiño, Oficial Mayor del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en la 
que señala que el trabajador laboró para dicho 
Municipio del 15 de mayo de 1993 al 30 de enero de 
1994;constancia de fecha 4 de mayo de 2017 suscrita 

por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 3 de 
febrero de 1994 al 30 de mayo de 2017; (otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $3,251.04 (Tres mil doscientos cincuenta y un pesos 
04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $16,210.04 (Dieciséis mil doscientos diez 
pesos 04/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. FELIPE 

MORALES BÁRCENAS, por haber cumplido 25 años, 6 

meses y 2 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. FELIPE 
MORALES BÁRCENAS, que presenta el Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. FELIPE MORALES BÁRCENAS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. FELIPE MORALES BÁRCENAS, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 
a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,210.04 
(DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 04/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FELIPE MORALES BÁRCENAS, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
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Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. J. Sotero Almaráz Bárcenas. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. J. SOTERO 
ALMÁRAZ BÁRCENAS, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 
con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 8 de mayo de 
2017, el C. J. SOTERO ALMÁRAZ BÁRCENAS solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/1902/2017, de 
fecha 9 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. J. SOTERO ALMÁRAZ 
BÁRCENAS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. J. 
SOTERO ALMÁRAZ BÁRCENAS cuenta con 25 años, 2 
meses y 19 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 9 de mayo de 2017, suscrita por el 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 11 de 
marzo de 1992 al 30 de mayo de 2017; (otorgándosele 

la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un pesos 70/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $17,020.70 (Diecisiete mil veinte pesos 70/100 
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 

otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 

que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. J. SOTERO 
ALMÁRAZ BÁRCENAS, por haber cumplido 25 años, 2 
meses y 19 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. J. 
SOTERO ALMÁRAZ BÁRCENAS, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. J. SOTERO ALMÁRAZ BÁRCENAS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. J. SOTERO ALMÁRAZ BÁRCENAS, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Policía 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 

puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. J. SOTERO ALMÁRAZ 
BÁRCENAS,, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 
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Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Gabriel Ortíz Salazar. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018  
 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. GABRIEL ORTÍZ 
SALAZAR, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
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la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 3 de mayo de 
2017, el C. GABRIEL ORTÍZ SALAZAR solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/1839/2017, de 
fecha 4 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. GABRIEL ORTÍZ SALAZAR. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. GABRIEL 
ORTÍZ SALAZAR cuenta con 25 años y 15 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 23 de enero de 2017, suscrita por el Lic. José 
Antonio Arreguin Baltazar, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, en la que señala 
que el trabajador laboró para dicho Municipio del 14 de 

abril de 1992 al 30 de junio de 1994, constancia de 
fecha 4 de mayo de 2017 suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder del 1 de julio de 1994 al 30 de mayo 
de 2017; (otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir de 1 de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $3,251.04 (Tres mil doscientos 
cincuenta y un pesos 04/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $16,210.04 

(Dieciséis mil doscientos diez pesos 04/100 M.N.), por 

concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. GABRIEL 
ORTÍZ SALAZAR, por haber cumplido 25 años y 15 días 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan. 

 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. GABRIEL 
ORTÍZ SALAZAR, que presenta el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. GABRIEL ORTÍZ SALAZAR 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. GABRIEL ORTÍZ SALAZAR, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 

a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,210.04 
(DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 04/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. GABRIEL ORTÍZ SALAZAR, a 
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partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. David Frias Borja. Presentado por la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social. (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018  
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. DAVID FRIAS 
BORJA, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
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ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 11 de mayo de 
2017, el C. DAVID FRIAS BORJA solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/1992/2017, de 
fecha 11 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. DAVID FRIAS BORJA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. DAVID 
FRIAS BORJA cuenta con 25 años, 3 meses y 8 días de 

servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 11 de mayo de 2017, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder del 22 de febrero de 1992 al 30 de 
mayo de 2017; (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de junio de 2017), siendo el 
último puesto desempeñado el de Policía Tercero 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de 
$14,328.00 (Catorce mil trescientos veintiocho pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $4,041.26 (Cuatro mil 
cuarenta y un pesos 26/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,369.26 

(Dieciocho mil trescientos sesenta y nueve pesos 

26/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. DAVID 
FRIAS BORJA, por haber cumplido 25 años, 3 meses y 
8 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. DAVID 
FRIAS BORJA, que presenta el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. DAVID FRIAS BORJA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. DAVID FRIAS BORJA, quien el último 

cargo que desempeñara era el de Policía Tercero 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,369.26 
(DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 26/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
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anterior, se pagará al C. DAVID FRIAS BORJA, a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Julio César Ortíz Salazar. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018  
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. JULIO CÉSAR 
ORTIZ SALAZAR, presentada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 10 de mayo de 
2017, el C. JULIO CÉSAR ORTIZ SALAZAR solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 

tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/1985/2017, de 
fecha 11 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JULIO CÉSAR ORTIZ SALAZAR. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JULIO 

CÉSAR ORTIZ SALAZAR cuenta con 25 años y 2 meses 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 11 de mayo de 2017, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder del 31 de marzo de 1992 al 30 de mayo 
de 2017; (otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir de 1 de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Doce mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un 
pesos 70/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 

que hace un total de $17,020.70 (Diecisiete mil veinte 

pesos 70/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. JULIO 
CÉSAR ORTIZ SALAZAR, por haber cumplido 25 años y 
2 meses de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JULIO 
CÉSAR ORTIZ SALAZAR, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JULIO CÉSAR ORTIZ SALAZAR 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JULIO CÉSAR ORTIZ SALAZAR, quien el 

último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 
a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
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anterior, se pagará al C. JULIO CÉSAR ORTIZ SALAZAR, 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Francisco Nicolás Valencia Ibarra. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. FRANCISCO 
NICOLÁS VALENCIA IBARRA, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 24 de mayo de 
2017, el C. FRANCISCO NICOLÁS VALENCIA IBARRA 
solicita al M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 

de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 41 bis, fracción III, 
inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2161/2017, de 
fecha 24 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. FRANCISCO NICOLÁS 
VALENCIA IBARRA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
FRANCISCO NICOLÁS VALENCIA IBARRA cuenta con 25 
años, 11 meses y 26 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 24 de mayo de 2017, 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se 
señala que el trabajador laboró para este Poder del 4 
de junio de 1991 al 30 de mayo de 2017; 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil 

novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 

más la cantidad de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un 
pesos 70/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $17,020.70 (Diecisiete mil veinte 
pesos 70/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. FRANCISCO 
NICOLÁS VALENCIA IBARRA, por haber cumplido 25 
años, 11 meses y 26 días de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
FRANCISCO NICOLÁS VALENCIA IBARRA, que presenta 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. FRANCISCO NICOLÁS VALENCIA IBARRA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. FRANCISCO NICOLÁS VALENCIA 
IBARRA, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,020.70 (DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 
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M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FRANCISCO NICOLÁS 
VALENCIA IBARRA, a partir del día siguiente a aquél en 
que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Roberto Lucio León Elías. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. ROBERTO LUCIO 

LEÓN ELÍAS, presentada por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
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de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 24 de mayo de 
2017, el C. ROBERTO LUCIO LEÓN ELÍAS solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 

artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2165/2017, de 
fecha 24 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ROBERTO LUCIO LEÓN ELÍAS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
ROBERTO LUCIO LEÓN ELÍAS cuenta con 25 años, 3 
meses y 19 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 24 de mayo de 2017, suscrita por 

el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 

Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 11 de 
febrero de 1992 al 30 de mayo de 2017; (otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (Doce mil novecientos cincuenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un pesos 70/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,020.70 (Diecisiete mil veinte pesos 70/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. ROBERTO 
LUCIO LEÓN ELÍAS, por haber cumplido 25 años, 3 
meses y 19 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
ROBERTO LUCIO LEÓN ELÍAS, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ROBERTO LUCIO LEÓN ELÍAS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. ROBERTO LUCIO LEÓN ELÍAS, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 
a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
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Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 

concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ROBERTO LUCIO LEÓN ELÍAS, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 

su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Agustín Yerbabuena Florencio. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 

la solicitud de jubilación a favor del C. AGUSTÍN 
YERBABUENA FLORENCIO, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
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a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de mayo de 
2017, el C. AGUSTÍN YERBABUENA FLORENCIO solicita 
al M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2016/2017, de 
fecha 15 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. AGUSTÍN YERBABUENA 
FLORENCIO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 

AGUSTÍN YERBABUENA FLORENCIO cuenta con 25 

años, 4 meses y 8 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 11 de mayo de 2017, 
suscrita por el Lic. José Antonio Arreguin Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, en la que señala que el trabajador laboró 
para dicho Municipio del 21 de enero de 1992 al 30 de 
junio de 1994, constancia de fecha 15 de mayo de 2017 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se 
señala que el trabajador laboró para este Poder del 1 
de julio de 1994 al 30 de mayo de 2017; (otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $3,251.04 (Tres mil doscientos cincuenta y uno 
pesos 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $16,210.04 (Dieciséis mil 
doscientos diez pesos 04/100 M.N.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

para conceder el mencionado derecho al C. AGUSTÍN 
YERBABUENA FLORENCIO, por haber cumplido 25 
años, 4 meses y 8 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
AGUSTÍN YERBABUENA FLORENCIO, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. AGUSTÍN YERBABUENA FLORENCIO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
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requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. AGUSTÍN YERBABUENA FLORENCIO, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Policía 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,210.04 
(DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 04/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. AGUSTÍN YERBABUENA 
FLORENCIO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Gerardo Cano Tellez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 

  
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ GERARDO 
CANO TELLEZ, presentada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
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otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 15 de mayo de 
2017, el C. JOSÉ GERARDO CANO TELLEZ solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2014/2017, de 

fecha 15 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 

la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JOSÉ GERARDO CANO TELLEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
GERARDO CANO TELLEZ cuenta con 25 años, 3 meses 
y 13 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 15 de mayo de 2017, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 17 de 
febrero de 1992 al 30 de mayo de 2017; (otorgándosele 

la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía Tercero adscrito a la Dirección de Policía Estatal 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo 
un sueldo de $14,328.00 (Catorce mil trescientos 
veintiocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,041.26 (Cuatro mil cuarenta y un pesos 26/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $18,369.26 (Dieciocho mil trescientos sesenta y 
nueve pesos 26/100 M.N.), por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
GERARDO CANO TELLEZ, por haber cumplido 25 años, 
3 meses y 13 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
GERARDO CANO TELLEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
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C. JOSÉ GERARDO CANO TELLEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JOSÉ GERARDO CANO TELLEZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía Tercero 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,369.26 
(DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 26/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 

(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ GERARDO CANO TELLEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Rodolfo Ledezma Salinas. Presentado por la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. RODOLFO 
LEDEZMA SALINAS, presentada por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
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donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 17 de mayo de 
2017, el C. RODOLFO LEDEZMA SALINAS solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/2127/2017, de 
fecha 23 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. RODOLFO LEDEZMA SALINAS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
RODOLFO LEDEZMA SALINAS cuenta con 25 años y 6 
meses de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 23 de mayo de 2017, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 28 de 
noviembre de 1991 al 30 de mayo de 2017; 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,061.70 (Cuatro mil sesenta y un 
pesos 70/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $17,020.70 (Diecisiete mil veinte 
pesos 70/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. RODOLFO 
LEDEZMA SALINAS, por haber cumplido 25 años y 6 
meses de servicio, concediéndosele la jubilación por la 

cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
RODOLFO LEDEZMA SALINAS, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
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los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 

Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. RODOLFO LEDEZMA SALINAS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. RODOLFO LEDEZMA SALINAS, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 
a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. RODOLFO LEDEZMA SALINAS, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 

de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 

Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. J. Gregorio Botello Hernández. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. J. GREGORIO 
BOTELLO HERNÁNDEZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
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3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 

refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 15 de mayo de 
2017, el C. J. GREGORIO BOTELLO HERNÁNDEZ solicita 

al M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2024/2017, de 
fecha 15 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. J. GREGORIO BOTELLO 

HERNÁNDEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. J. 
GREGORIO BOTELLO HERNÁNDEZ cuenta con 25 años, 
3 meses y 13 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 15 de mayo de 2017, 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se 
señala que el trabajador laboró para este Poder del 17 
de febrero de 1992 al 30 de mayo de 2017; 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía Tercero adscrito a la 

Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de 
$14,328.00 (Catorce mil trescientos veintiocho pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $4,041.26 (Cuatro mil 
cuarenta y un pesos 26/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,369.26 
(Dieciocho mil trescientos sesenta y nueve pesos 
26/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 

que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. J. 
GREGORIO BOTELLO HERNÁNDEZ, por haber cumplido 
25 años, 3 meses y 13 días de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
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Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. J. 
GREGORIO BOTELLO HERNÁNDEZ, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. J. GREGORIO BOTELLO HERNÁNDEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. J. GREGORIO BOTELLO HERNÁNDEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Policía 
Tercero adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$18,369.26 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE PESOS 26/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 

incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. J. GREGORIO BOTELLO 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Santiago Cruz Cruz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 

 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de junio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. SANTIAGO CRUZ 
CRUZ, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
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requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 

acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de mayo de 
2017, el C. SANTIAGO CRUZ CRUZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/1900/2017, de 
fecha 9 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. SANTIAGO CRUZ CRUZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
SANTIAGO CRUZ CRUZ cuenta con 25 años, 7 meses y 
29 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 13 de diciembre de 2016, suscrita 
por el L.C. Mario Antonio Ramírez Ortiz, Director de 
Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, 
en la que señala que el trabajador laboró para dicho 

Municipio del 1 de octubre de 1991 al 30 de septiembre 
de 1994, constancia de fecha 17 de marzo de 2017 
suscrita por el L.C. Mario Antonio Ramírez Ortiz, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de San 
Juan del Río, en la que señala que el trabajador laboró 
para dicho Municipio del 1 de octubre de 1994 al 30 de 
septiembre de 1997, constancia de fecha 9 de mayo de 
2017 suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se 
señala que el trabajador laboró para este Poder del 1 
de octubre de 1997 al 30 de mayo de 2017; 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
de julio de 2017), siendo el último puesto desempeñado 
el de Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $1,965.58 (Mil novecientos sesenta y cinco pesos 
58/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $14,924.58 (Catorce mil novecientos 
veinticuatro pesos 58/100 M.N.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
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Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. SANTIAGO 
CRUZ CRUZ, por haber cumplido 25 años, 7 meses y 29 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
SANTIAGO CRUZ CRUZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. SANTIAGO CRUZ CRUZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. SANTIAGO CRUZ CRUZ, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Policía adscrito a la 
Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,924.58 

(CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
58/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. SANTIAGO CRUZ CRUZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. J. Guadalupe Medina Paulín. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de junio de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. J. 
GUADALUPE MEDINA PAULÍN, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
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persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 

por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 30 de mayo de 
2017, el C. J. GUADALUPE MEDINA PAULÍN solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 

artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2284/2017, de 
fecha 30 de mayo de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. J. GUADALUPE MEDINA 
PAULÍN. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. J. 
GUADALUPE MEDINA PAULÍN cuenta con 25 años, 1 
mes y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 30 de mayo de 2017, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 16 de 
mayo de 1992 al 30 de junio de 2017; (otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 1 de julio de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $3,656.37 (Tres mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 37/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $16,615.37 (Dieciséis mil 
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seiscientos quince pesos 37/100 M.N.), por concepto de 

salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. J. 
GUADALUPE MEDINA PAULÍN, por haber cumplido 25 
años, 1 mes y 14 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. J. 
GUADALUPE MEDINA PAULÍN, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. J. GUADALUPE MEDINA PAULÍN 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. J. GUADALUPE MEDINA PAULÍN, quien 

el último cargo que desempeñara era el de Policía 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,615.37 
(DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 37/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará al C. J. GUADALUPE MEDINA 

PAULÍN,, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Alfredo Rios Gerardo. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 14 de junio de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
ALFREDO RIOS GERARDO, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
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CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 

trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo 

ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 2 de junio de 2017, 
el C. JOSÉ ALFREDO RIOS GERARDO solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 

que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2378/2017, de 
fecha 2 de junio de 2017, signado por el Lic. José De la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JOSÉ ALFREDO RIOS 
GERARDO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
ALFREDO RIOS GERARDO cuenta con 25 años, 1 mes 
y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 2 de junio de 2017, suscrita por el 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 16 de 
mayo de 1992 al 30 de junio de 2017; (otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 1 de julio de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil novecientos 
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cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 

de $3,656.37 (Tres mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 37/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $16,615.37 (Dieciséis mil 
seiscientos quince pesos 37/100 M.N.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
ALFREDO RIOS GERARDO, por haber cumplido 25 
años, 1 meses y 14 días de servicio, concediéndosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
ALFREDO RIOS GERARDO, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 

con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ ALFREDO RIOS GERARDO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 

de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JOSÉ ALFREDO RIOS GERARDO, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Policía 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,615.37 
(DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 37/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ ALFREDO RIOS 
GERARDO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Rogelio Mejía Bautista. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 27 de junio de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
ROGELIO MEJÍA BAUTISTA, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 5 de junio de 2017, 

el C. ROGELIO MEJÍA BAUTISTA solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2393/2017, de 
fecha 5 de junio de 2017, signado por el Lic. José De la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ROGELIO MEJÍA BAUTISTA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
ROGELIO MEJÍA BAUTISTA cuenta con 26 años, 2 
meses y 5 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 6 de septiembre de 2016, suscrita 
por el L.C. Mario Antonio Ramírez Ortiz, Director de 
Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, 
en la que señala que el trabajador laboró para dicho 
Municipio del 1 de octubre de 1991 al 30 de septiembre 
de 1994, constancia de fecha 5 de junio de 2017 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
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Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se 

señala que el trabajador laboró para este Poder del 25 
de abril de 1994 al 30 de junio de 2017; (otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 1 de julio de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (Diecinueve mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $3,251.04 (Tres mil doscientos cincuenta y uno 
pesos 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $16,210.04 (Dieciséis mil 
doscientos diez pesos 04/100 M.N.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 

en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. ROGELIO 
MEJÍA BAUTISTA, por haber cumplido 26 años, 2 meses 
y 4 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
ROGELIO MEJÍA BAUTISTA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. ROGELIO MEJÍA BAUTISTA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. ROGELIO MEJÍA BAUTISTA, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito 
a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,210.04 

(DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 04/100 

M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ROGELIO MEJÍA BAUTISTA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Samuel Escobedo Hernández. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 28 de junio de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
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SAMUEL ESCOBEDO HERNÁNDEZ, presentada por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 

de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 16 de junio de 
2017, el C. SAMUEL ESCOBEDO HERNÁNDEZ solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 

artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2565/2017, de 
fecha 20 de junio de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. SAMUEL ESCOBEDO 
HERNÁNDEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. SAMUEL 
ESCOBEDO HERNÁNDEZ cuenta con 25 años y 25 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
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fecha 13 de enero de 2017, suscrita por el Lic. José 

Antonio Arreguín Baltazar, director de Recursos 
humanos del Municipio de Querétaro, en la que señala 
que el trabajador laboró para dicho Municipio del 4 de 
junio de 1992 al 1 de diciembre de 1996; constancia de 
fecha 20 de junio de 2017, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder del 2 de diciembre de 1996 al 30 de 
junio de 2017 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de julio de 2017), siendo el 
último puesto desempeñado el de Policía adscrito a la 
Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de 
$12,959.00 (doce mil novecientos cincuenta y nueve 

pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,251.04 (tres 
mil doscientos cincuenta y un pesos 04/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$16,210.04 (Dieciséis mil doscientos diez pesos 04/100 
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. SAMUEL 
ESCOBEDO HERNÁNDEZ, por haber cumplido 25 años 
y 25 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 

la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. SAMUEL 
ESCOBEDO HERNÁNDEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. SAMUEL ESCOBEDO HERNÁNDEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 

y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. SAMUEL ESCOBEDO HERNÁNDEZ, quien 
el último cargo que desempeñara era el puesto de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$16,210.04 (DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 
04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. SAMUEL ESCOBEDO 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del  24 de enero 

de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Severiano Oscar Morales Hernández. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
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HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 5 de julio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ SEVERIANO 
OSCAR MORALES HERNÁNDEZ, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 26 de junio de 

2017, el C. JOSÉ SEVERIANO OSCAR MORALES 
HERNÁNDEZ solicita al M.V.Z. Francisco Domínguez 
Servíen, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como el artículo 41 bis, 
fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2624/2017, de 
fecha 26 de junio de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
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Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JOSÉ SEVERIANO OSCAR 
MORALES HERNÁNDEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
SEVERIANO OSCAR MORALES HERNÁNDEZ cuenta con 
25 años y 10 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 22 de febrero de 2017, 
suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
director de Recursos humanos del Municipio de 
Querétaro, en la que señala que el trabajador laboró 
para dicho Municipio del 19 de junio de 1992 al 16 de 
septiembre de 1994; constancia de fecha 26 de junio 
de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo 

Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
la que se señala que el trabajador laboró para este 
Poder del 2 de septiembre de 1997 al 31 de julio de 
2017 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
de 1 de agosto de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (doce mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $3,251.04 (tres mil doscientos 
cincuenta y un pesos 04/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $16,210.04 
(Dieciséis mil doscientos diez pesos 04/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
SEVERIANO OSCAR MORALES HERNÁNDEZ, por haber 
cumplido 25 años y 10 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan. 

 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
SEVERIANO OSCAR MORALES HERNÁNDEZ, que 
presenta el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
por haber cumplido con los requisitos que para tal 
efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Querétaro. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. JOSÉ SEVERIANO OSCAR MORALES HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JOSÉ SEVERIANO OSCAR MORALES 
HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara 
era el puesto de Policía adscrito a la Dirección de Policía 

Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $16,210.04 (DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS 
DIEZ PESOS 04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ SEVERIANO OSCAR 

MORALES HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a 
aquél en que el trabajador haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
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Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Eduardo Campos Lucas. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 

En fecha 10 de julio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. EDUARDO 
CAMPOS LUCAS, presentada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 30 de junio de 
2017, el C. EDUARDO CAMPOS LUCAS solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
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que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 

tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2705/2017, de 
fecha 30 de junio de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. EDUARDO CAMPOS LUCAS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 

EDUARDO CAMPOS LUCAS cuenta con 25 años, 1 mes 
y 5 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 30 de junio de 2017, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 26 de junio 
de 1992 al 31 de julio de 2017 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir de 1 de agosto de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (doce mil novecientos cincuenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,251.26 (tres mil doscientos cincuenta y un pesos 

26/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $16,480.26 (Dieciséis mil cuatrocientos 
ochenta pesos 26/100 M.N.), por concepto de salario, 
en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. EDUARDO 
CAMPOS LUCAS, por haber cumplido 25 años, 1 mes y 
5 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 

último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
EDUARDO CAMPOS LUCAS, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 

Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 

Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. EDUARDO CAMPOS LUCAS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 

jubilación al C. EDUARDO CAMPOS LUCAS, quien el 
último cargo que desempeñara era el puesto de Policía 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,480.26 
(DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
26/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. EDUARDO CAMPOS LUCAS, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
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Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 

Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Ángel Hernández Martínez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a  24 de enero de 2018  
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 17 de julio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 

Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 4 de julio de 2017, 
el C. ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
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ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 

que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2750/2017, de 
fecha 4 de julio de 2017, signado por el Lic. José De la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ÁNGEL HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ cuenta con 25 años, 2 meses 
y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 4 de julio de 2017, suscrita por el 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 27 de 
mayo de 1992 al 31 de julio de 2017 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir de 1 de agosto de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (doce mil novecientos cincuenta 

y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,061.70 (cuatro mil sesenta y un pesos 70/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,020.70 (Diecisiete mil veinte pesos 70/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, por haber cumplido 25 años, 
2 meses y 4 días de servicio, concediéndosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 

con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 

y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien 
el último cargo que desempeñara era el puesto de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,020.70 (DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ÁNGEL HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 

de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Prócoro Mandujano León. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018. 
 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 17 de julio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. PRÓCORO 
MANDUJANO LEÓN, presentada por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 5 de julio de 2017, 
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el C. PRÓCORO MANDUJANO LEÓN solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2762/2017, de 
fecha 5 de julio de 2017, signado por el Lic. José De la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 

jubilación a favor del C. PRÓCORO MANDUJANO LEÓN. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
PRÓCORO MANDUJANO LEÓN cuenta con 25 años, 1 
mes y 20 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 5 de julio de 2017, suscrita por el 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 11 de junio 
de 1992 al 31 de julio de 2017 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir de 1 de agosto de 
2017), siendo el último puesto desempeñado el de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (doce mil novecientos cincuenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,061.70 (cuatro mil sesenta y un pesos 70/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,020.70 (Diecisiete mil veinte pesos 70/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. PRÓCORO 

MANDUJANO LEÓN, por haber cumplido 25 años, 1 mes 
y 20 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
PRÓCORO MANDUJANO LEÓN, que presenta el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 

con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. PRÓCORO MANDUJANO LEÓN 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 

de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. PRÓCORO MANDUJANO LEÓN, quien el 
último cargo que desempeñara era el puesto de Policía 
adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,020.70 
(DIECISIETE MIL VEINTE PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. PRÓCORO MANDUJANO LEÓN, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
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El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Rogelio Nieves Ordaz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 26 de julio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de jubilación a favor del C. ROGELIO NIEVES 
ORDAZ, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
donde contempla que “si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su 
jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
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6. Que mediante escrito de fecha 17 de julio de 

2017, el C. ROGELIO NIEVES ORDAZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2940/2017, de 
fecha 17 de julio de 2017, signado por el Lic. José De 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ROGELIO NIEVES ORDAZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
ROGELIO NIEVES ORDAZ cuenta con 25 años, 1 mes y 
5 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 23 de mayo de 2017, suscrita por 
el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, director de 
Recursos humanos del Municipio de Querétaro, en la 
que señala que el trabajador laboró para dicho 
Municipio del 6 de julio de 1992 al 16 de noviembre de 
1996; constancia de fecha 17 de julio de 2017, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder del 6 de 
noviembre de 1996 al 31 de julio de 2017 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
de agosto de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía Tercero adscrito a la 
Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de 
$14,328.00 (catorce mil trecientos veintiocho pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,234.64 (tres mil 
doscientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,562.68 (Diecisiete mil quinientos sesenta y dos 
pesos 68/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. ROGELIO 
NIEVES ORDAZ, por haber cumplido 25 años, 1 mes y 
5 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
ROGELIO NIEVES ORDAZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ROGELIO NIEVES ORDAZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c, 
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro o 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. ROGELIO NIEVES ORDAZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el puesto de Policía 
Tercero adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por 

este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,562.68 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS 68/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ROGELIO NIEVES ORDAZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
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DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del  24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Epifanio Sierra Muñoz. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 30 de marzo de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. EPIFANIO SIERRA MUÑOZ, presentada por el 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 

Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 

que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., y su sindicato, ya 
que en dichos pactos laborales es posible que puedan 
haberse fijado mejores condiciones para obtener una 
jubilación o una pensión que las contenidas en la Ley 
de la Materia, cabe señalar que Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro en su artículo 103 reconoce y 
define a los Convenios Laborales como “el documento 
legal suscrito entre Gobierno del Estado o algunos de 
los Municipios y sus sindicatos, mismo que deberá 
contemplar los incrementos salariales, prestaciones 
socioeconómicas y modificaciones a las condiciones 
generales de trabajo”.  De la misma manera en su 
artículo 104 establece que “En los convenios laborales 
no podrán pactarse condiciones menos favorables para 
los trabajadores, que las contenidas en esta Ley, los 
convenios suscritos con anterioridad, la costumbre o 
conquista logradas por los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
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derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 20 de enero de 2016, el 
C. EPIFANIO SIERRA MUÑOZ solicita a la Q.F.B. Liz 
Selene Salazar Pérez, Presidenta Municipal de Jalpan de 
Serra, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número 097/2016, de fecha 
29 de febrero de 2016, signado por la Lic. María Itzel 

Muñoz Olvera, Directora de Administración del 

Municipio de Jalpan de Serra, Qro., se presentó formal 
solicitud de pensión por vejez a favor del C. EPIFANIO 
SIERRA MUÑOZ. 

 

10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
EPIFANIO SIERRA MUÑOZ, suscrito por la Lic. María 
Itzel Muñoz Olvera, Directora de Administración del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., del cual se 
desprende que para la Autoridad Municipal el 
trabajador cumple con los requisitos para concederle la 
pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia, es que esta Comisión Dictaminadora en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 145 fracción 
XXIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, resuelve que para el caso 
concreto debe prevalecer lo dispuesto por lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., el C. EPIFANIO 
SIERRA MUÑOZ, cuenta con 21 años, 5 meses y 0 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 26 de febrero de 2016, suscrita por la Lic. María 
Itzel Muñoz Olvera, Directora de Administración del 

Municipio de Jalpan de Serra, Qro., y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicio para 
este Municipio del 01 de octubre de 1994 al 01 de 
marzo de 2016 (otorgándosele la prepensión a partir 
del 02 de marzo de 2016), desempeñando su último 
puesto como Auxiliar, adscrito a la Dirección de 
Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento de 
Jalpan de Serra, Qro., asimismo resulta que la cantidad 
percibida como sueldo en los últimos 5 (cinco) años 
anteriores a la fecha en que la Pensión por Vejez se 
conceda es la de $4,471.33 (Cuatro mil cuatrocientos 
setenta y un pesos 33/100 M.N.), más la cantidad de 
$2,278.98 (Dos mil doscientos setenta y ocho pesos 
98/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $6,750.31 (Seis mil setecientos cincuenta 

pesos 31/100 M.N.)  
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde 
al trabajador por 21 años de servicio, el 55% 
(Cincuenta y cinco por ciento) del promedio de la 
cantidad percibida como sueldo en los últimos 5 (cinco) 
años anteriores a la fecha en que la Pensión por Vejez 
se conceda más quinquenios, siendo ésta la cantidad 
de $3,712.67 (TRES MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 
67/100 M.N.) en forma mensual, por concepto de 
Pensión por Vejez. 
 
14. Que el C. EPIFANIO SIERRA MUÑOZ, tiene más 
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de 60 años de edad, según se desprende del acta de 

nacimiento número 5, libro No.1, Oficialía No. 2, 
suscrita por la Dra. En D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil, ya que 
nació el 18 de enero de 1942, en Sabino Chico, Jalpan 
de Serra, Querétaro, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
para el otorgamiento de la Pensión por Vejez, para esta 
Comisión resulta viable la petición que realiza el 
multicitado Municipio, para conceder dicho derecho al 
C. EPIFANIO SIERRA MUÑOZ, por haber cumplido más 
de 60 años de edad y 21 años de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 55% (Cincuenta y cinco por ciento) 

del promedio de la cantidad percibida como sueldo en 
los últimos 5 (cinco) años anteriores a la fecha en que 
la Pensión por Vejez se conceda, más quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 

EPIFANIO SIERRA MUÑOZ, que presenta el Municipio 
de Jalpan de Serra, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. EPIFANIO SIERRA MUÑOZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 

servicios prestados al Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro., se concede pensión por vejez al C. EPIFANIO 
SIERRA MUÑOZ, quien el último cargo que 
desempeñara era como Auxiliar, adscrito a la Dirección 
de Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento de 
Jalpan de Serra, Qro., asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $3,712.67 (TRES MIL 
SETECIENTOS DOCE PESOS 67/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del 
promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
últimos 5 (cinco) años anteriores a la fecha en que la 
Pensión por Vejez se conceda, más sus quinquenios, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. EPIFANIO SIERRA MUÑOZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Marcelino Suárez Vega. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 30 de marzo de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. MARCELINO SUAREZ VEGA, presentada por el 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
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Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 

4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 

sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 

que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 04 de enero de 2016, el 
C. MARCELINO SUAREZ VEGA solicita a la Q.F.B. Liz 
Selene Salazar Pérez, Presidenta Municipal de Jalpan de 
Serra, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio 094/2016, de fecha 29 de 
febrero de 2016, signado por la Lic. María Itzel Muñoz 
Olvera, Directora de Administración del Municipio de 
Jalpan de Serra, Qro., se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. MARCELINO SUAREZ 
VEGA. 

 

10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
MARCELINO SUAREZ VEGA, suscrito por la Lic. María 
Itzel Muñoz Olvera, Directora de Administración del 

Municipio de Jalpan de Serra, Qro., del cual se 
desprende que para esta Autoridad Municipal el 
trabajador cumple con los requisitos para concederle la 
pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia, es que esta Comisión Dictaminadora en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 145 fracción 
XXIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, resuelve que para el caso 
concreto debe prevalecer lo dispuesto por lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., el C. MARCELINO 
SUAREZ VEGA, cuenta con 20 años, 2 meses y 8 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancias de 
fecha 26 de febrero de 2016, suscrita por la Lic. María 
Itzel muñoz Olvera, Directora de Administración del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicio para 
este Municipio del 21 de diciembre de 1995 al 01 de 
marzo de 2016 (otorgándosele la prepensión a partir 
del 02 de marzo de 2016), desempeñando su último 
puesto como Velador adscrito a la Dirección de 
Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento de 
Jalpan de Serra, Qro., asimismo resulta que la cantidad 

percibida como sueldo en los últimos 5 (cinco) años 

anteriores a la fecha en que la Pensión por Vejez se 
conceda es la de $7,646.22 (Siete mil seiscientos 
cuarenta y seis pesos 22/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,650.20 (Tres mil seiscientos cincuenta pesos 20/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $11,296.42 (Once mil doscientos noventa y seis 
pesos 42/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde 
al trabajador por 20 años de servicio, el 53% 
(Cincuenta y tres por ciento) del promedio de la 
cantidad percibida como sueldo en los últimos 5 (cinco) 

años anteriores a la fecha en que la Pensión por Vejez 
se conceda más quinquenios, siendo ésta la cantidad 
de $5,987.10 (CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS 10/100 M.N.) en forma mensual, por 
concepto de Pensión por Vejez. 
 
14. Que el C. MARCELINO SUAREZ VEGA, tiene más 
de 60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 13, Oficialía No. 1, libro 1, suscrita 
por la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora 
Estatal del Registro Civil, ya que nació el 9 de enero de 
1949, en La Gloria, Arroyo Seco, Querétaro, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

para esta Comisión resulta viable la petición que realiza 
el multicitado Municipio, para conceder dicho derecho 
al C. MARCELINO SUAREZ VEGA, por haber cumplido 
más de 60 años de edad y 20 años de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 53% (Cincuenta y tres por ciento) 
del último sueldo percibido más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
MARCELINO SUAREZ VEGA, que presenta el Municipio 
de Jalpan de Serra, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. MARCELINO SUAREZ VEGA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro., se concede pensión por vejez al C. MARCELINO 
SUAREZ VEGA, quien el último cargo que desempeñara 
era como Velador adscrito a la Dirección de Servicios 
Públicos Municipales del Ayuntamiento de Jalpan de 
Serra, Qro., asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $5,987.10 (CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 10/100 M.N. 
mensuales, equivalente al 53% (Cincuenta y tres por 
ciento) del promedio de la cantidad percibida como 
sueldo en los últimos 5 (cinco) años anteriores a la 
fecha en que la Pensión por Vejez se conceda, más sus 

quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.,. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MARCELINO SUAREZ VEGA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Estela Avilés González. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018. 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de abril de 2016, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ESTELA 
AVILÉS GONZÁLEZ, presentada por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
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normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 

pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 

“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2016, 
la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción 9 del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/0701/2016, de fecha 29 
de febrero de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor de la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ. 

 

10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. 
ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ, suscrito por el Lic. José de 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para 
esta Autoridad el trabajador cumple con los requisitos 
para concederle la pensión solicitada establecidos por 
los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como los previstos en artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo y que señala: “El monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo 
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que percibe, los porcentajes que especifica la tabla 
siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios a la 
trabajadora por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento, por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. ESTELA 
AVILÉS GONZÁLEZ, cuenta con 24 años, 3 meses y 28 
días, lo que se acredita mediante constancia de fecha 
29 de febrero de 2016, suscrita por Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la 

Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y de la que se desprende que la trabajadora 
presto sus servicio para este Poder del 16 de noviembre 
de 1991 al 15 de marzo de 2016 (otorgándosele la 
prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), 
desempeñando su último puesto como Intendente 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo mensual 
de $6,667.00 (Seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $9,755.00 (Nueve 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 

13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción 9 del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde a la trabajadora 
por 24 años de servicio el 80% (Ochenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$7,804.00 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) en forma mensual. 

 

14. Que la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ, tiene más 
de 60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento No. 275, libro No. 2, Oficialía No. 1, suscrita 
por la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora 
Estatal del Registro Civil, ya que nació el 3 de 
septiembre de 1952, en Distrito Federal, Distrito 

Federal, México. 

 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. ESTELA AVILÉS 
GONZÁLEZ, por haber cumplido más de 60 años de 
edad y 24 años de servicio, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente el 80% 

(Ochenta por ciento) del último sueldo mensual 
percibido más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ, que presenta el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 

Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión 
por vejez a la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ, quien el 
último cargo que desempeñara era como Intendente 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $7,804.00 (SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al el 80% (Ochenta por ciento) 
del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ESTELA AVILÉS GONZÁLEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Clara Sánchez Rodríguez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de abril de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. CLARA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
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pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 

establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 

no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2016, 
la C. CLARA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, solicita al M.V.Z 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/0519/2016, de 
fecha 29 de febrero de 2016, signado por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud 

de pensión por vejez a favor de la C. CLARA SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ. 
 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. 
CLARA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, suscrito por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Estado de 
Querétaro, del cual se desprende que para dicho Ente 
el trabajador cumple con los requisitos para concederle 
la pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro así como lo 
previsto en artículo 18 fracción IX del Convenio General 
de Trabajo y que señala: “El monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: …”.  

 

11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios a la 
trabajadora por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia, por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
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le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, resuelve que para el caso concreto debe 
prevalecer lo dispuesto por el artículo 18 fracción IX 
del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro y del 
mismo modo resuelve inaplicar la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro en cuanto al 
promedio de los últimos cinco años y el porcentaje para 
calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. CLARA 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, cuenta con 21 años, 10 meses 
y 14 días, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 29 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. Héctor 

Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y de la que se desprende que la trabajadora 
presto sus servicio para esta Dependencia del 1 de 
mayo de 1994 al 15 de marzo de 2016 (otorgándosele 
la pre-pensión a partir del 16 de marzo de 2016), 
desempeñando su último puesto como Auxiliar 
Administrativo adscrita a la Dirección Administrativa de 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, percibiendo 
un sueldo mensual de $13,092.00 (Trece mil noventa 
y dos pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,088.00 (Tres mil ochenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $16,180.00 (Dieciséis mil ciento ochenta pesos 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 

mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 22 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo de los trabajadores al servicio de 
los Poderes del Estado de Querétaro, le corresponde al 
trabajador por 22 años de servicio, el 70% (Setenta 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo 
mensualmente más sus quinquenios, siendo ésta la 

cantidad de $11,326.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual. 
 
15. Que la C. CLARA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ tiene 
más de 60 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento número 216, libro No. 01, Oficialía No. 
01, suscrito por la Lic. Ana Bel Navarro Moreno, Titular 
del Registro Civil de Tequixquiac, Edo. México, ya que 
nació el 12 de agosto de 1954, en Tequixquiac, Estado 
de México, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 

los Poderes del Estado de Querétaro con sus 

trabajadores para el otorgamiento de la Pensión por 
Vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Poder, para 
conceder dicho derecho a la C. CLARA SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, por haber cumplido más de 60 años de 
edad y 22 años de servicio, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 70% 
(Setenta por ciento) del último sueldo mensual 
percibido más quinquenios, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. CLARA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ A LA C. CLARA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. CLARA 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, quien el último cargo que 

desempeñado era como Auxiliar Administrativo 
adscrita a la Dirección Administrativa de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,326.00 
(ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 70% (Setenta por 
ciento) del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
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anterior, se pagará a la C. CLARA SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social el 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 

abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Ma. Marciana Gómez Olguín. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de abril de 2016, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. 
MARCIANA GÓMEZ OLGUÍN, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los  
4. es del Estado de Querétaro define al trabajador 
como “toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
5. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
6. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
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que puedan haberse fijado mejores condiciones para 

obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
7. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
8. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
9. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2016, 
la C. MA. MARCIANA GÓMEZ OLGUÍN solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción 9 del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
10. Que mediante oficio DRH/0687/2016, de fecha 29 
de febrero de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor de la C. MA. MARCIANA GÓMEZ 
OLGUÍN. 

 
11. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 

Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. MA. 
MARCIANA GÓMEZ OLGUÍN, suscrito por el Lic. José de 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para 
esta Autoridad el trabajador cumple con los requisitos 
para concederle la pensión solicitada establecidos por 
los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como los previstos en artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo y que señala: “El monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo 
que percibe, los porcentajes que especifica la tabla 
siguiente: …”,  
 
12. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 

la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios a la 
trabajadora por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento, por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
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Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 

del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
13. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. 
MARCIANA GÓMEZ OLGUÍN, cuenta con 24 años, 4 
meses y 14 días, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 29 de febrero de 2016, suscrita por Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y de la que se desprende que la trabajadora 
presto sus servicio para esta dependencia del 01 de 
noviembre de 1991 al 15 de marzo de 2016 

(otorgándosele la prepensión a partir del 16 de marzo 
de 2016), desempeñando su último puesto como 
Intendente adscrita a la Dirección de Control 
Patrimonial de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo 
mensual de $8,028.00 (Ocho mil veintiocho pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $11,116.00 (Once 
mil ciento dieciséis 00/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde a la trabajadora 

por 24 años de servicio el 80% (Ochenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$8,928.00 (OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual. 

 
15. Que la C. MA. MARCIANA GÓMEZ OLGUÍN, tiene 
más de 60 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento No. 4, libro No. 01, Oficialía No. 03, 
suscrita por el Lic. Rito Padilla García, Director General 
del Registro Civil del Estado de Guanajuato, ya que 
nació el 09 de enero de 1956, en Apaseo el Grande, 
Guanajuato, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. MA. MARCIANA GÓMEZ 
OLGUÍN, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 24 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 80% (Ochenta 
por ciento) del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MA. MARCIANA GÓMEZ OLGUÍN, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MA. MARCIANA GÓMEZ OLGUÍN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 

por vejez a la C. MA. MARCIANA GÓMEZ OLGUÍN, quien 
el último cargo que desempeñara era como Intendente 
adscrita a la Dirección de Control Patrimonial de 
Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $8,928.00 (OCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 80% (Ochenta por ciento) 
del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. MARCIANA GÓMEZ 
OLGUÍN, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
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ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 

Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Juana García Rosales. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de abril de 2016, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de pensión por vejez a favor de la C. JUANA 
GARCÍA ROSALES, presentada por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 

la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 

obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
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6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 29 de febrero de 2016, 
la C. JUANA GARCÍA ROSALES solicita al M.V.Z 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 126, 127, 139, 141, y 147, 

fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18 fracción IX del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/0701/2016, de 
fecha 29 de febrero de 2016, signado por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor de la C. JUANA GARCÍA 
ROSALES. 
 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. 

JUANA GARCÍA ROSALES, suscrito por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Estado de Querétaro, 
del cual se desprende que para dicha Autoridad la 
trabajadora cumple con los requisitos para concederle 
la pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los 
previstos en artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y que señala: “El 
monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al 
sueldo que percibe, los porcentajes que especifica la 
tabla siguiente: …”. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 

la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento, por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 

Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. JUANA 
GARCÍA ROSALES, cuenta con 23 años, 03 meses y 14 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 29 de febrero de 2016, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y de la que se desprende que la trabajadora presto sus 
servicios para esta Autoridad del 01 de diciembre de 
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1992 al 15 de marzo de 2016 (otorgándosele la 

prepensión a partir del 16 de marzo de 2016), 
desempeñando su último puesto como Intendente 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación, percibiendo un sueldo mensual de 
$6,667.00 (Seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $9,755.00 (Nueve 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 

del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
23 años de servicio el 75% (Setenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $7,316.25 (SIETE MIL TRESCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS 25/100 M.N.) en forma mensual. 
 
14. Que la C. JUANA GARCÍA ROSALES, tiene más de 
60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 2341, libro No. 1, Oficialia No. 1, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, entonces Directora Estatal del Registro Civil, ya 
que nació el 12 de octubre de 1954, en Querétaro, 
México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 

en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. JUANA GARCÍA 
ROSALES, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 23 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 75% (Setenta 
y cinco por ciento) del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 

por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. JUANA GARCÍA ROSALES, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 

convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. JUANA GARCÍA ROSALES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 

servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión 
por vejez a la C. JUANA GARCÍA ROSALES, quien el 
último cargo que desempeñara era como Intendente 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $7,316.25 (SIETE MIL 
TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS 25/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 75% (Setenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. JUANA GARCÍA ROSALES, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 

de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Lidia Reséndiz Olvera. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 21 de abril de 2016, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de pensión por vejez a favor de la C. LIDIA 
RESÉNDIZ OLVERA presentada por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 

que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 30 de marzo de 2016, la 
C. LIDIA RESÉNDIZ OLVERA solicita al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 

tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 
fracción IX del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de los Poderes del Estado de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/01142/2016, de fecha 
30 de marzo de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor de la C. LIDIA RESÉNDIZ 
OLVERA. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 

Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. 

LIDIA RESÉNDIZ OLVERA, suscrito por el Lic. José de 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para la 
Autoridad Municipal el trabajador cumple con los 
requisitos para concederle la pensión solicitada 
establecidos por los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los previstos en artículo 18 
fracción IX del Convenio General de Trabajo y que 
señala: “El monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que 
especifica la tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 

establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios a la 
trabajadora por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 

los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. LIDIA 
RESÉNDIZ OLVERA, cuenta con 25 años, 1 mes y 29 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 30 de marzo de 2016, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y de la que se desprende que la 
trabajadora presto sus servicios para este Ente del 01 
de marzo de 1991 al 30 de abril de 2016 (otorgándosele 

la pre-pensión a partir del 01 de mayo de 2016), 
desempeñando su último puesto como Intendente 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación, percibiendo un sueldo mensual de 
$6,667.00 (Seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil 
ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$10,525.00 (Diez mil quinientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción 9 del Convenio General de 
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del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
25 años de servicio el 85% (Ochenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo mensualmente más 
sus quinquenios, resultando la cantidad de $8,946.25 
(OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.) en forma mensual. 

 
14. Que la C. LIDIA RESÉNDIZ OLVERA, tiene más de 
60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 2073, libro No. 06, oficialía No. 1, 
suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil del Estado de 
Querétaro, ya que nació el 03 de agosto de 1955, en 
Querétaro, Querétaro, Querétaro, México. 
 

15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. LIDIA RESÉNDIZ 
OLVERA, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 25 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 85% (Ochenta 
y cinco por ciento) del último sueldo mensual percibido 

más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. LIDIA RESÉNDIZ OLVERA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 

con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. LIDIA RESÉNDIZ OLVERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 

laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 

sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a la C. LIDIA RESÉNDIZ OLVERA, quien el 
último cargo que desempeñara era como Intendente 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $8,946.25 (OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 85% (Ochenta y cinco por 
ciento)  del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. LIDIA RESÉNDIZ OLVERA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Flores Venegas. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 21 de abril de 2016, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ 
FLORES VENEGAS presentada por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 

derechos del trabajador. 

 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 

el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 

los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 
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de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 17 de marzo de 2016, el 
C. JOSÉ FLORES VENEGAS  solicita al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 

Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 
fracción IX del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de los Poderes del Estado de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/01105/2016, de fecha 
17 de marzo de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. JOSÉ FLORES 
VENEGAS. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. JOSÉ 
FLORES VENEGAS, suscrito por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del cual se desprende que para la 
Autoridad Municipal el trabajador cumple con los 
requisitos para concederle la pensión solicitada 
establecidos por los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los previstos en artículo 18 
fracción IX del Convenio General de Trabajo y que 
señala: “El monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que 
especifica la tabla siguiente: …”,  

 

11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 

dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
FLORES VENEGAS, cuenta con 25 años, 1 mes y 29 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 17 de marzo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y de la que se desprende que el trabajador 

presto sus servicios para este Ente del 01 de marzo de 
1991 al 30 de abril de 2016 (otorgándosele la pre-
pensión a partir del 01 de mayo de 2016), 
desempeñando su último puesto como Intendente 
adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo mensual de $7,266.00 (Siete mil doscientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,088.00 (Tres mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$10,354.00 (Diez mil trescientos cincuenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 

el artículo 18 fracción 9 del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
25 años de servicio el 85% (Ochenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo mensualmente, más 
sus quinquenios, resultando la cantidad de $8,800.90 
(OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 90/100 M.N.) en 
forma mensual. 

 
14. Que el C. JOSÉ FLORES VENEGAS, tiene más de 
60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 368, libro No. 01, Oficialía 1, 
suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil del Estado de 
Querétaro, ya que nació el 08 de febrero de 1951, en 
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Querétaro, Querétaro, Querétaro, México. 

 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a el C. JOSÉ FLORES VENEGAS, 
por haber cumplido más de 60 años de edad y 25 años 
de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 85% (Ochenta y cinco por 

ciento) del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ FLORES VENEGAS, que presenta el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A EL C. JOSÉ FLORES VENEGAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 

Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a el C. JOSÉ FLORES VENEGAS, quien el 
último cargo que desempeñara era como Intendente 
adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$8,800.90 (OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 90/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 85% (Ochenta y cinco 
por ciento)  del último sueldo mensual percibido más 
sus quinquenios, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ FLORES VENEGAS, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Javier Hernandez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 25 de abril de 2016, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de pensión por vejez a favor del C. JAVIER 
HERNANDEZ presentada por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 

pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 

establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
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no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 15 de abril de 2016, el 
C. JAVIER HERNANDEZ solicita al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 

Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 
fracción IX del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de los Poderes del Estado de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DA/0501/2016, de fecha 08 
de abril de 2016, signado por el Lic. Juan Pablo Rangel 
Contreras, Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 

vejez a favor del C. JAVIER HERNANDEZ. 
 

10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
JAVIER HERNANDEZ, suscrito por el Lic. Juan Pablo 
Rangel Contreras, Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, del cual se desprende que para la Autoridad 
Municipal el trabajador cumple con los requisitos para 
concederle la pensión solicitada establecidos por los 
artículos 126, 127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los previstos en artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y que señala: “El 
monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al 
sueldo que percibe, los porcentajes que especifica la 
tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo de la 
Dependencia en comento,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 

Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 

le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, el C. JAVIER HERNANDEZ, cuenta 
con 23 años, 6 meses y 14 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 08 de abril de 

2016, suscrita por el Lic. Juan Pablo Rangel Contreras, 
Director General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Querétaro y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicios para 
este Ente del 1 de noviembre de 1992 al 15 de mayo 
de 2016 (otorgándosele la prepensión a partir del 16 de 
mayo de 2016), desempeñando su último puesto como 
Fotógrafo adscrito al Departamento de Comunicación 
Social, percibiendo un sueldo mensual de $11,382.00 
(Once mil trescientos ochenta y dos pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil ochenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $14,470.00 
(Catorce mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual. 

 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 24 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
24 años de servicio el 80% (Ochenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$11,576.00 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual. 

 
15. Que el C. JAVIER HERNANDEZ, tiene más de 60 
años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento No. 185, suscrita por el Lic. Marcelino 
Gonzalez B., Oficial del Registro Civil del Estado de 
México, ya que nació el 14 de febrero de  1956, en 
Jilotepec, Estado de México, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX  del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
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derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a el C. JAVIER HERNANDEZ, 
por haber cumplido más de 60 años de edad y 24 años 
de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 80% (Ochenta por 
ciento)del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JAVIER HERNANDEZ, que presenta el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JAVIER HERNANDEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez al C. JAVIER HERNANDEZ, quien el último 
cargo que desempeñara era como Fotógrafo adscrito al 
Departamento de Comunicación Social, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 

$11,576.00 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 80% 
(Ochenta por ciento) del último sueldo mensual 
percibido más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JAVIER HERNANDEZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 

en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Ma. Ines Silva Briones. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 25 de abril de 2016, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. 
INES SILVA BRIONES presentada por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
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CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 

que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 

Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
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acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 30 de marzo de 2016, la 
C. MA. INES SILVA BRIONES solicita al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 
fracción IX del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de los Poderes del Estado de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/01140/2016, de fecha 
30 de marzo de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor de la C. MA. INES SILVA 
BRIONES. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. MA. 
INES SILVA BRIONES, suscrito por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para la 
Autoridad Municipal la trabajadora cumple con los 
requisitos para concederle la pensión solicitada 

establecidos por los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los previstos en artículo 18 
fracción IX del Convenio General de Trabajo y que 
señala: “El monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que 
especifica la tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 

Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 

12. Que atendiendo a la información remitida por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. INES 
SILVA BRIONES, cuenta con 25 años, 1 mes y 29 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 30 de marzo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y de la que se desprende que la trabajadora 
presto sus servicios para este Ente del 1 de marzo de 
1991 al 30 de abril de 2016 (otorgándosele la pre-
pensión a partir del 1 de mayo de 2016), 
desempeñando su último puesto como Intendente 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector de Educación, percibiendo un sueldo mensual de 
$6,667.00 (Seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 

00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil 
ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$10,525.00 (Diez mil quinientos veinticinco 00/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde a la trabajadora 
por 25 años de servicio el 85% (Ochenta y cinco por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo mensualmente 
más sus quinquenios, resultando la cantidad de 
$8,946.25 (OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 25/100 M.N.) en forma mensual. 

 
14. Que la C. MA. INES SILVA BRIONES, tiene más de 
60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 577, libro No. 02, oficialía 1, 
suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil del Estado de 
Querétaro, ya que nació el 11 de febrero de 1956, en 
Querétaro, Querétaro, Querétaro, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 

vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. MA. INES SILVA 
BRIONES, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 25 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 85% (Ochenta 
y cinco por ciento) del último sueldo mensual percibido 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
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Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MA. INES SILVA BRIONES, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MA. INES SILVA BRIONES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a la C. MA. INES SILVA BRIONES, quien el 
último cargo que desempeñara era como Intendente 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 

Sector de Educación, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $8,946.25 (OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 85% (Ochenta y cinco por 
ciento)  del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. INES SILVA BRIONES, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Miguel Ángel Dorantes Aguilar. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 02 de mayo de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C.  MIGUEL ÁNGEL DORANTES AGUILAR presentada 
por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
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segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 01 de abril de 2016, el 
C. MIGUEL ÁNGEL DORANTES AGUILAR solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
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y el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que 

contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/01169/2016, de fecha 
01 de abril de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor del C. MIGUEL ÁNGEL DORANTES 
AGUILAR. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
MIGUEL ÁNGEL DORANTES AGUILAR, suscrito por el 
Lic. José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, del cual se 
desprende que para la Autoridad Municipal el 
trabajador cumple con los requisitos para concederle la 
pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los 
previstos en artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo y que señala: “El monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que 
percibe, los porcentajes que especifica la tabla 
siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 

desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 

resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MIGUEL 
ÁNGEL DORANTES AGUILAR, cuenta con 25 años, 0 
meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 02 de marzo de 2016, suscrita por 
el C. Carlos Fuentes Otero, Jefe del Departamento de 
Administración de Personal de la Dirección de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., y de la que 
se desprende que el trabajador presto sus servicios 
para este Municipio del 29 de junio de 1989 al 27 de 
enero de 1992 y del 29 de junio de 1992 al 21 de 

noviembre de 1994, así como la constancia de fecha 01 

de abril de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y de la que se desprende que el trabajador 
presto sus servicios para este Poder del 04 de marzo de 
1996 al 30 de abril de 2016 (otorgándosele la pre-
pensión a partir del 01 de mayo de 2016), 
desempeñando su último puesto como Chofer adscrito 
a la Dirección de Servicios Administrativos de la 
Procuraduría General de Justicia, percibiendo un sueldo 
mensual de $8,420.00 (Ocho mil cuatrocientos veinte 
pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $3,088.00 (Tres 
mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $11,508.00 
(Once mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.) por 

concepto de salario, en forma mensual.  
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
25 años de servicio el 85% (Ochenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo mensualmente más 
sus quinquenios, resultando la cantidad de $9,781.80 
(NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
80/100 M.N.) en forma mensual. 

 
14. Que el C. MIGUEL ÁNGEL DORANTES AGUILAR, 
tiene más de 60 años de edad, según se desprende del 
acta de nacimiento número 253, libro No. 01, oficialía 

1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil del Estado de 
Querétaro, ya que nació el 27 de marzo de 1956, en 
Ezequiel Montes, Ezequiel Montes, Querétaro, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 

conceder dicho derecho a el C. MIGUEL ÁNGEL 
DORANTES AGUILAR, por haber cumplido más de 60 
años de edad y 25 años de servicio, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
85% (Ochenta y cinco por ciento) del último sueldo 
mensual percibido más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
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Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
MIGUEL ÁNGEL DORANTES AGUILAR, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A EL C. MIGUEL ÁNGEL DORANTES AGUILAR 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a el C. MIGUEL ÁNGEL DORANTES AGUILAR, 
quien el último cargo que desempeñara era como 
Chofer adscrito a la Dirección de Servicios 
Administrativos de la Procuraduría General de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,781.80 (NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 85% (Ochenta y cinco por ciento)  del 

último sueldo mensual percibido más sus quinquenios, 
así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MIGUEL ÁNGEL DORANTES 
AGUILAR, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Pedro Patlán Lona. Presentado por la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 06 de mayo 2016, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 
la solicitud de pensión por vejez a favor del C. PEDRO 
PATLÁN LONA, presentada por la Comisión Estatal de 
Aguas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
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Constitución Federal y sus disposiciones 

reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Comisión Estatal de Aguas y su sindicato, ya que en 
dichos pactos laborales es posible que puedan haberse 
fijado mejores condiciones para obtener una jubilación 
o una pensión que las contenidas en la Ley de la 
Materia, cabe señalar que Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro en su artículo 103 reconoce y 
define a los Convenios Laborales como “el documento 
legal suscrito entre Gobierno del Estado o algunos de 
los Municipios y sus sindicatos, mismo que deberá 
contemplar los incrementos salariales, prestaciones 
socioeconómicas y modificaciones a las condiciones 
generales de trabajo”.  De la misma manera en su 
artículo 104 establece que “En los convenios laborales 
no podrán pactarse condiciones menos favorables para 
los trabajadores, que las contenidas en esta Ley, los 
convenios suscritos con anterioridad, la costumbre o 
conquista logradas por los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 04 de abril de 2016, el  
C. PEDRO PATLÁN LONA solicita al Lic. José Patricio 
McCullough Conry, Director Divisional de Recursos 
Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como los artículos 18, fracción 
IX y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
Servicio de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
9. Que mediante oficio DDRH.109/2016, de fecha 02 
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de mayo de 2016, signado por el Lic. José Patricio 

McCullough Conry, Director Divisional de Recursos 
Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó 
formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
PEDRO PATLÁN LONA. 
 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
PEDRO PATLÁN LONA, suscrito por el Lic. José Patricio 
McCullough Conry, Director Divisional de Recursos 
Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, del cual se 
desprende que para la Autoridad Municipal el 
trabajador cumple con los requisitos para concederle la 
pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los 

previstos en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo y que señala: “El monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que 
percibe, los porcentajes que especifica la tabla 
siguiente: …”, 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 

tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
la Comisión Estatal de Aguas y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Aguas, el C. PEDRO PATLÁN LONA 

cuenta con 19 años, 7 meses y 28 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 2 de 
mayo de 2016, suscrita por Lic. José Patricio 
McCullough Conry, Director Divisional de Recursos 
Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Organismo, del 2 de septiembre de 1996 al 30 de 
abril de 2016, (otorgándosele la prepensión a partir del 
1 de mayo de 2016), desempeñando su último puesto 
como Especialista en Planeación y Evaluación adscrito 
a la Dirección Divisional de Programación Hidráulica, 
percibiendo un sueldo mensual de $43,169.69 
(Cuarenta y tres mil ciento sesenta y nueve pesos 
69/100 M.N.), más la cantidad de $1,625.30 (Mil 
seiscientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$44,789.99 (Cuarenta y cuatro mil setecientos ochenta 
y nueve pesos 99/100 M.N.) por concepto de salario, 
en forma mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 20 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Aguas, corresponde al trabajador por 20 
años de servicio el 60% (Sesenta por ciento) del sueldo 

que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$26,873.99 (VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS 99/100 M.N.) en forma mensual. 
 
15. Que el C. PEDRO PATLÁN LONA, tiene más de 60 
años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento Acta No. 00100, libro No.1, oficialía No. 09, 
suscrita por la Lic. Ana Lilia Garrido Aguayo, Oficial del 
Registro Civil del Estado de Guanajuato, ya que nació 
el 29 de marzo de 1956, en La Cruz, Guanajuato, 
Guanajuato, México 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y el  artículo 18 fracción IX del convenio laboral que 

contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
resulta viable la petición que realiza José Patricio 
McCullough Conry, Director Divisional de Recursos 
Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, para 
conceder el mencionado derecho al C. PEDRO PATLÁN 
LONA, por haber cumplido más de 60 años de edad y 
20 años de servicio  concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 60% (Sesenta 
por ciento) del último sueldo mensual percibido, más 
sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de 
Aguas. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
PEDRO PATLÁN LONA, que presenta la Comisión Estatal 
de Aguas, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el  convenios laboral suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
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siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. PEDRO PATLÁN LONA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el  artículo 18 fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Aguas,  y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se 
concede pensión por vejez al C. PEDRO PATLÁN LONA, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Especialista en Planeación y evaluación adscrito a la 

Dirección Divisional de Programación Hidráulica, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $26,873.99 (VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 99/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 60% (Sesenta por ciento) del 
último sueldo mensual percibido, más sus quinquenios, 
así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. PEDRO PATLÁN LONA, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya 

disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 

 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José de la Luz Liñan Valadéz. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 07 de junio de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JOSÉ DE LA LUZ LIÑAN VALADEZ presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
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trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 

de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 16 de mayo de 2016, el 
C. JOSÉ DE LA LUZ LIÑAN VALADEZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

y el artículo 18 fracción 9 del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/01768/2016, de fecha 
16 de mayo de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. JOSÉ DE LA LUZ LIÑAN 
VALADEZ. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. JOSÉ 
DE LA LUZ LIÑAN VALADEZ, suscrito por el Lic. José de 
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la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, del cual se desprende que para la 
Autoridad Municipal el trabajador cumple con los 
requisitos para concederle la pensión solicitada 
establecidos por los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los previstos en artículo 18 
fracción 9 del Convenio General de Trabajo y que 
señala: “El monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que 
especifica la tabla siguiente: …”. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 

trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento, por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ DE 
LA LUZ LIÑAN VALADEZ, cuenta con 25 años, 2 meses 
y 0 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 16 de mayo de 2016, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicios para 
este Poder del 1 de abril de 1991 al 31 de mayo de 
2016 (otorgándosele la prepensión a partir del 01 de 
junio de 2016), desempeñando su último puesto como 

Procurador Auxiliar adscrito a la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo de la Secretaria del Trabajo, 
percibiendo un sueldo mensual de $20,846.00 (Veinte 
mil ochocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $24,704.00 
(Veinticuatro mil setecientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
25 años de servicio el 85% (Ochenta y cinco por ciento) 

del sueldo que venía percibiendo, resultando la 

cantidad de $20,998.40 (VEINTE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO UN PESOS 40/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
14. Que el C. JOSÉ DE LA LUZ LIÑAN VALADEZ, tiene 
más de 60 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento No. 03364, libro No. 1, suscrita por el 
Lic. Ulises Eduardo Bárcenas Avalos, Comisionado del  
Registro Civil del Estado de Guanajuato, ya que nació 
el 11 de mayo de 1949, en León, León, Guanajuato, 
México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 

General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a el C. JOSÉ DE LA LUZ LIÑAN 
VALADEZ, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 25 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 85% (Ochenta 
y cinco por ciento) del último sueldo mensual percibido 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ DE LA LUZ LIÑAN VALADEZ, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JOSÉ DE LA LUZ LIÑAN VALADEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
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por vejez a la C. JOSÉ DE LA LUZ LIÑAN VALADEZ, 

quien el último cargo que desempeñara era como 
Procurador Auxiliar adscrito a la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo de la Secretaria del Trabajo, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $20,998.40 (VEINTE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO UN PESOS 40/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 85% (Ochenta y cinco por ciento) del 
último sueldo mensual percibido más sus quinquenios, 
así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ DE LA LUZ LIÑAN 
VALADEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 

Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Ma. Pueblito Galván Sánchez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de junio de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ presentada por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 



Gaceta Legislativa N° 082 138 Santiago de Querétaro, Qro., 29 de Enero de 2018 

 

 

4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 

que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 23 de mayo de 2016, la 
C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ  solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 

vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio DRH/01840/2016, de fecha 
23 de mayo de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor de la C. MA. PUEBLITO 
GALVÁN SÁNCHEZ. 

 

10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. MA. 
PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ, suscrito por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, del cual se desprende que 
para la Autoridad Municipal el trabajador cumple con 
los requisitos para concederle la pensión solicitada 
establecidos por los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como lo previsto en artículo 18 fracción 
IX del Convenio General de Trabajo y que señala: “El 
monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al 
sueldo que percibe, los porcentajes que especifica la 
tabla siguiente: …”. 
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11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 

la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 

General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MA. 
PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ, cuenta con 21 años, 3 
meses y 21 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 23 de mayo de 2016, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la que se 
desprende que la trabajadora presto sus servicios para 

este Poder del 23 de febrero de 1995 al 15 de junio de 
2016 (otorgándosele la pre-pensión a partir del 16 de 
junio de 2016), desempeñando su último puesto como 
Auxiliar Administrativo B adscrita al Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
Organismo Desconcentrado del Sector de Educación, 
percibiendo un sueldo mensual de $8,646.00 (Ocho mil 
seiscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,088.00 (Tres mil ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $11,734.00 (Once mil setecientos treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 

el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
21 años de servicio el 65% (Sesenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo mensualmente más 
sus quinquenios, resultando la cantidad de $7,627.10 
(SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 10/100 
M.N.) en forma mensual. 

 
14. Que la C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ, tiene 
más de 60 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento número 748, libro No. 02, oficialía No. 1, 
suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil del Estado de 
Querétaro, ya que nació el 02 de marzo de 1956, en 

Querétaro, Querétaro, Querétaro, México. 

 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. MA. PUEBLITO GALVÁN 
SÁNCHEZ, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 21 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 65% (Sesenta 

y cinco por ciento) del último sueldo mensual percibido 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ, que presenta el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 

Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a la C. MA. PUEBLITO GALVÁN SÁNCHEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era como 
Auxiliar Administrativo B adscrita al Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
Organismo Desconcentrado del Sector de Educación, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $7,627.10 (SIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 10/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 65% (Sesenta y cinco por ciento)  del 
último sueldo percibido más sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
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correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. PUEBLITO GALVÁN 
SÁNCHEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Narciso Cruz Balbas. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de junio de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. NARCISO CRUZ BALBAS presentada por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 

normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
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sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 

pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 

“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 

dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 16 de mayo de 2016, el 
C. NARCISO CRUZ BALBAS solicita al M.V.Z. Francisco 

Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 
fracción 9 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de los Poderes del Estado de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/01832/2016, de fecha 
24 de mayo de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 

pensión por vejez a favor del C. NARCISO CRUZ 
BALBAS. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
NARCISO CRUZ BALBAS, suscrito por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para la 
Autoridad Municipal el trabajador cumple con los 
requisitos para concederle la pensión solicitada 
establecidos por los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los previstos en artículo 18 
fracción IX del Convenio General de Trabajo y que 
señala: “El monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que 
especifica la tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento referencia,  por tales motivos y por tratarse 
de una norma especial que debe preferirse sobre la 
general para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
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el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
NARCISO CRUZ BALBAS, cuenta con 19 años, 6 meses 
y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 24 de mayo de 2016, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 

Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicios para 
este Poder del 01 de junio de 1993 al 21 de febrero de 
2005, así mismo del 01 de septiembre de 2008 al 15 de 
junio de 2016  (otorgándosele la prepensión a partir del 
16 de junio de 2016), desempeñando su último puesto 
como Auxiliar Administrativo adscrito a la Dirección de 
Ingresos de la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
percibiendo un sueldo mensual de $10,603.00 (Diez mil 
seiscientos tres pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$542.00 (Quinientos cuarenta y dos pesos 00/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $11,145.00 (Once mil ciento cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 

mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 20 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
20 años de servicio el 60% (Sesenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$6,687.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual. 
 

15. Que el C. NARCISO CRUZ BALBAS, tiene más de 
60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento No. 95, libro No. 1, oficialía No. 3, suscrita 
por la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora 
Estatal del  Registro Civil del Estado de Querétaro, ya 
que nació el 17 de marzo de 1953, en Querétaro, 
Querétaro, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 

trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 

vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a el C. NARCISO CRUZ BALBAS, 
por haber cumplido más de 60 años de edad y 20 años 
de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 60% (Sesenta por ciento) 
del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
NARCISO CRUZ BALBAS, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. JNARCISO CRUZ BALBAS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a la C. NARCISO CRUZ BALBAS, quien el 
último cargo que desempeñara era como Auxiliar 
Administrativo adscrito a la Dirección de Ingresos de la 

Secretaria de Planeación y Finanzas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$6,687.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.)  mensuales, equivalente al 60% 
(Sesenta por ciento) del último sueldo mensual 
percibido más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. NARCISO CRUZ BALBAS a 
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partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Mario Herrera Barrón. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 28 de junio de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. MARIO HERRERA BARRÓN presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
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Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 

artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 24 de mayo de 2016, el 
C. MARIO HERRERA BARRÓN solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción 9 del Convenio Laboral que 

contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/02094/2016, de fecha 
01 de junio de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor del C. MARIO HERRERA BARRÓN. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
MARIO HERRERA BARRÓN, suscrito por el Lic. José de 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para la 

Autoridad Municipal el trabajador cumple con los 
requisitos para concederle la pensión solicitada 
establecidos por los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los previstos en artículo 18 
fracción IX del Convenio General de Trabajo que rige 
las relaciones laborales de los Poderes del Estado de 
Querétaro y que señala: “El monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 

trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento,  por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
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Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 

años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MARIO 
HERRERA BARRÓN, cuenta con 25 años, 5 meses y 29 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 01 de junio de  2016, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y de la que se desprende que el trabajador 
presto sus servicios para este Poder del 01 de marzo de 
1989 al 31 de diciembre de 1992, así mismo del 01 de 
noviembre de 1994 al 30 de junio de 2016  
(otorgándosele la prepensión a partir del 01 de julio de 
2016), desempeñando su último puesto como Analista 

de Información adscrito a la Dirección de Gobierno de 
la Secretaria de Gobierno, percibiendo un sueldo 
mensual de $21,651.00 (Veintiún mil seiscientos 
cincuenta y un  pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,088.00 (Tres mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$24,739.00 (Veinticuatro mil setecientos treinta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
25 años de servicio el 85% (Ochenta y cinco por ciento) 

del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $21,028.15 (VEINTIÚN MIL VEINTIOCHO 
PESOS 15/100 M.N.) en forma mensual. 

 
14. Que el C. MARIO HERRERA BARRÓN, tiene más 
de 60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento No. 97, libro No. 1, oficialía No.3, suscrita 
por la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora 
Estatal del  Registro Civil del Estado de Querétaro, ya 
que nació el 23 de mayo de 1956, en Vizarron de 
Montes, Cadereyta de Montes, Querétaro, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 

General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a el C. MARIO HERRERA 
BARRÓN, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 25 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 85% (Ochenta 
y cinco por ciento) del último sueldo mensual percibido 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
MARIO HERRERA BARRÓN, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. MARIO HERRERA BARRÓN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a la C. MARIO HERRERA BARRÓN, quien el 

último cargo que desempeñara era como Analista de 
Información adscrito a la Dirección de Gobierno de la 
Secretaria de Gobierno, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,028.15 
(VEINTIÚN MIL VEINTIOCHO PESOS 15/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 85% (Ochenta y cinco por 
ciento) del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará al C. MARIO HERRERA BARRÓN, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
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ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 

abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Juan Ramón Estrada Alonso. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 29 de junio de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JUAN RAMÓN ESTRADA ALONSO presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 

la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 

obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
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6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 17 de junio de 2016, el 
C. JUAN RAMÓN ESTRADA ALONSO solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción 9 del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/02090/2016, de fecha 
17 de junio de 2016, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor del C. JUAN RAMÓN ESTRADA 
ALONSO. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. JUAN 

RAMÓN ESTRADA ALONSO, suscrito por el Lic. José de 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para la 
Autoridad Municipal el trabajador cumple con los 
requisitos para concederle la pensión solicitada 
establecidos por los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los previstos en artículo 18 
fracción IX del Convenio General de Trabajo que rige 
las relaciones laborales de los Poderes del Estado de 
Querétaro y que señala: “El monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 

la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento,  por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 

Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JUAN 
RAMÓN ESTRADA ALONSO, cuenta con 24 años, 1 
meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 17 de junio de 2016, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicios para 
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este Poder del 16 de mayo de 1992 al 30 de junio de 

2016  (otorgándosele la prepensión a partir del 01 de 
julio de 2016), desempeñando su último puesto como 
Analistas de Costos adscrita a la Dirección de 
Administración de Obra pública de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, percibiendo un 
sueldo mensual de $19,234.00 (Diecinueve mil 
doscientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,088.00 (Tres mil ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $22,322.00 (Veintidós mil trescientos veinte 
dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 

Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
24 años de servicio el 80% (Ochenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$17,857.60 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
14. Que el C. JUAN RAMÓN ESTRADA ALONSO, tiene 
más de 60 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento No. 00511, libro No. 2, Oficialía No. 1, 
suscrita por el Lic. Roberto Rodríguez Pérez, Oficial del 
Registro Civil del Estado de Guanajuato, ya que nació 
el 02 de junio de 1956, en Salvatierra, Salvatierra, 
Guanajuato, México. 

 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción 9 del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a el C. JUAN RAMÓN ESTRADA 
ALONSO, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 24 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 80% (Ochenta 

por ciento) del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JUAN RAMÓN ESTRADA ALONSO, que presenta el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 

cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JUAN RAMÓN ESTRADA ALONSO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 

laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión 
por vejez a la C. JUAN RAMÓN ESTRADA ALONSO, 
quien el último cargo que desempeñara era como 
Analistas de Costo adscrita a la Dirección de 
Administración de Obra pública de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,857.60 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 80% (Ochenta por ciento) del último 
sueldo mensual percibido más sus quinquenios, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JUAN RAMÓN ESTRADA 
ALONSO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
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SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Catalina Hernández. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 29 de agosto de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. CATALINA HERNÁNDEZ, presentada por el 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 

pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., y su sindicato, ya 
que en dichos pactos laborales es posible que puedan 
haberse fijado mejores condiciones para obtener una 
jubilación o una pensión que las contenidas en la Ley 
de la Materia, cabe señalar que Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro en su artículo 103 reconoce y 
define a los Convenios Laborales como “el documento 
legal suscrito entre Gobierno del Estado o algunos de 
los Municipios y sus sindicatos, mismo que deberá 
contemplar los incrementos salariales, prestaciones 
socioeconómicas y modificaciones a las condiciones 
generales de trabajo”.  De la misma manera en su 
artículo 104 establece que “En los convenios laborales 
no podrán pactarse condiciones menos favorables para 
los trabajadores, que las contenidas en esta Ley, los 
convenios suscritos con anterioridad, la costumbre o 
conquista logradas por los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
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requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 

los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 30 de junio de 2016, la 
C. CATALINA HERNÁNDEZ solicita a la Q.F.B. Liz Selene 
Salazar Pérez, Presidenta Municipal de Jalpan de Serra, 

Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número 335/2016, de fecha 
22 de agosto de 2016, signado por la Lic. María Itzel 
Muñoz Olvera, Directora de Administración del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., se presentó formal 
solicitud de pensión por vejez a favor de la C. CATALINA 
HERNÁNDEZ. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 

Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. 

CATALINA HERNÁNDEZ, suscrito por la Lic. María Itzel 
Muñoz Olvera, Directora de Administración del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., del cual se 
desprende que para la Autoridad Municipal el 
trabajador cumple con los requisitos para concederle la 
pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia, es que esta Comisión Dictaminadora en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 145 fracción 
XXIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, resuelve que para el caso 
concreto debe prevalecer lo dispuesto por lo 

establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., la C. CATALINA 
HERNÁNDEZ, cuenta con 21 años, 10 meses y 20 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 17 de agosto de 2016, suscrita por la Lic. María 
Itzel muñoz Olvera, Directora de Administración del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., y de la que se 
desprende que la trabajadora presto sus servicio para 
este Municipio del 01 de octubre de 1994 al 21 de 
agosto de 2016 (otorgándosele la prepensión a partir 
del 22 de agosto de 2016), desempeñando su último 
puesto como Intendente, adscrita a la Dirección de 

Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento de 
Jalpan de Serra, Qro., asimismo resulta que la cantidad 
percibida como sueldo en los últimos 5 (cinco) años 
anteriores a la fecha en que la Pensión por Vejez se 
conceda es la de $4,699.26 (Cuatro mil seiscientos 
noventa y nueve pesos 26/100 M.N.), más la cantidad 
de $2,328.74 (Dos mil trescientos veintiocho pesos 
74/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $7,028.00 (Siete mil veintiocho pesos 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 

considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 22 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde 
al trabajador por 22 años de servicio, el 60% (Sesenta 
por ciento) del promedio de la cantidad percibida como 
sueldo en los últimos 5 (cinco) años anteriores a la 
fecha en que la Pensión por Vejez se conceda más 
quinquenios, siendo ésta la cantidad de $4,216.80 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 80/100 
M.N.) en forma mensual, por concepto de Pensión por 
Vejez. 
 



Gaceta Legislativa N° 082 151 Santiago de Querétaro, Qro., 29 de Enero de 2018 

 

 

15. Que la C. CATALINA HERNÁNDEZ, tiene más de 

60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 695, cuaderno No. 1, foja 55, 
suscrita por el Lic. José Antonio Padrón de la Parra, 
entonces Oficial del Registro Civil del Estado de San Luis 
Potosí, ya que nació el 27 de noviembre de 1951, en 
Tansosob, Aquismon, San Luis Potosí, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
para el otorgamiento de la Pensión por Vejez, para esta 
Comisión resulta viable la petición que realiza el 
multicitado Municipio, para conceder dicho derecho a la 
C. CATALINA HERNÁNDEZ, por haber cumplido más de 
60 años de edad y 22 años de servicio, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 

60% (Sesenta por ciento) del promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los últimos 5 (cinco) años 
anteriores a la fecha en que la Pensión por Vejez se 
conceda, más quinquenios, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de 
Serra, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. CATALINA HERNÁNDEZ, que presenta el Municipio 
de Jalpan de Serra, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. CATALINA HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro., se concede pensión por vejez a la C. CATALINA 
HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara 
era como Intendente, adscrita a la Dirección de 
Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento de 
Jalpan de Serra, Qro., asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $4,216.80 (CUATRO 
MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 80/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 60% (Sesenta por ciento) del 
promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
últimos 5 (cinco) años anteriores a la fecha en que la 
Pensión por Vejez se conceda, más sus quinquenios, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. CATALINA HERNÁNDEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Estanislao Morales Corrales. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 19 de septiembre de 2016, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JOEL ESTANISLAO MORALES CORRALES, 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 

pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 

establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
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no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 08 de agosto de 2016, el 
C. JOEL ESTANISLAO MORALES CORRALES, solicita al 
M.V.Z Francisco Domínguez Servién, Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/02796/2016, de 
fecha 11 de agosto de 2016, signado por el Lic. José de 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 

pensión por vejez a favor del C. JOEL ESTANISLAO 
MORALES CORRALES. 
 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. JOEL 
ESTANISLAO MORALES CORRALES, suscrito por el Lic. 
José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Estado de 
Querétaro, del cual se desprende que para dicho Ente 
el trabajador cumple con los requisitos para concederle 
la pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro así como lo 
previsto en artículo 18 fracción IX del Convenio General 
de Trabajo y que señala: “El monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: …”. 

 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia, por tales motivos y por tratarse 
de una norma especial que debe preferirse sobre la 
general para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 

para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOEL 
ESTANISLAO MORALES CORRALES, cuenta con 25 
años, 7 meses y 23 días, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 11 de agosto de 2016, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicio para 
este Poder del 8 de enero de 1991 al 31 de agosto de 
2016 (otorgándosele la pre-pensión a partir del 1 de 
septiembre de 2016), desempeñando su último puesto 
como Prefecto adscrito a la Dirección General de 
Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, 
percibiendo un sueldo mensual de $9,702.00 (Nueve 
mil setecientos dos pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $13,560.00 (Trece 
mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 

13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador 
por 26 años de servicio, el 90% (Noventa por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo mensualmente más 
sus quinquenios, siendo ésta la cantidad de $12,204.00 
(DOCE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
en forma mensual. 

 
 
15. Que el C. JOEL ESTANISLAO MORALES CORRALES 
tiene más de 60 años de edad, según se desprende del 
acta de nacimiento número 317, libro No. 19, Oficialía 
No. 08, suscrito por el Lic. Antonio Padierna Luna, Juez 
Central del Registro Civil del Distrito Federal A, ya que 
nació el 07 de mayo de 1956, en la calle de Gabriel 
Mancera 222, Distrito Federal, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
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trabajadores para el otorgamiento de la Pensión por 

Vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Poder, para 
conceder dicho derecho a el C. JOEL ESTANISLAO 
MORALES CORRALES, por haber cumplido más de 60 
años de edad y 26 años de servicio, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
90% (Noventa por ciento) del último sueldo mensual 
percibido más quinquenios, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOEL ESTANISLAO MORALES CORRALES, que presenta 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZA EL C. JOEL ESTANISLAO MORALES CORRALES 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez a el C. JOEL 
ESTANISLAO MORALES CORRALES, quien el último 
cargo que desempeñado era como Prefecto adscrito a 

la Dirección General de Reinserción Social de la 
Secretaría de Gobierno, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,204.00 
(DOCE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  
mensuales, equivalente al 90% (Noventa por ciento) 
del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOEL ESTANISLAO MORALES 

CORRALES, a partir del día siguiente a aquél en que el 

trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social el 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Francisco Jesús Larsen Mellado. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 25 de octubre de 2016, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO presentada 
por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
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por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 

Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 

contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 
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pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 04 de julio de 2016, el 
C. FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO  solicita al Lic. 
Arturo Molina Zamora, Director General Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

y la cláusula 19 fracción XIV del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio1328/16, de fecha 10 de 
octubre de 2016, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó formal solicitud de pensión por vejez a favor 
del C. FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO, suscrito por el 

M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para la 
Autoridad Municipal el trabajador cumple con los 
requisitos para concederle la pensión solicitada 
establecidos por los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los previstos en la cláusula 19 
fracción XIV del Convenio General de Trabajo y que 
señala: “El monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que 
especifica la tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 

establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo de la 
Dependencia en comento,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción 9 del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 

los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 

resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. 
FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO , cuenta con 22 
años, 11 meses y 29 días, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 10 de octubre de 2016, suscrita por 
el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, y de la que se desprende que el 
trabajador presto sus servicios para este Ente del 01 de 
agosto de 1993 al 31 de julio de 2016 (otorgándosele 
la prepensión a partir del 01 de agosto de 2016), 

desempeñando su último puesto como Profesor  
asignatura “A”, adscrito al Plantel 10 “San Juan del Rio”, 
de este Organismo, percibiendo un sueldo mensual de 
$7,753.96 (Siete mil setecientos cincuenta y tres pesos 
96/100 M.N.), más la cantidad de $4,264.68 (Cuatro mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 68/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$12,018.64 (Doce mil dieciocho pesos 64/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 23 años. 

 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
la cláusula 19 fracción XIV del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, corresponde al 
trabajador por 23 años de servicio el 75% (Setenta y 
cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $9,013.98 (NUEVE MIL 
TRECE PESOS 98/100 M.N.) en forma mensual. 

 
15. Que el C. FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO, 
tiene más de 60 años de edad, según se desprende del 
acta de nacimiento Acta No. 2154, suscrita por la Lic. 
Maria Guadalupe Soriano Torres, Oficial del Registro 
Civil 01 de Tlalnepantla de Baz, México, ya que nació el 

01 de noviembre de 1949, en el Estado de México, 
México 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en la cláusula 19 fracción XIV del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, con 
sus trabajadores, para el otorgamiento de la pensión 
por vejez, en concordancia con los principios generales 
de derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho al C. FRANCISCO JESÚS 
LARSEN MELLADO , por haber cumplido más de 60 
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años de edad y 23 años de servicio, concediéndosele la 

pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
75% (Setenta y cinco por ciento) del último sueldo 
mensual percibido más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 

FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO, que presenta el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. FRANCISCO JESÚS LARSEN MELLADO  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y la cláusula 19 fracción XIV del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, con sus trabajadores y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Ente, 
se concede pensión por vejez al C. FRANCISCO JESÚS 
LARSEN MELLADO , quien el último cargo que 
desempeñara era como Profesor  asignatura “A”, 
adscrito al Plantel 10 “San Juan del Rio”, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$9,013.98 (NUEVE MIL TRECE PESOS 98/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 75% (Setenta y cinco por 
ciento) del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FRANCISCO JESÚS LARSEN 
MELLADO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Fidel Chavez Andrade. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 07 de noviembre de 2016, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. FIDEL CHAVEZ ANDRADE, presentada por el 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
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lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 

pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., y su sindicato, ya 
que en dichos pactos laborales es posible que puedan 
haberse fijado mejores condiciones para obtener una 
jubilación o una pensión que las contenidas en la Ley 
de la Materia, cabe señalar que Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro en su artículo 103 reconoce y 
define a los Convenios Laborales como “el documento 
legal suscrito entre Gobierno del Estado o algunos de 
los Municipios y sus sindicatos, mismo que deberá 
contemplar los incrementos salariales, prestaciones 
socioeconómicas y modificaciones a las condiciones 
generales de trabajo”.  De la misma manera en su 
artículo 104 establece que “En los convenios laborales 

no podrán pactarse condiciones menos favorables para 
los trabajadores, que las contenidas en esta Ley, los 
convenios suscritos con anterioridad, la costumbre o 
conquista logradas por los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 

los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 14 de octubre de 2016, 
el C. FIDEL CHAVEZ ANDRADE solicita a la Q.F.B. Liz 
Selene Salazar Pérez, Presidenta Municipal de Jalpan de 
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Serra, Qro., su intervención ante la Legislatura del 

Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número 467/2016, de fecha 
27 de octubre de 2016, signado por la Lic. María Itzel 
Muñoz Olvera, Directora de Administración del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., se presentó formal 
solicitud de pensión por vejez a favor del C. FIDEL 
CHAVEZ ANDRADE. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 

FIDEL CHAVEZ ANDRADE, suscrito por la Lic. María Itzel 
Muñoz Olvera, Directora de Administración del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., del cual se 
desprende que para la Autoridad Municipal el 
trabajador cumple con los requisitos para concederle la 
pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia, es que esta Comisión Dictaminadora en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 145 fracción 
XXIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, resuelve que para el caso 
concreto debe prevalecer lo dispuesto por lo 

establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., el C. EPIFANIO 
SIERRA MUÑOS, cuenta con 25 años, 0 meses y 26 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 17 de octubre de 2016, suscrita por la Lic. María 
Itzel muñoz Olvera, Directora de Administración del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicio para 
este Municipio del 01 de octubre de 1991 al 27 de 
octubre de 2016 (otorgándosele la prepensión a partir 
del 28 de octubre de 2016) desempeñando su último 
puesto como Auxiliar adscrito a la Dirección de Servicios 

Públicos Municipales del Ayuntamiento de Jalpan de 
Serra, Qro., asimismo resulta que la cantidad percibida 
como sueldo en los últimos 5 (cinco) años anteriores a 
la fecha en que la Pensión por Vejez se conceda es la 
de $4,051.72 (Cuatro mil cincuenta y un pesos 72/100 
M.N.), más la cantidad de $2,408.68 (Dos mil 
cuatrocientos ocho pesos 68/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $6,460.40 (Seis 
mil cuatrocientos sesenta pesos 40/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde 
al trabajador por 25 años de servicio, el 75% (Sesenta 

y cinco por ciento) del promedio de la cantidad 

percibida como sueldo en los últimos 5 (cinco) años 
anteriores a la fecha en que la Pensión por Vejez se 
conceda más quinquenios, siendo ésta la cantidad de 
$4,845.30 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 30/100M.N.) en forma mensual, por 
concepto de Pensión por Vejez. 
 
14. Que el C. FIDEL CHAVEZ ANDRADE, tiene más de 
60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 69, Oficialía No. 2, libro 1, suscrita 
por el C. Edgar Filiberto Palacios García, entonces 
Oficial del Registro Civil del Saucillo, Jalpan de Serra, 
Qro., ya que nació el 21 de agosto de 1944, en Petzcola, 
Jalpan de Serra, Querétaro, México. 
 

15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
para el otorgamiento de la Pensión por Vejez, para esta 
Comisión resulta viable la petición que realiza el 
multicitado Municipio, para conceder dicho derecho al 
C. FIDEL CHAVEZ ANDRADE, por haber cumplido más 
de 60 años de edad y 25 años de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 75% (Setenta y cinco por ciento) del 
promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
últimos 5 (cinco) años anteriores a la fecha en que la 
Pensión por Vejez se conceda, más quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
FIDEL CHAVEZ ANDRADE, que presenta el Municipio de 
Jalpan de Serra, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. FIDEL CHAVEZ ANDRADE 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Jalpan de Serra, 
Qro., se concede pensión por vejez al C. FIDEL CHAVEZ 
ANDRADE, quien el último cargo que desempeñara era 
como Auxiliar adscrito a la Dirección de Servicios 
Públicos Municipales del Ayuntamiento de Jalpan de 
Serra, Qro., asignándosele por este concepto, en forma 
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vitalicia, la cantidad de $4,845.30 (CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 30/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 75% (Setenta y cinco 
por ciento) del promedio de la cantidad percibida como 
sueldo en los últimos 5 (cinco) años anteriores a la 
fecha en que la Pensión por Vejez se conceda, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FIDEL CHAVEZ ANDRADE, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 

su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Ubaldo Rivera Rivera. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 

 
En fecha 30 de noviembre de 2016, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JOSÉ UBALDO RIVERA RIVERA, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 

Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
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resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 

Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 

por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 24 de octubre de 2016, 
el C. JOSÉ UBALDO RIVERA RIVERA solicita al M.V.Z 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 139, 141, y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18 fracción IX del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de 

trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/03841/2016, de 
fecha 27 de octubre de 2016, signado por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ UBALDO 
RIVERA RIVERA. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. JOSÉ 
UBALDO RIVERA RIVERA, suscrito por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Estado de Querétaro, 
del cual se desprende que para dicho Ente el trabajador 

cumple con los requisitos para concederle la pensión 
solicitada establecidos por los artículos 126, 127, 139, 
141 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro así como los previstos en artículo 
18 fracción 9 del Convenio General de Trabajo y que 
señala: “El monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que 
especifica la tabla siguiente: …”. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
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mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 

Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 

12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
UBALDO RIVERA RIVERA, cuenta con 20 años, 02 
meses y 10 días, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 27 de octubre de 2016, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
y de la que se desprende que el trabajador presto sus 
servicio para este Poder del 21 de octubre de 1996 al 
31 de diciembre de 2016 (otorgándosele la prepensión 
a partir del 01 de enero de 2017), desempeñando su 
último puesto como Supervisor adscrito a la Dirección 
de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
percibiendo un sueldo mensual de $17,357.00 (Cinco 
mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.), más la 

cantidad de $1,867.00 (Un mil ochocientos sesenta y 
siete pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $19,224.00 (Diecinueve mil 
doscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
20 años de servicio el 60% (Sesenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $11,534.40 (ONCE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
14. Que el C. JOSÉ UBALDO RIVERA RIVERA, tiene 
más de 60 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento número 266, libro No. 1, Oficialía No. 1, 
suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil, ya que nació el 16 
de mayo de 1955, en Corregidora, Corregidora, 
Querétaro, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 

vejez, en concordancia con los principios generales de 

derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho al C. JOSÉ UBALDO RIVERA 
RIVERA, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 20 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 60% (Sesenta 
por ciento)del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ UBALDO RIVERA RIVERA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JOSÉ UBALDO RIVERA RIVERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez al C. JOSÉ UBALDO RIVERA RIVERA, quien el 
último cargo que desempeñara era como Supervisor 
adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, asignándosele por este 

concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,534.40 
(ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
40/100 M.N.) mensuales, equivalente al 60% (Sesenta 
por ciento)del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ UBALDO RIVERA 
RIVERA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
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solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Ana María Osorno Escalante. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 30 de noviembre de 2016, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. ANA MARÍA OSORNO ESCALANTE, presentada por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 

que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
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Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 

acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 09 de noviembre de 
2016, la C. ANA MARÍA OSORNO ESCALANTE solicita al 
M.V.Z Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 139, 141, y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/04009/2016, de 
fecha 09 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor de la C. ANA MARÍA 
OSORNO ESCALANTE. 
 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. 
ANA MARÍA OSORNO ESCALANTE, suscrito por el Lic. 
José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Estado de 
Querétaro, del cual se desprende que para dicha 
Autoridad la trabajadora cumple con los requisitos para 

concederle la pensión solicitada establecidos por los 
artículos 126, 127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los previstos en artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo y que señala: “El monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que 
percibe, los porcentajes que especifica la tabla 
siguiente: …”. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 

mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
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12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. ANA 
MARÍA OSORNO ESCALANTE, cuenta con 23 años, 01 
mes y 28 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de noviembre de 2016, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y de la que se desprende que la trabajadora 
presto sus servicios para este Poder del 03 de 
noviembre de 1993 al 31 de diciembre de 2016 
(otorgándosele la prepensión a partir del 01 de enero 
de 2017), desempeñando su último puesto como 
Asistente de Registro de Profesiones adscrita a la 
Dirección de Profesiones de la Secretaría de Educación, 
percibiendo un sueldo mensual de $17,705.00 

(Diecisiete mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $20,793.00 (Veinte mil setecientos 
noventa y tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
23 años de servicio el 75% (Setenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $15,594.75 (QUINCE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.) en forma 

mensual. 
 
14. Que la C. ANA MARÍA OSORNO ESCALANTE, tiene 
más de 60 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento número 51, libro No. 29, Juzgado 8, 
suscrita por el Lic. Héctor Maldonado San German, 
entonces Juez de la Oficina Central del Registro civil del 
Distrito Federal, ya que nació el 19 de octubre de 1956, 
en el Distrito Federal, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 

trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. ANA MARÍA OSORNO 
ESCALANTE, por haber cumplido más de 60 años de 
edad y 23 años de servicio, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 75% 
(Setenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. ANA MARÍA OSORNO ESCALANTE, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ A LA C. ANA MARÍA OSORNO ESCALANTE 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a la C. ANA MARÍA OSORNO ESCALANTE, 
quien el último cargo que desempeñara era como 
Asistente de Registro de Profesiones adscrita a la 

Dirección de Profesiones de la Secretaría de Educación, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $15,594.75 (QUINCE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 75% (Setenta y cinco por ciento) del 
último sueldo percibido más sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ANA MARÍA OSORNO 

ESCALANTE, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 
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QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Rosalba Ordaz Rosales. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 19 de diciembre de 2016, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. ROSALBA ORDAZ ROSALES, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 

Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 

artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
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algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 16 de noviembre de 
2016, la C. ROSALBA ORDAZ ROSALES, solicita al M.V.Z 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que 

contiene las condiciones generales de trabajo de los 

trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/04105/2016, de 
fecha 16 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor de la C. ROSALBA ORDAZ 
ROSALES. 
 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. 
ROSALBA ORDAZ ROSALES, suscrito por el Lic. José de 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para 

dicho Ente el trabajador cumple con los requisitos para 
concederle la pensión solicitada establecidos por los 
artículos 126, 127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los previstos en artículo 18 fracción 9 del Convenio 
General de Trabajo y que señala: “El monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que 
percibe, los porcentajes que especifica la tabla 
siguiente: …”. 

 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 

últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia, por tales motivos y por tratarse 
de una norma especial que debe preferirse sobre la 
general para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 

años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. 
ROSALBA ORDAZ ROSALES, cuenta con 25 años, 11 
meses y 10 días, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 16 de noviembre de 2016, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, y de la que se desprende que la 
trabajadora presto sus servicio para este Poder del 21 
de enero de 1991 al 31 de diciembre de 2016 
(otorgándosele la pre-pensión a partir del 1 de enero 
de 2017), desempeñando su último puesto como 
Contador adscrito a la Dirección del Órgano de Control 
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Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 

percibiendo un sueldo mensual de $23,380.00 
(Veintitrés mil trescientos ochenta pesos 76/100 M.N.), 
más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $27,238.00 
(Veintisiete mil doscientos treinta y ocho pesos 00/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 

el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador 
por 26 años de servicio, el 90% (Noventa por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo mensualmente más 
sus quinquenios, siendo ésta la cantidad de $24,514.20 
(VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 
20/100 M.N.) en forma mensual. 
 
15. Que la C. ROSALBA ORDAZ ROSALES tiene más 
de 60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 1360, libro No. 04, Oficialía No. 01, 
suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil, ya que nació el 17 
de mayo de 1956, en Querétaro, México. 

 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores para el otorgamiento de la Pensión por 
Vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Poder, para 
conceder dicho derecho a la C. ROSALBA ORDAZ 
ROSALES, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 26 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 90% (Noventa 

por ciento) del último sueldo mensual percibido más 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. ROSALBA ORDAZ ROSALES, que presenta el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 

con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. ROSALBA ORDAZ ROSALES, 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 

laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a la C. ROSALBA ORDAZ ROSALES, quien el 
último cargo que desempeñado era como Contador 
adscrita a la Dirección del Órgano de Control Interno de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$24,514.20 (VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
CATORCE PESOS 20/100 M.N.) mensuales, equivalente 
al 90% (Noventa por ciento) del último sueldo mensual 
percibido más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ROSALBA ORDAZ ROSALES, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  
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El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social el 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Gustavo Trejo Pérez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 

 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

 
Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 31 de enero de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. GUSTAVO TREJO PÉREZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 

derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 

establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
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requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 

los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 09 de enero de 2017, el 
C. GUSTAVO TREJO PÉREZ solicita al M.V.Z Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 

Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/0102/2017, de 
fecha 09 de enero de 2017, signado por el Lic. José de 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 

pensión por vejez a favor del C. GUSTAVO TREJO 

PÉREZ. 
 

10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
GUSTAVO TREJO PÉREZ, suscrito por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Estado de Querétaro, 
del cual se desprende que para dicho Ente el trabajador 
cumple con los requisitos para concederle la pensión 
solicitada establecidos por los artículos 126, 127, 139, 
141 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como los previstos en artículo 
18 fracción 9 del Convenio General de Trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro y que señala: “El monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: …”. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
GUSTAVO TREJO PÉREZ, cuenta con 22 años, 8 meses 
y 28 días, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 09 de enero de 2017, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de la 
que se desprende que el trabajador presto sus servicio 
para este Poder del 03 de mayo de 1994 al 31 de enero 
de 2017 (otorgándosele la prepensión a partir del 01 de 
febrero de 2017), desempeñando su último puesto 
como Auxiliar Administrativo adscrito a la Dirección de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor, percibiendo un 
sueldo mensual de $13,092.00 (Trece mil noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,088.00 
(Tres mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$16,180.00 (dieciséis mil ciento ochenta pesos 00/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
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los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 

que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 23 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
23 años de servicio el 75% (Setenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $12,135.00 (DOCE MIL CIENTO TREINTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual, por 
concepto de Pensión por Vejez. 
 
15. Que el C. GUSTAVO TREJO PÉREZ, tiene más de 

60 años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 18, libro No. 1, Oficialía No. 3, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, entonces Directora Estatal del Registro Civil, ya 
que nació el 14 de enero de 1957, en Villa Cayetano 
Rubio, Querétaro, Querétaro, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho al C. GUSTAVO TREJO PÉREZ, 
por haber cumplido más de 60 años de edad y 23 años 
de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 75% (Setenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
GUSTAVO TREJO PÉREZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. GUSTAVO TREJO PÉREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez al C. GUSTAVO TREJO PÉREZ, quien el último 
cargo que desempeñara era como Auxiliar 
Administrativo adscrito a la Dirección de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,135.00 
(DOCE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 

M.N.) mensuales, equivalente al 75% (Setenta y cinco 
por ciento) del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. GUSTAVO TREJO PÉREZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
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favor de la C. Elena Peña Barrera. Presentado por 

la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 28 de febrero de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 

dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. ELENA PEÑA BARRERA, presentada por el Instituto 
Queretano del Transporte. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 

Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 

de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 

5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios.  
 

7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 
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servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 23 de enero de 2017, la 
C. ELENA PEÑA BARRERA solicita al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 
fracción 9 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de los Poderes del Estado de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio IQT/DG/0077/2017, de fecha 

23 de enero de 2017, signado por el Lic. Alejandro 
López Franco, Director General del Instituto Queretano 
del Transporte, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor de la C. ELENA PEÑA BARRERA. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. 
ELENA PEÑA BARRERA, suscrito por la Lic. Ana María 
Osornio Arellano, Coordinadora Administrativa del 
Instituto Queretano del Transporte, del cual se 
desprende que para esta Autoridad el trabajador 
cumple con los requisitos para concederle la pensión 
solicitada establecidos por los artículos 126, 127, 139, 
141 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como los previstos en artículo 

18 fracción IX del Convenio General de Trabajo y que 

señala: “El monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que 
especifica la tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 
sobre la general para el caso concreto, es que esta 

Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción 9 del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por 
Instituto Queretano del Transporte, la C. ELENA PEÑA 
BARRERA, cuenta con 24 años, 08 meses y 21 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancias de 

fecha 26 de enero de 2017, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la que 
se desprende que la trabajadora presto sus servicios 
para este Poder del 01 de mayo de 1992  al 05 de julio 
de 2013, asimismo mediante constancia de fecha 23 de 
enero de 2017, suscrita por la Lic. Ana María Osornio 
Arellano, Coordinadora Administrativa del Instituto 
Queretano del Transporte, y de la que se desprende 
que la trabajadora presto sus servicios para este 
Instituto del 06 de julio de 2013 al 22 de enero de 2017 
(otorgándosele la prepensión a partir del 23 de enero 
de 2017), desempeñando su último puesto como 
Secretaria adscrita al Instituto Queretano del 
Transporte, Organismo Paraestatal del Sector 

Gobierno, percibiendo un sueldo mensual de 
$16,218.00 (Dieciséis mil doscientos dieciocho pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $19,306.00 
(Diecinueve mil trescientos seis pesos 90/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 25 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
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el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 

Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
25 años de servicio el 85% (Ochenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $16,410.10 (DIECISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 10/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
15. Que la C. ELENA PEÑA BARRERA, tiene más de 60 
años de edad, según se desprende del acta de 
nacimiento número 00249, libro No. 2, Oficialía 02, 
suscrita por la Lic. Lorena Barrios González, entonces 
Oficial del Registro Civil del Estado de Guanajuato, ya 
que nació el 07 de noviembre de 1956, en el Puruagua, 
Jerécuaro, Guanajuato, México. 

 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. ELENA PEÑA BARRERA, 
por haber cumplido más de 60 años de edad y 25 años 
de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 85% (Ochenta y cinco por 

ciento) del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. ELENA PEÑA BARRERA, que presenta el Instituto 

Queretano del Transporte, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. ELENA PEÑA BARRERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 

Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 

laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a la C. ELENA PEÑA BARRERA, quien el último 
cargo que desempeñara era como Secretaria adscrita al 
Instituto Queretano del Transporte, Organismo 
Paraestatal del Sector Gobierno, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,410.10 
(DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 10/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 85% (Ochenta y cinco 
por ciento)del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Instituto Queretano del Transporte. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ELENA PEÑA BARRERA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Ricardo Olguín González. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
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Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 08 de marzo de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. RICARDO OLGUÍN GONZÁLEZ, presentada por el 
Municipio de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 

4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Municipio de Querétaro, y su sindicato, ya que en 
dichos pactos laborales es posible que puedan haberse 

fijado mejores condiciones para obtener una jubilación 
o una pensión que las contenidas en la Ley de la 
Materia, cabe señalar que Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro en su artículo 103 reconoce y 
define a los Convenios Laborales como “el documento 
legal suscrito entre Gobierno del Estado o algunos de 
los Municipios y sus sindicatos, mismo que deberá 
contemplar los incrementos salariales, prestaciones 
socioeconómicas y modificaciones a las condiciones 
generales de trabajo”.  De la misma manera en su 
artículo 104 establece que “En los convenios laborales 
no podrán pactarse condiciones menos favorables para 
los trabajadores, que las contenidas en esta Ley, los 
convenios suscritos con anterioridad, la costumbre o 
conquista logradas por los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
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ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 19 de octubre de 2016, 
el C. RICARDO OLGUÍN GONZÁLEZ solicita al Lic. 
Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 

127, 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 30 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/357/2017, de 
fecha 24 de febrero de 2017, signado por el Lic. José 
Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, se presentó 
formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
RICARDO OLGUÍN GONZÁLEZ. 
 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 

RICARDO OLGUÍN GONZÁLEZ, suscrito por el Lic. 
Rubén Raymundo Gómez Ramírez, Secretario de 
Administración del Ayuntamiento de Querétaro, del cual 
se desprende que para la Autoridad Municipal el 
trabajador cumple con los requisitos para concederle la 
jubilación solicitada establecidos por la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo y que señala: “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido 60 años de edad, tuviesen 18 años 
de servicio. El monto de la pensión por vejez se 
calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente:”. 
 
11. Que para esta Comisión debe prevalecer para el 
caso concreto lo dispuesto por la Cláusula 30 del 

Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 

laborales del Municipio de Querétaro,  con fudamento 
en lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, por conceder 
mayores beneficios para el solicitante que los que 
concede la Ley de la Materia, ya que el convenio 
general de trabajo prevé un mayor porcentaje por años 
de servicio, al tiempo que no establece deba 
promediarse los últimos cinco años de salario del 
trabajador para calcular el monto de la pensión como sí 
lo hace la legislación laboral estatal, antes bien en base 
al principio general de derecho que señala: “la regla 
especial deroga a la general” es que debe aplicarse el 
convenio laboral para el caso concreto e inaplicar la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro en cuanto 
al promedio de los últimos cinco años y el porcentaje 

para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, el C. RICARDO OLGUÍN 
GONZÁLEZ, cuenta con 21 años, 1 mes y 9 días, lo que 
se acredita mediante constancias de fecha 03 de 
septiembre de 2016, suscrita por el Lic. Ulises Gómez 
de la Rosa, entonces Director General  del Instituto de 
Capacitación para el trabajo del Estado de Querétaro, y 
de la que se desprende que el trabajador presto sus 
servicio para este Instituto del 01 de enero de 1995 al 
15 de marzo de 2003, asimismo mediante constancia 
de fecha 12 de septiembre de 2016, suscrita por el Lic. 
José Antonio Arreguin Baltazar, Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, y de la que se 

desprende que el trabajador presto sus servicios para 
este Municipio del 16 de enero de 2004 al 12 de 
diciembre de 2016 (otorgándosele la prepensión a 
partir del 13 de diciembre de 2016), desempeñando su 
último puesto como Supervisor de Personal en el 
Departamento de Servicios Personales de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal, percibiendo un sueldo 
mensual de $18,044.10 (Dieciocho mil cuarenta y 
cuatro pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $801.96 
(Ochocientos un pesos 96/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,846.06 
(Dieciocho mil ochocientos cuarenta y seis pesos 
06/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual. 
 

13. Que en razón de lo anterior, con fundamento 
en la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, 
Qro., corresponde al trabajador por 21 años de servicio 
el 65% (Sesenta y cinco por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo más quinquenios, resultando la 
cantidad de $12,249.94 (DOCE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 94/100 M.N.) en forma 
mensual. 
 
14. Que el C. RICARDO OLGUÍN GONZÁLEZ, tiene 
más de 60 años de edad, según se desprende del acta 
de nacimiento número 00515, libro No. 002, Oficialía 
No. 001, suscrita por el Lic. Gaspar Morales León, 
entonces Oficial del Registro Civil del Municipio de San 
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Juan del Río, Qro., ya que nació el 14 de febrero de 

1956, en San Juan del Río, Qro. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos 
señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro así como en la Cláusula 30 del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales del 
Municipio de Querétaro con sus trabajadores, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, en concordancia 
con los principios generales de derecho “La regla 
especial deroga a la general” e “in dubio pro operario”, 
para esta Comisión resulta viable la petición que realiza 
el multicitado Municipio, para conceder dicho derecho 
al C. RICARDO OLGUÍN GONZÁLEZ, por haber cumplido 
más de 60 años de edad y 21 años de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 

correspondiente al 65% (Sesenta y cinco por ciento) del 
último sueldo percibido más sus quinquenios, así como 
las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
RICARDO OLGUÍN GONZÁLEZ, que presenta el 

Municipio de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. RICARDO OLGUÍN GONZÁLEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio 

General de Trabajo que rige las relaciones laborales del 
Municipio de Querétaro con sus trabajadores y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede Pensión por vejez al C. RICARDO 
OLGUÍN GONZÁLEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era como Supervisor de Personal en el 
Departamento de Servicios Personales de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,249.94 
(DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
94/100 M.N.) mensuales, equivalente al 65% (Sesenta 
y cinco por ciento) del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. RICARDO OLGUÍN GONZÁLEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Manuela Caridad Cardona Carreón. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 08 de marzo de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MANUELA CARIDAD CARDONA CARREÓN, 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 

derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 

establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 

el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 

los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
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derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 09 de febrero de 2017, 
la C. MANUELA CARIDAD CARDONA CARREÓN solicita 
al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 

ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción 9 del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/0595/2017, de fecha 09 
de febrero de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor de la C. MANUELA CARIDAD 

CARDONA CARREÓN. 
 

10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. 
MANUELA CARIDAD CARDONA CARREÓN, suscrito por 
el Lic. José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, del cual se 
desprende que para esta Autoridad el trabajador 
cumple con los requisitos para concederle la pensión 
solicitada establecidos por los artículos 126, 127, 139, 
141 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como los previstos en artículo 
18 fracción IX del Convenio General de Trabajo que rige 
las relaciones laborales de los Poderes del Estado de 
Querétaro y que señala: “El monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento, por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 

el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. 
MANUELA CARIDAD CARDONA CARREÓN, cuenta con 
21 años, 4 meses y 4 días, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de febrero de 2017, suscrita por 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 

Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de la que se 
desprende que la trabajadora presto sus servicio para 
este Poder del 01 de octubre de 1991 al 01 de febrero 
de 1993 y del 24 de febrero de 1997 al 28 de febrero 
de 2017 (otorgándosele la prepensión a partir del 01 de 
marzo de 2017), desempeñando su último puesto como 
Analista de Información adscrita a la Dirección de 
Previsión de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo mensual de $16,772.00 
(Dieciséis mil setecientos setenta y dos pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil ochenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $19,860.00 
(Diecinueve mil ochocientos sesenta pesos 00/100 

M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
21 años de servicio el 65% (Sesenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $12,909.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual. 

 
14. Que la C. MANUELA CARIDAD CARDONA 
CARREÓN, tiene más de 60 años de edad, según se 
desprende del acta de nacimiento No. 19, libro No. 01, 
Tomo No. 01, suscrita por la Lic. Norma Irene López 

Rivera, Oficial Mayor del Registro Civil del Estado de 
Coahuila, ya que nació el 27 de noviembre de 1951, en 
Torreón, Torreón, Coahuila, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. MANUELA CARIDAD 
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CARDONA CARREÓN, por haber cumplido más de 60 

años de edad y 21 años de servicio, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
65% (Sesenta y cinco por ciento) del último sueldo 
mensual percibido más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MANUELA CARIDAD CARDONA CARREÓN, que 
presenta el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
por haber cumplido con los requisitos que para tal 
efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MANUELA CARIDAD CARDONA 

CARREÓN 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión 
por vejez a la C. MANUELA CARIDAD CARDONA 
CARREÓN, quien el último cargo que desempeñara era 
como Analista de Información adscrita a la Dirección de 
Previsión de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $12,909.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
65% (Sesenta y cinco por ciento) del último sueldo 

mensual percibido más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MANUELA CARIDAD 
CARDONA CARREÓN, a partir del día siguiente a aquél 
en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Ignacio de Loyola José González y 
Siller. Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 08 de marzo de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. IGNACIO DE LOYOLA JOSÉ GONZÁLEZ Y SILLER 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
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1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 

Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
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trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 13 de febrero de 2017, 
el C. IGNACIO DE LOYOLA JOSÉ GONZÁLEZ Y SILLER 
solicita al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio de 
los Poderes del Estado de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/0645/2017, de fecha 13 
de febrero de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor del C. IGNACIO DE LOYOLA JOSÉ 
GONZÁLEZ Y SILLER. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
IGNACIO DE LOYOLA JOSÉ GONZÁLEZ Y SILLER, 
suscrito por el Lic. José de la Garza Pedraza, Oficial 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del 
cual se desprende que para la Autoridad Municipal el 
trabajador cumple con los requisitos para concederle la 

pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 
127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los 
previstos en artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y que señala: “El 
monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al 
sueldo que percibe, los porcentajes que especifica la 
tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 

últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento, por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 

años y el porcentaje para calcular la pensión. 

 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. IGNACIO 
DE LOYOLA JOSÉ GONZÁLEZ Y SILLER, cuenta con 20 
años, 6 meses y 13 días, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 14 de octubre de 2016, suscrita por 
el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de 
Recursos Humanos de Municipio de Querétaro, y de la 
que se desprende que el trabajador presto sus servicio 
para este Municipio del 17 de febrero de 1995 al 30 de 
octubre de 2009, así como la constancia de fecha 13 de 
febrero de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y de la que se desprende que el trabajador 

presto sus servicios para este Poder del 01 de diciembre 
de 2009 al 30 de septiembre de 2015, desempeñando 
su último puesto como Jefe de Departamento adscrito 
a la Dirección de Proyectos de Ingeniería de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
percibiendo un sueldo mensual de $35,369.00 (Treinta 
y cinco mil pesos trecientos sesenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $518.00 (Quinientos 
dieciocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $35,887.00 
(Treinta y cinco mil ochocientos ochenta y siete pesos 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 21 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
21 años de servicio el 65% (Sesenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $23,326.55 (VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE SEIS PESOS 55/100 M.N.) en 
forma mensual. 
 

15. Que el C. IGNACIO DE LOYOLA JOSÉ GONZÁLEZ 
Y SILLER, tiene más de 60 años de edad, según se 
desprende del acta de nacimiento No. 230, libro No. 08, 
Juzgado No. 04, suscrita por la Lic. Antonio Padierna 
Luna, Juez central del Registro Civil del Distrito Federal, 
ya que nació el 19 de mayo de 1940, en Distrito 
Federal, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 



Gaceta Legislativa N° 082 183 Santiago de Querétaro, Qro., 29 de Enero de 2018 

 

 

derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a el C. IGNACIO DE LOYOLA 
JOSÉ GONZÁLEZ Y SILLER, por haber cumplido más de 
60 años de edad y 21 años de servicio, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
65% (Sesenta y cinco por ciento) del último sueldo 
mensual percibido más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
IGNACIO DE LOYOLA JOSÉ GONZÁLEZ Y SILLER, que 
presenta el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
por haber cumplido con los requisitos que para tal 
efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. IGNACIO DE LOYOLA JOSÉ GONZÁLEZ Y 
SILLER 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión 
por vejez a la C. IGNACIO DE LOYOLA JOSÉ GONZÁLEZ 
Y SILLER, quien el último cargo que desempeñara era 
como Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Proyectos de Ingeniería de la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $23,326.55 
(VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS VEINTE SEIS PESOS 
55/100 M.N.)  mensuales, equivalente al 65% (Sesenta 
y cinco por ciento) del último sueldo mensual percibido 
más sus quinquenios, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. IGNACIO DE LOYOLA JOSÉ 
GONZÁLEZ Y SILLER, a partir del día siguiente a aquél 

en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 

por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. J. Lourdes Valencia Hernández. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 08 de marzo de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. J. LOURDES VALENCIA HERNÁNDEZ, presentada por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
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referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 

artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
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h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 17 de febrero de 2017, 
el C. J. LOURDES VALENCIA HERNÁNDEZ solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción 9 del Convenio Laboral que 

contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/0710/2017, de fecha 17 
de febrero de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor del C. J. LOURDES VALENCIA 
HERNÁNDEZ. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. J. 
LOURDES VALENCIA HERNÁNDEZ, suscrito por el Lic. 
José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, del cual se 
desprende que para esta Autoridad el trabajador 
cumple con los requisitos para concederle la pensión 
solicitada establecidos por los artículos 126, 127, 139, 
141 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como los previstos en artículo 
18 fracción IX del Convenio General de Trabajo que rige 
las relaciones laborales de los Poderes del Estado de 
Querétaro y que señala: “El monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 

desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento, por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 

inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. J. 
LOURDES VALENCIA HERNÁNDEZ, cuenta con 25 años, 
11 meses y 6 días, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 17 de febrero de 2017, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de la que se 
desprende que la trabajadora presto sus servicio para 
este Poder del 25 de abril de 1994 al 31 de marzo de 
2017 (otorgándosele la prepensión a partir del 01 de 
abril de 2017), desempeñando su último puesto como 

Velador adscrito a la Dirección de Control Patrimonial 
de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo mensual de 
$7,262.00 (Siete mil doscientos sesenta y dos pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $10,350.00 (Diez 
mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años 
 

14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde a la trabajadora 
por 26 años de servicio el 90% (Noventa por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$9,315.00 (NUEVE MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 
00/100 M.N.) en forma mensual. 

 
15. Que el C. J. LOURDES VALENCIA HERNÁNDEZ,, 
tiene más de 60 años de edad, según se desprende del 
acta de nacimiento No. 119, libro No. 2, Oficialía No. 
01, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil, ya que nació el 11 
de febrero de 1957, en San Fandila, Pedro Escobedo, 

Querétaro, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho al C. J. LOURDES VALENCIA 
HERNÁNDEZ, por haber cumplido más de 60 años de 
edad y 26 años de servicio, concediéndosele la pensión 
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por vejez por la cantidad correspondiente al 90% 

(Noventa por ciento) del último sueldo mensual 
percibido más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
J. LOURDES VALENCIA HERNÁNDEZ, que presenta el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. J. LOURDES VALENCIA HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 

Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión 
por vejez al C. J. LOURDES VALENCIA HERNÁNDEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era como 
Velador adscrito a la Dirección de Control Patrimonial 
de Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $9,315.00 (NUEVE MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 90% (Noventa por ciento) 
del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. J. LOURDES VALENCIA 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José León. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 3 de mayo de 2017, se turnó a esta Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de decreto por 
el que se concede pensión por vejez al C. JOSÉ LEÓN, 
presentada por la Fiscalía General del Estado, para su 
estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
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artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, 
prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 
Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. 
De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el 
hecho de figurar como tal en las listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho 
a la pensión por vejez en los casos que la misma señala, 
por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en 
su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se 
avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley 
será rechazada la solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la 
obligación de pago la última entidad donde prestó sus 
servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley 
en comento.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 
141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de 
la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que 
percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de abril de 2017, 
el C. JOSÉ LEÓN, solicita al Mtro. Alejandro Echeverría 
Cornejo, Fiscal General del Estado, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio OFG/192/2017 de fecha 7 de 
abril de 2017, signado por el Mtro. Alejandro Echeverría 
Cornejo, Fiscal General del Estado, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ LEÓN; 
lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Fiscalía General del Estado, el C. JOSÉ LEÓN  cuenta 
con 21 años, 1 mes y 14  días de servicio, lo que se 
acredita mediante la constancia de fecha 7 de abril de 
2017, suscrita por el Mtro. Alejandro Echeverría 

Cornejo, Fiscal General del Estado, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
dicha Fiscalía del 16 de marzo de 1996 al 30 de abril de 
2017 (otorgándole la licencia de prepensión a partir del 
1 de mayo de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Agente Investigador adscrito a la 
Dirección de Policía de Investigación del Delito de la 
Fiscalía General del Estado, percibiendo un sueldo de 
$16,147.00 (diecisiete mil ciento cuarenta y siete pesos 
00/100 m.n.). Con fundamento en el artículo 41 ter, 
fracción IV, de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, le corresponde al trabajador el 80% 
(ochenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $12,917.60 (doce mil 
novecientos diecisiete pesos 60/100 m.n.), más la 

cantidad de $3,088.00 (tres mil ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $16,005.60 (Dieciséis mil cinco pesos 60/100 m.n.), 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprende del acta de nacimiento número 655, Libro 
2, Oficialía 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes 
Hernández, Directora Estatal del Registro Civil del 
Estado de Querétaro, el C. JOSÉ LEÓN, nació el 1 de 
mayo de 1956, en Querétaro, Qro. 
 
8. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y en la artículo 41 ter, fracción IV, de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, para el 

otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el poder ejecutivo, para conceder 
el mencionado derecho al C. JOSÉ LEÓN, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
80% (ochenta por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del 
Estado. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  



Gaceta Legislativa N° 082 188 Santiago de Querétaro, Qro., 29 de Enero de 2018 

 

 

 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ LEÓN que presenta la Fiscalía General del Estado, 
por haber cumplido con los requisitos que para tal 
efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JOSÉ LEÓN  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 41 ter, fracción IV, de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Fiscalía General del Estado, se concede pensión por 
vejez al C. JOSÉ LEÓN, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Agente Investigador adscrito a 
la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la 
Fiscalía General del Estado, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,005.60 
(DIECISÉIS MIL CINCO PESOS 60/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por ciento) 
del último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 

que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ LEÓN, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado 
el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras y José González Ruíz, quienes 
votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Francisco Javier de Santiago 
Sandoval. Presentado por la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 09 de mayo de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. FRANCISCO JAVIER DE SANTIAGO SANDOVAL, 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  
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3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 

normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 

sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 19 de abril de 2017, el 

C. FRANCISCO JAVIER DE SANTIAGO SANDOVAL 
solicita al M.V.Z Francisco Domínguez Servién, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 
fracción IX del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de los Poderes del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/1651/2017, de 
fecha 19 de abril de 2017, signado por el Lic. José de 
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la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. FRANCISCO JAVIER DE 
SANTIAGO SANDOVAL. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. 
FRANCISCO JAVIER DE SANTIAGO SANDOVAL, suscrito 
por el Lic. José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del 
Estado de Querétaro, del cual se desprende que para 
dicho Ente el trabajador cumple con los requisitos para 
concederle la pensión solicitada establecidos por los 
artículos 126, 127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
los previstos en artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo de los trabajadores al servicio de 
los Poderes del Estado de Querétaro. y que señala: “El 
monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al 
sueldo que percibe, los porcentajes que especifica la 
tabla siguiente: …”. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del 
Municipio de referencia,  por tales motivos y por 
tratarse de una norma especial que debe preferirse 

sobre la general para el caso concreto, es que esta 
Comisión Dictaminadora en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 145 fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
resuelve que para el caso concreto debe prevalecer lo 
dispuesto por el artículo 18 fracción 9 del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y del mismo modo 
resuelve inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro en cuanto al promedio de los últimos 
cinco años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
FRANCISCO JAVIER DE SANTIAGO SANDOVAL, cuenta 

con 19 años, 8 meses y 15 días, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 19 de abril de 2017, 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, y de la que se desprende que el 
trabajador presto sus servicio para este Poder del 16 de 
abril de 1994 al 08 de enero de 1998, asimismo del 07 
de junio de 2001 al 31 de mayo de 2017 (otorgándosele 
la prepensión a partir del 01 de junio de 2017), 
desempeñando su último puesto como Auditor adscrito 
a la Dirección de Auditoría de la Secretaria de la 
Contraloría, percibiendo un sueldo mensual de 
$24,340.00 (Veinticuatro mil trescientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $1,867.00 (Un mil 
ochocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$26,207.00 (Veintiséis mil doscientos siete pesos 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 20 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
20 años de servicio el 60% (Sesenta por ciento) del 

sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$15,724.20 (QUINCE MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 20/100 M.N.) en forma 
mensual. 
 
15. Que el C. FRANCISCO JAVIER DE SANTIAGO 
SANDOVAL, tiene más de 60 años de edad, según se 
desprende del acta de nacimiento número 00441, libro 
No. 194, Oficialía No. 01, suscrita por la Lic. Marcelina 
Valadez Hernández, entonces Oficial del Registro Civil 
del Estado de Guanajuato, ya que nació el 08 de febrero 
de 1955, en Celaya, Celaya, Guanajuato, México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho al C. FRANCISCO JAVIER DE 
SANTIAGO SANDOVAL, por haber cumplido más de 60 
años de edad y 20 años de servicio, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
60% (Sesenta por ciento)del último sueldo percibido 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 

Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
FRANCISCO JAVIER DE SANTIAGO SANDOVAL, que 
presenta el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
por haber cumplido con los requisitos que para tal 
efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
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Querétaro y los convenios laborales suscritos. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. FRANCISCO JAVIER DE SANTIAGO 

SANDOVAL 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 

servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión 
por vejez al C. FRANCISCO JAVIER DE SANTIAGO 
SANDOVAL, quien el último cargo que desempeñara era 
como Auditor adscrito a la Dirección de Auditoría de la 
Secretaria de la Contraloría, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,724.20 
(QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
20/100 M.N.) mensuales, equivalente al 60% (Sesenta 
por ciento) del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FRANCISCO JAVIER DE 
SANTIAGO SANDOVAL, a partir del día siguiente a aquél 
en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 

emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 

de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 

Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Francisco Gerardo Ortíz Porras. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 5 de junio de 2017, se turnó a esta Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de decreto por 
el que se concede pensión por vejez al C. FRANCISCO 
GERARDO ORTIZ PORRAS, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su estudio y 
dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, 
prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 
Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. 
De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el 
hecho de figurar como tal en las listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
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Es así, que en la interpretación y aplicación de las 

normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho 
a la pensión por vejez en los casos que la misma señala, 
por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en 
su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se 
avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley 
será rechazada la solicitud respectiva”. 
 

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la 
obligación de pago la última entidad donde prestó sus 
servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley 
en comento.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 
141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de 
la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que 
percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 3 de mayo de 
2017, el C. FRANCISCO GERARDO ORTIZ PORRAS, 
solicita al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 
y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/1821/2017 de fecha 3 
de mayo de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. FRANCISCO GERARDO ORTIZ 
PORRAS; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
FRANCISCO GERARDO ORTIZ PORRAS cuenta con 18 

años, 6 meses y 9  días de servicio, lo que se acredita 

mediante la constancia de fecha 3 de mayo de 2017, 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
ese Poder del 22 de noviembre del 1998 al 31 de mayo 
de 2017 (otorgándole la licencia de prepensión a partir 
del 1 de junio de 2017), siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,959.00 (doce mil novecientos cincuenta 
y nueve pesos 00/100 m.n.). Con fundamento en el 
artículo 41 ter, fracción VI, de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 

70% (setenta por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $9,071.30 
(nueve mil setenta y un pesos 30/100 m.n.), más la 
cantidad de $1,965.58 (mil novecientos sesenta y cinco 
pesos 58/100 m.n.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $11,036.88 (once mil treinta y seis pesos 
88/100 m.n.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 850, Libro 3, Oficialía 4, suscrita por la M. en 
D. Lorena Montes Hernández, Directora Estatal del 
Registro Civil, el C. FRANCISCO GERARDO ORTIZ 
PORRAS, nació el 4 de octubre de 1955, en San Isidro 
el Alto, Querétaro. 
 

8. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año 
completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 19 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la 
artículo 41 ter, fracción I, de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
el poder ejecutivo, para conceder el mencionado 
derecho al C. FRANCISCO GERARDO ORTIZ PORRAS, 
por haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 

correspondiente al 70% (setenta por ciento) del último 
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
FRANCISCO GERARDO ORTIZ PORRAS que presenta el 
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Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 

cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. FRANCISCO GERARDO ORTIZ PORRAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 41 ter, fracción I, de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión 
por vejez al C. FRANCISCO GERARDO ORTIZ PORRAS, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Policía 
adscrito a la Dirección de Policía adscrito a la Dirección 
de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $11,036.88 (ONCE MIL 
TREINTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 70% (setenta por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FRANCISCO GERARDO ORTIZ 
PORRAS, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 

de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras y José González Ruíz, quienes 
votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Ma. Guadalupe Avendaño Arvizu. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

  
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 05 de junio de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MA. GUADALUPE AVENDAÑO ARVIZU, presentada 
por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
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subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 

4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 

sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez: 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 05 de mayo de 2017, la 
C. MA. GUADALUPE AVENDAÑO ARVIZU solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 

que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio DRH/1898/2017, de fecha 09 
de mayo de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor de la C. MA. GUADALUPE AVENDAÑO 
ARVIZU. 
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10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. MA. 
GUADALUPE AVENDAÑO ARVIZU, suscrito por el Lic. 
José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, del cual se 
desprende que para esta Autoridad el trabajador 
cumple con los requisitos para concederle la pensión 
solicitada establecidos por los artículos 126, 127, 139, 
141 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como los previstos en artículo 
18 fracción IX del Convenio General de Trabajo que rige 
las relaciones laborales de los Poderes del Estado de 
Querétaro y que señala: “El monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: …”.  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento,  por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 

para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. 
GUADALUPE AVENDAÑO ARVIZU, cuenta con 25 años, 
7 meses y 29 días, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de mayo de 2017, suscrita por 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de la que se 
desprende que la trabajadora presto sus servicio para 
este Poder del 01 de octubre de 1991 al 31 de mayo de 
2017 (otorgándosele la prepensión a partir del 01 de 
junio de 2017), desempeñando su último puesto como 
Jefe de Enlace Administrativo adscrita a la Dirección 
Administrativa de la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, percibiendo un sueldo mensual de 
$34,717.00 (Treinta y cuatro mil setecientos diecisiete 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,931.68 
(Tres mil novecientos treinta y un mil pesos 68/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $38,648.68 (Treinta y ocho mil seiscientos cuarenta 
y ocho pesos 68/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  

 

13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde a la trabajadora 
por 26 años de servicio el 90% (Noventa por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$34,783.81 (TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 81/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 
15. Que la C. MA. GUADALUPE AVENDAÑO ARVIZU, 
tiene más de 60 años de edad, según se desprende del 
acta de nacimiento No. 904, libro No. 02, Oficialía No. 
04, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil, ya que nació el 28 
de abril de 1957, Buenavista, Querétaro, Querétaro, 
México. 
 
16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 

vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a la C. MA. GUADALUPE 
AVENDAÑO ARVIZU, por haber cumplido más de 60 
años de edad y 26 años de servicio, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
90% (Noventa por ciento) del último sueldo mensual 
percibido más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MA. GUADALUPE AVENDAÑO ARVIZU, que presenta 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MA. GUADALUPE AVENDAÑO ARVIZU 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión 
por vejez a la C. MA. GUADALUPE AVENDAÑO ARVIZU, 
quien el último cargo que desempeñara era como Jefe 
de Enlace Administrativo adscrita a la Dirección 
Administrativa de la Secretaria de Planeación y 

Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $34,783.81 (TREINTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
81/100 M.N.)  mensuales, equivalente al 90% (Noventa 
por ciento) del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. GUADALUPE AVENDAÑO 
ARVIZU, a partir del día siguiente a aquél en que la 

trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 

 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Luis Méndez Cruz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Asunto: Se rinde dictamen 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 

En fecha 12 de junio de 2017, se turnó a esta Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de decreto por 
el que se concede pensión por vejez al C. LUIS MÉNDEZ 
CRUZ, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, 
prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 
Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. 
De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el 
hecho de figurar como tal en las listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
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3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho 
a la pensión por vejez en los casos que la misma señala, 
por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en 
su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se 
avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley 
será rechazada la solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 

o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la 
obligación de pago la última entidad donde prestó sus 
servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley 
en comento.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 
141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de 
la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que 
percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el 
mismo. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 26 de mayo de 
2017, el C. LUIS MÉNDEZ CRUZ, solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/2221/2017 de fecha 26 
de mayo de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. LUIS MÉNDEZ CRUZ; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. LUIS 
MÉNDEZ CRUZ cuenta con 23 años, 10 meses y 10  días 
de servicio, lo que se acredita mediante la constancia 
de fecha 26 de mayo de 2017, suscrita por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 

prestó sus servicios para ese Poder del 20 de agosto 

del 1993 al 30 de junio de 2017 (otorgándole la licencia 
de prepensión a partir del 1 de julio de 2017), siendo el 
último puesto desempeñado el de Policía adscrito a la 
Dirección de Policía adscrito a la Dirección de Policía 
Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,959.00 (doce mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 m.n.). 
Con fundamento en el artículo 41 ter, fracción I, de la 
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, le 
corresponde al trabajador el 95% (noventa y cinco por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $12,311.05 (doce mil trescientos once 
pesos 05/100 m.n.), más la cantidad de $3,251.04 (tres 
mil doscientos cincuenta y un pesos 04/100 m.n.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $15,562.09 

(quince mil quinientos sesenta y dos pesos 09/100 
m.n.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 
357, Libro 23, suscrita por el Lic. Hegel Cortés Miranda, 
Juez de la Oficina Central del Registro Civil de Distrito 
Federal, el C. LUIS MÉNDEZ CRUZ, nació el 3 de mayo 
de 1957, en Martínez de Alba 62, Distrito Federal. 
 
8. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año 
completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 24 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la 
artículo 41 ter, fracción I, de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
el poder ejecutivo, para conceder el mencionado 
derecho al C. LUIS MÉNDEZ CRUZ, por haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 95% 
(noventa y cinco por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
LUIS MÉNDEZ CRUZ que presenta el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. LUIS MÉNDEZ CRUZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 41 ter, fracción I, de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión 
por vejez al C. LUIS MÉNDEZ CRUZ, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Policía adscrito a la 
Dirección de Policía adscrito a la Dirección de Policía 
Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 

cantidad de $15,562.09 (QUINCE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 09/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 95% (noventa y cinco por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. LUIS MÉNDEZ CRUZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 

en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras y José González Ruíz, quienes 
votaron a favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Ma. de Jesús Díaz García. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de Pensión por Vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 

En fecha 27 de junio de 2017, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
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servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
 
5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 05 de junio de 2017, la 
C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA solicita al M.V.Z 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 139, 141, y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18 fracción IX del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio número DRH/2395/2017, de 
fecha 05 de junio de 2017, signado por el Lic. José de 
la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. MA. DE JESÚS DÍAZ 
GARCÍA. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez de la C. MA. 
DE JESÚS DÍAZ GARCÍA, suscrito por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Estado de Querétaro, 
del cual se desprende que para dicho Ente el trabajador 
cumple con los requisitos para concederle la pensión 
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solicitada establecidos por los artículos 126, 127, 139, 

141 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro así como los previstos en artículo 
18 fracción 9 del Convenio General de Trabajo y que 
señala: “El monto de la pensión por vejez se calculará 
aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes que 
especifica la tabla siguiente: …”. 
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 
Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 

Ejecutivo, por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 
12. Que atendiendo a la información remitida por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MA. DE 
JESÚS DÍAZ GARCÍA, cuenta con 20 años, 01 mes y 21 
días, lo que se acredita mediante constancia de fecha 
05 de junio de 2017, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de la que 
se desprende que la trabajadora presto sus servicio 
para este Poder del 09 de mayo de 1997 al 30 de junio 
de 2017 (otorgándosele la prepensión a partir del 01 de 
julio de 2017), desempeñando su último puesto como 
Cocinera adscrita a la Dirección General de Reinserción 
Social de la Secretaria de Gobierno, percibiendo un 
sueldo mensual de $8,394.00 (Ocho mil trescientos 
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $3,325.78 (Tres mil trescientos veinticinco pesos 

78/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $11,719.78 (Once mil setecientos 
diecinueve pesos 78/100 M.N.) por concepto de salario, 
en forma mensual. 
 
13. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde a la trabajadora 
por 20 años de servicio el 60% (Sesenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$7,031.86 (SIETE MIL TREINTA Y UN PESOS 86/100 
M.N.) en forma mensual. 
 
14. Que el C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA, tiene más 

de 60 años de edad, según se desprende del acta de 

nacimiento número 1689, libro No. 5, Oficialía No. 1, 
suscrita por el Lic. Godofredo Hernández Sánchez, 
entonces Director Estatal del Registro Civil, ya que 
nació el 28 de junio de 1957, en Querétaro, México. 
 
15. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 

conceder dicho derecho al C. MA. DE JESÚS DÍAZ 
GARCÍA, por haber cumplido más de 60 años de edad 
y 20 años de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 60% (Sesenta 
por ciento)del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 
sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede pensión 
por vejez a la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA, quien el 
último cargo que desempeñara era como Cocinera 
adscrita a la Dirección General de Reinserción Social de 
la Secretaria de Gobierno, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,031.86 
(SIETE MIL TREINTA Y UN PESOS 86/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 60% (Sesenta por ciento)del 
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último sueldo percibido más sus quinquenios, así como 

los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. DE JESÚS DÍAZ GARCÍA, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Guadalupe de Dios Cisneros. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
  

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 26 de julio de 2017, se turnó a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio y dictamen, 

la solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ 

GUADALUPE DE DIOS CISNEROS presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la 
remuneración económica que le corresponde, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 

Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el 
servidor público facultado legalmente para hacerlo, o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya 
de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”. 
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5. Que en relación a la demás normatividad aplicable 
a la que se refiere el párrafo anterior, para resolver 
sobre las solicitudes de jubilación, pensión por vejez y 
pensión por muerte, resulta necesario considerar lo 
establecido por los Convenios Laborales suscritos entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
sindicato, ya que en dichos pactos laborales es posible 
que puedan haberse fijado mejores condiciones para 
obtener una jubilación o una pensión que las 
contenidas en la Ley de la Materia, cabe señalar que 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 103 reconoce y define a los Convenios 
Laborales como “el documento legal suscrito entre 
Gobierno del Estado o algunos de los Municipios y sus 
sindicatos, mismo que deberá contemplar los 
incrementos salariales, prestaciones socioeconómicas y 
modificaciones a las condiciones generales de trabajo”.  
De la misma manera en su artículo 104 establece que 
“En los convenios laborales no podrán pactarse 
condiciones menos favorables para los trabajadores, 
que las contenidas en esta Ley, los convenios suscritos 
con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por 
los sindicatos”. 
 
6. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios.  
 

7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 17 de julio de 2017, el 
C. JOSÉ GUADALUPE DE DIOS CISNEROS solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de 
Querétaro.  
 

9. Que mediante oficio DRH/2938/2017, de fecha 17 
de julio de 2017, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor del C. JOSÉ GUADALUPE DE DIOS 
CISNEROS. 

 
10. Que en el expediente de la solicitud referida, obra 
Dictamen Favorable para Pensión por Vejez del C. JOSÉ 
GUADALUPE DE DIOS CISNEROS, suscrito por el Lic. 
José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, del cual se 
desprende que para la Autoridad Municipal el 
trabajador cumple con los requisitos para concederle la 
pensión solicitada establecidos por los artículos 126, 

127, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los 
previstos en artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro y que señala: “El 
monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al 
sueldo que percibe, los porcentajes que especifica la 
tabla siguiente: …”,  
 
11. Que de un análisis de los requisitos que la ley de 
la materia y el convenio laboral antes referido 
establecen para conceder pensión por vejez, se 
desprende que el que concede mayores beneficios al 
trabajador por no requerir que se promedie los cinco 
últimos años del sueldo así como por conceder un 
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mayor porcentaje por años de servicio es el Convenio 

Laboral que rige las condiciones de trabajo del Poder 
en comento, por tales motivos y por tratarse de una 
norma especial que debe preferirse sobre la general 
para el caso concreto, es que esta Comisión 
Dictaminadora en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 145 fracción XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, resuelve que 
para el caso concreto debe prevalecer lo dispuesto por 
el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales de los Poderes 
del Estado de Querétaro y del mismo modo resuelve 
inaplicar la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en cuanto al promedio de los últimos cinco 
años y el porcentaje para calcular la pensión. 
 

12. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
GUADALUPE DE DIOS CISNEROS, cuenta con 25 años, 
6 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 17 de julio de 2017, 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la que se 
desprende que el trabajador presto sus servicios para 
este Poder del 15 de enero de 1992 al 31 de julio de 
2017 (otorgándosele la prepensión a partir del 01 de 
agosto de 2017), desempeñando su último puesto 
como Supervisor Agropecuario adscrito a la Dirección 
Regional de San Juan del Rio de la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo 

mensual de $15,249.00 (Quince mil doscientos 
cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $4,029.30 (Cuatro mil doscientos veintinueve pesos 
30/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $19,323.30 (Diecinueve mil trescientos 
veintitrés pesos 30/100 M.N.) por concepto de salario, 
en forma mensual. 
 
13. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 
14. Que en razón de lo anterior, con fundamento en 

el artículo 18 fracción IX del Convenio General de 
Trabajo de los trabajadores al servicio de los Poderes 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador por 
26 años de servicio el 90% (Noventa por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$17,390.97 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
PESOS 97/100 M.N.) en forma mensual. 

 
15. Que el C. JOSÉ GUADALUPE DE DIOS CISNEROS, 
tiene más de 60 años de edad, según se desprende del 
acta de nacimiento No. 380, libro No. 01, suscrita por 
la Lic. Yolanda López Hernández, Oficial del Registro 
Civil del Estado de Jalisco, ya que nació el 30 de 
diciembre de 1952, en Unión de Tula, Jalisco, México. 
 

16. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 

en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Poderes del Estado de Querétaro con sus 
trabajadores, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, en concordancia con los principios generales de 
derecho “La regla especial deroga a la general” e “in 
dubio pro operario”, para esta Comisión resulta viable 
la petición que realiza el multicitado Ente, para 
conceder dicho derecho a el C. JOSÉ GUADALUPE DE 
DIOS CISNEROS, por haber cumplido más de 60 años 
de edad y 26 años de servicio, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
90% (Noventa por ciento) del último sueldo mensual 
percibido más sus quinquenios, así como las 

prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ GUADALUPE DE DIOS CISNEROS, que presenta 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JOSÉ GUADALUPE DE DIOS CISNEROS. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción 9 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones 
laborales de los Poderes del Estado de Querétaro con 

sus trabajadores y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión 
por vejez al C. JOSÉ GUADALUPE DE DIOS CISNEROS, 
quien el último cargo que desempeñara era como 
Supervisor Agropecuario adscrito a la Dirección 
Regional de San Juan del Rio de la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,390.97 
(DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 
97/100 M.N.) mensuales, equivalente al 90% (Noventa 
por ciento) del último sueldo mensual percibido más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
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de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ GUADALUPE DE DIOS 
CISNEROS, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 
de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, con dos votos a favor y una 
abstención. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Ageo Vargas Contreras y Pensión por 
Muerte a favor de la C. María Imelda Ramírez 
Cervantes. Presentado por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social. (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de enero de 2018 
Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por muerte 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 16 de agosto de 2016 y 19 de julio de 2017, 
fueron turnadas a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, para su estudio y dictamen, la solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. AGEO VARGAS 
CONTRERAS y la solicitud de pensión por muerte a 
favor de la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ CERVANTES, 
presentadas por el Municipio de Cadereyta de Montes, 

Qro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 
Con la finalidad de que las solicitudes en comento se 
dictaminaran de manera conjunta, con fecha 23 de 
enero de 2018 se ordenó su acumulación. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un 
salario, que es la retribución que debe pagarse al 
trabajador a cambio de sus servicios, y como lo 
establece la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en su artículo 36 que a la letra dice: “Para 
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los efectos del pago de las prestaciones contenidas en 
esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se 
entiende por salario el sueldo presupuestal y los 
quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho 
a la pensión por vejez en los casos que la misma señala, 
por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente, en 
su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, 
por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la 
presente Ley y demás normatividad aplicable.” 
 
6. Que es de explorado derecho, que, si un 

trabajador acumula los años de servicio requeridos por 
la Ley y éste sirvió al Gobierno del Estado, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la 
obligación de pago la última Entidad donde prestó sus 
servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley 
en comento.  
 
7. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 

141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de 
la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio 
de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador 
en los últimos años anteriores a la fecha que ésta se 
conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
8. Que por escrito de fecha 29 de marzo de 2016, el 
C. AGEO VARGAS CONTRERAS solicitó al Lic. León 
Enrique Bolaño Mendoza, Presidente Municipal de 
Cadereyta de Montes, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
9. Que mediante oficio número 
PMC/EDM/SA/252/2016, de fecha 10 de agosto de 
2016, signado por el Ing. Efraín Díaz Mejía, Secretario 
del Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor 
del C. AGEO VARGAS CONTRERAS. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 
130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se desprende que el C. AGEO VARGAS 
CONTRERAS contaba con 23 años, 2 meses y 3 días de 

servicio, lo que se acredita mediante constancia de 

fecha 26 de abril de 2016, suscrita por la C. Aurea Nely 
Montellano Barrera, Coordinadora de Recursos 
Humanos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., 
de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para dicho Municipio del 4 de junio de 1993 al 
7 de agosto de 2016, (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 8 de agosto de 2016), siendo 
el último puesto desempeñado el de Auxiliar Almacén 
“B”, en la Dirección de Servicios Municipales, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la 
Ley de los Trabajadores en cita de $6,854.05 (Seis mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos 05/100 M.N.). 
Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción IV 
, le correspondía al trabajador el 65% (sesenta y cinco 

por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $4,455.13 (Cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco pesos 13/100 M.N.), más la cantidad 
de $900.00 (novecientos pesos 00/100 m.n.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $5,355.13 (Cinco 
mil trescientos cincuenta y cinco pesos 13/100 M.N.), 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprende del acta de nacimiento número 16, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. Martín Peralta 
Hermosillo, Director del Registro del Estado Familiar de 
Hidalgo, el C. AGEO VARGAS CONTRERAS nació el 4 de 
julio de 1934, en La Florida, Lolotla, Hidalgo. 
 

11. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, por el 
trabajador y solicitar al Municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro. la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento 
antes mencionado y una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, 
solicita a la Legislatura del Estado para que resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 
de la multicitada Ley, es así que, una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó por un periodo 
de quince días naturales, en su página de internet el 
pre dictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, como lo establece 

el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna. Ahora 
bien, del estudio y análisis de la solicitud de pensión por 
vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., 
para conceder el mencionado derecho al C. AGEO 
VARGAS CONTRERAS, por haber cumplido con todos y 
cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece, haber 
cumplido más de 60 años de edad y 23 años, 2 meses 
y 3 días de servicio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta 
y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
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de Egresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 

 
12. Que por otra parte, de acuerdo al artículo 144 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se 
otorgará pensión por muerte cuando fallezca el 
trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo 
esta calidad, haya cumplido con los requisitos que esta 
Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o 
pensión por vejez, en el siguiente orden de 
beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
13. Que la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ CERVANTES 
solicita, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2017 
al Lic. León Enrique Bolaño Mendoza, Presidente 
Municipal de Cadereyta de Montes, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
muerte a que tiene derecho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción 
II de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
14. Que a través del oficio PMC-R.H./1014/2017, de 
fecha 12 de julio de 2017, signado por el Lic. Juan Raúl 
Vega Hernández, Oficial Mayor del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro formal solicitud de 
pensión por muerte a favor de la C. MARÍA IMELDA 
RAMÍREZ CERVANTES, en virtud de que el trabajador 
C. AGEO VARGAS CONTRERAS falleció en fecha 2 de 
abril del 2017, a la edad de 82 años, según se 
desprende del acta de defunción número 1281, Oficialía 
1, Libro 7, suscrita por el Lic. Víctor Antonio De Jesús 
Hernández, Subsecretario de Gobierno de la Secretaria 
de Gobierno, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 

muerte a la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ CERVANTES, 
quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante acta de matrimonio número 190, Oficialía 1, 
Libro 1, suscrita por el Lic. Víctor Antonio De Jesús 
Hernández, Subsecretario de Gobierno de la Secretaria 
de Gobierno. 

 
15. Que atendiendo a los requisitos señalados en la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro., para otorgar la pensión por 
muerte a la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ CERVANTES, 
al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo 
por el que se le concede tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del 

sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores 

que venía percibiendo el finado, más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta 
de Montes, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la “Solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. AGEO VARGAS CONTRERAS y la “Solicitud de 
pensión por muerte a favor de la C. MARÍA IMELDA 

RAMÍREZ CERVANTES”, que presenta el Municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

MUERTE A LA C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ 
CERVANTES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro., por el finado AGEO VARGAS 
CONTRERAS, se concede pensión por muerte a su 
beneficiaria, la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ 
CERVANTES, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $5,355.13 (CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 13/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 65% (sesenta y cinco 
por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo, más los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA IMELDA RAMÍREZ 
CERVANTES, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, 
por concepto de salario.  
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
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Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 24 de enero 

de 2018, con la asistencia de los Diputados J. Jesús 
Llamas Contreras, José González Ruíz y Yolanda 
Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a favor. 
 
 

 
Declaratoria relativa al cómputo de votos 
emitidos por los Ayuntamientos con motivo del 
Proyecto de Ley que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 26 de enero de 2018 
 

Oficio: DALJ/419/18/LVIII 
 

Asunto: Se rinde informe 
 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
LVIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en el artículo 178, fracción IV, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, informo a usted que, en términos del 
artículo 39 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, se han recibido en la Oficialía de Partes del 
Poder Legislativo, los votos emitidos por los 
Ayuntamientos de los municipios de Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, Huimilpan, 
Jalpan de Serra, Pedro Escobedo, San Joaquín, San 
Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán, en relación con 
el “Proyecto de Ley que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro”, el cual fue aprobado en Sesión del Pleno 
celebrada en fecha 15 de noviembre de 2017. 
 
Lo anterior, a efecto de que se considere proceder a 
declarar la aprobación de la reforma en cita. 
 
Sin otro particular, le reitero mi respeto institucional. 
 
A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGISLATIVOS Y 
JURÍDICOS 
 
LIC. FERNANDO CERVANTES JAIMES 
DIRECTOR 
 
C.c.p. Archivo. 
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